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nOLSA DE .MAnH] D.-Colización oficial de] día 2 de Diciembre de 1035,
~_.-----.- .."

PRECEDEN'l'ES PltECEDENTES
--- .VALORES

OAMDI08 ..
VALORES oAMDloa .= ...,;;;' ......{'

1
Taoto l'UIILIOADOS Tanto PUnLTOADOS

~'cdla l'or 100
fecha por 100-

Titulos 4 % inlerior (22 do Agosto de J919), I Título. 5 % IImol'tiznble, omisión 19Z7. (Sin impuesto,)

80,05 Serie F, de SO.OCXl pest~lag nominales...........................
20· 11.113/i¡ 102,50 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860....... 102,úO

.2V·ll·1l3tj 211.1] ·l.l:~ó 102,20 J F" de 25.000) , ] al 15.000....... 102.l'í0
2[).1I.U3Ó BO,U5 » E. de 25.000 J I ......." ........... , .......... ~ 81,00 20.11·0.15 102,ÚO J D. de 12.500 , . J ] al 26.600....... 102,60
20 1l.03ü1 SO,!J5 ::o DI de 12.500 J ::D ............ , .................. 80,1I0 20.11.0:!5 lü2,5O .. C. dc 5.000.. 11 J ni 244.100....... 102,60
2U.ll.035. 80,95 ) C, de S.OOJ» » .............................. 80,00 20. j].!J.15 ' 102,50 , n, de 2.S00. J 1 al 288,00.0...... 102,60
20.1I.0:ló 80,Ü5 ::t ]]. de 2,500. J ............ u ............... 80,1I0 2!l.11.!l:l;') 102,51) • A. de SOO t J J al 886.067....... 102,60
20.11.0351 SO,U5 J AI de 500 11 » •• ~' .... n41 ................... 4

8J ,00
20· Jl.I131í 70,25 ~ G y H, de 100 y 200 pesctas nominales........... 78,50 1 Títulos 5 % IImortlzahle, emisión 19Z7. (Con impuesto.)

I 4 % exterior (estampillado) canjeado par emlsl6n 1924. 20·11·U:!fi Hn,tíO Scrie [0', de 50.000 pcsetas nominales, 1 al S.C<JO....... DO,ó5
28. 11·0:1fi 0[),1l0 J E, de 25.000' » 1 al 9,(XX1...... OO,lí5

20·11.035, 100,00 Seric F, de 24.000 pcsetas nominales........................... ,100,00 20. 11.0iJó UO,UO J D. de 12.;;()(} J » 1 al 15.(0)....... oo,óó
28·J J·1l35 1 100,00 J E, de 12.(00) J ...... u ...................... 100,00 2[1.11·035 UlI,OO • e, de 5.000 .. .. 1 al 144,000....... OU,55

27·1 J.035 100,00 t D~ de S,(K)(). J' •• u .......................... 100,00 29·] 1·11315 1l1l,1l0 .. B, de 2.500 , , 1 al 169.000....... 90,M

2B.II·lJ31l ~ 100,00 J C, de 4,()()(). '1 ............................... 100.00 29·11.035 1J!J,IíO • A. dc 500 , • 1 al 520,236....... 90,5íí
2!l·II·¡J,15 : 100,00 I Or de 2.(X)() J '1 ••••• t ...................... I Titulo. Deuda nmortl1.able al 3 % (emi.16n de 19Z8).
2U.II.035' lUO,OO ) A1 de 1.()(X) 1 ,1 ............... u ...............

28·11.935 00,&0 , G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ............ 10.7-935: 70,80 Serie n. de 250.000 pesctas nominalcs. 1 al 725......
i 10.B.D30! 6"-,71i , G, de 100.000' • 1 al 725._...

I 4 % amortizable, emi.16n 1908, cllnJeada por la de 1929. 20.11.0361 8(j,~0 » F, dc 50.000' , 1 al 8.625,..... 85,10
18.II.f135 92,75 Scrie E, de 2S,{X}() pesetas nominales ........................... 20.11.036 1 85,40 J E, de 25.000' • 1 al la.552.~... 815, JO

2Il.ll.936¡ 02,71) • ])t de 12.500 J • •............................ 20·11·036 Sri,40 » D, de 12.500 • • 1 al 14.999.~... 85,lO

lJ2,25 ) e de 5J)()() .. •.. t .............. H ...........
29·11·035 80,40 • e, de 5.000 • • 1 al 80.000.._.. 8G,10

2,f)·1l.935¡
92,2ú .. n. de 2.500" :1 •••• , •••••••••••••••••••••• 2lJ.ll.D35 85,40 .. B. de 2.500 .. , ] al 75.000,~ ... 85,1020.11.935;

I ~ de 500:1 D •••" ... , ..... , ................ 20·11·1.I3/i 81í,40 • A, dc 500 • » 1 al 202.500...... 85,1029.11.030 1 93,2ü

I 5 % alYlorti~ablo, emi.ión 1900. canjeada por la de HIZO, Título. Deuda amortizable al .. % (f1mislón de 19Z8).
::!..3.1I31i 88,00 Serie n, de 200.000 pese las nominales, ] al 2.lXX>......

2.0.03ú 100,00 Scrie F, de SO,OOO pcsctas nominalcs........................... •.3.93"1 O'l,OO • G, de 80.000 le » 1 al 915......
2.0.93ú 100,00 » E, de 25.00J I J .................................. 28.11·93;') 100,80 » F, de 40.000 • J ] al 4,659_•••
2-0·035 100,00 • D1 de 12.500 '1 » ............................. 28.1I·93Ci 100,80 I E. de 20.000 .. » 1 al S.OC)(t"4U
2.9.0351 100,00 Ji C, de 5,(00:1 » ••_.......................... 28·1I·036 100,80 • D, dc 10.000 .. • 1 al 10.01 1._... IOO,.fO
3.0.(35) JOO,OO » D. de 2.500 Jo JI " .........................4. 2H.1 1.03f;1 101,00 ) C. de 4.000 ) • 1 al 2(}.(XX)~II.'. 100,40
3.8.035! 100,00 » A. dc 500. • ........................... 20·11.11351 101,00 , n. de 2.000 • J 1 al SO.OOCL.". 100,40

1 5 % amortizable, emlal6n 1917, canjeada por la de 1928.
28· 11.U:lfil lOO,80 , A, de ~(]() • • 1 al 141.500".... 100,40

6.0.035 10ll,On Scrie [0'. de 50.000 pc.~ctas nominalcs ........................... 2B.11.0:lJJ
Título& Deutlo amortizable ni 4,50 % (emilióll de 19Z8).

JOo,Oú Scrie F, de 50.000 pesetas n0111111alcs, 1 al 2.900.........16-0·035 100,00 • H. de 25.000. » ...........................
20.1I.03úl 100,75 , E, de 25.000. • 1 al 3.0m.........

1U·0.035 JOO,OO J D, de 12.500 • • ... , .............t, ••• t ••••• • 28.11.9a5 [00,110 I D, de 12.500' , 1 al 6.1:00......... 100,80
]6-0·935 100,00 J e, de 5.(XX) • Jo .... ,., ....................... 2U·l t-'JHIi lOO,RO » e, elc 5.000 t .. 1 al 29.000......... JOO,80
JO·O·936 100,00 J n, de 2,500 » 11 ...... ,......................... ZU.ll.03fi l 100,80 » B. ele 2.500' 11 1 ~1 25.000......... 1O(),~0
}O·4·U3ú 100,00 ~ A, de 500 • J ............,..........." .....

20.11.03úl 100,80 , A. de 500. ) I al 85.000......... 100,80

I Titulo. 5 % IImol'lizable, emi.ión ,te 1926. Título. Deuda amorlí2.ahl" &1 S % (elnl.,ón de 1928).
~5·1I.{l3<i 102,21i Scrie F, de 50.000 pcsetas nominales, 1 al 3S0......... Z{i·11·0:!lí ~ 102,35 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 1..500••••••0 ••

28.11.fi3t:i: lO2.35 J E, de 25.IXJO J .D 1 al 520.t........ 27·10·{J35 1 102, 3f¡ • E, dc 25.000 D • 1 al 1.500.........
2f1.ll.mlf.í~ 102,25 Jo ]), de 12,500 • » 1 al 1.6-10......... 28.1O.1J35\ 102,3(; » D, elc 12..'iOO p, p, J al 6.000......... ]02,40
20.11.0361 102,25 11 e, de 5,000 .. .. 1 al 19.800......... 1O?,3i) Zfl.Jl.ll:l5i 102,20 • e, rle 5.000 .. , J al 40JX}()......... 102,:Hí
29.1I.035j 102.,2fi :t 13, de Z,SOO :t 11 1 al 15.400......... 102.:11; 2!).1l.U:15l .102,2" • ll, de 2.500 .. ]) 1 al 22.CXlO......... I02,31í
29·11·035 102,25 • A, de; 500 1 J. 1 al 71.000......... lO2,3,) 2!l·J 1·ü3G 102,2ú ~ A, dQ 500 J. J 1 al 80.(J{X)......... 102,35
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Valor T10mlnal I DOI!' ~ ...m,., ....rOA." ,do _OOfsIl<1.,->tIun 1"'Ilk

- -
rrJ5ctl.s Off¡

OICJ

000 1-613,~:; , -
500 iQ 840,00
2fiO 2ó!í.OO
noo 190,00

I 500 !6G,OO
I 500

fjQO
lOO
475 170,00
47[1 UI8,¡¡O
10L!

i lDtAllfl al1lllll
(IOf lOl!

I
____o

I

liOP 4 9'7,7ú
lOO 4
500 o 101,76
600 {} )J 1,80
bOO lP/, )04,liO
(¡OO 6 102,20
600 4:
bOa 4
baO 4 l/.
600 4-
óOl) 4
[¡OO a
600 3
600 3
liOO a

ACCION~S

naneo de EspaF5a .•. ~ •• I ~ .

Banco Hipotecario de ltslJalía .••~
Banco Espílñol de Crédíto ,
Bamo Hispano.Americano ..
Compafíía Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizc::Lya .
Socied. Gral; Azu-p-'rdcrcntcs_,

carera Espafía. .. 1Ordinarias "
Unión l~s¡Jafíúla de ExplOSIVOS .
Ferrocarriles M. Z. A. ..
ldcm Norte de Espalía" H

Banco EspaflOl Rio de la Plata.

VALORES DE SOCIEDADES

DB ,00 li
07,50 l'

10l,00 .
1ll,OO P
JO·1,70 1'1
102,10
76,00 1

I

66,75
ó9,25
61,60
64,25
81,25
72,50
72-,50
64,00

,,
I
I

I
035,ÚO 11
171,50 ¡
201,00 ji

72,00 ,!

i
20-11.03fi I

20.11..1J3ú
20.11.0:15
2{}·II.!l35
2H·11.03fi
21l·1I ..¡¡:I5

tl·9..030
26.7..034

6·7..1l:-l'1
5-4..034

26-lJ.933
13.0.020
13·5.020
13.5.fl2D
28-lí.02lí

20.11.lJ3ü
20.11.!J3ü
20·1I·1l30
28-11·935

ORL10llCIONI!S

Cédulas del Banco Hipotecmio...
ldcJ11 Id, id.••••• u.~-I ••••• u ••••• 'II ••••••

ldem Id. Id .
Ideln (d~ id. ~ ••••••. t ••••• +•• ~ t ,.,.., .

ldenl Id. Id..... t •• t •• t .. ·...· •• I ~ ,.

ldcm Danco dc Crédito Local.. ..
Socicdad General Azue.· Espafia.
F. C. M. Z. A.. Va- \ Serie ~.

Iladolid a Arlza...... ) : C:
¡ 1.. scrie.

Idem Norte de Espa-l 2.· serie.
fía. Emisión 17 de· 3.· serie.
Enero de 1905........14.· lerie.

5.· aerie.
Ayunlamittlfo de Madrid.

7.]0.935 91,00 I Obligaciones 100 Gi
14-10.936 98,00 Expropiacioncs del Interior...... 500 ~
29-11.935 91.00 / Empr6stito uViIla Madrid", 1914. 1500 91,00 ('b

!o-U-030 1l0,fiO 1 Idem Id., 1918........................... roo S'
=:::.:.".:,,::.~~==.:=--==.~,"- ..- ,...- ..... . _. -- __ o o...

PRIlETAS NOUINAr,ES NEOOOlAJ>AS ¡cambiOS remitido~ por el CeJlt~(l ~e Contratación de 1\'1 on e,llIro
da, que se publ!ci1 en cumpllmlcnto del número,'l, de la ';~

4 por 100 interior J030.... ••• 2fí1.600 Real orden número fu; del Ministerío de Haciendo, de 61 ~>"
4 por 100 oxtorivr ronjCILcio. ,. 500.0001 de. Septiembre de uno. ! Q..,

4 por 1.00 IUll(}rtiznl.>lc. • • ••• .• »1 OI,Agl~ 1 ClImtJlt IcnllltJlol OLA~l! CftJ1l~JG OllllltJl(JI~.
óAPortl.OO.amtOI'ilizli\lblle

l
~~21(\8'(;O' 80.0001 ~._~~~~!l~._ ~~~~~..::: ~~'~~.(\ _.~~--,'1..0!..Io:DA _ ro ~,~ I~~ P.

Y1l1l amlCIIO (O j' IH l'Ju un. t)l ' I
CédlllH9 uel Bunco IIipotcmrio IJibms e~lorlinnB.:3(l,30 30,20 YlorlHc& .• , ••••• Ii,ao 4 108\

al -1 por 100 .. ?.000:CFrnnros frllIlccst>a
l
48 ,4~ 48 '?~ l~s'H1dos, ,,3:j, 10 .12, 70 ~

Idcm lit. Id ó por 100 •.••••. , J82.600 .DoIlara . ••••••• 7J 3J 7.3., Uor. o(¡rcocslova-. C·
Idcm id. 11' !lIJar 100 ...•..•• 180.0001 CM ••••••••• :30,80 30.130 IS
ANlionos del Banco de l~sp!\.M. 57.000;\'LiraS........... • PC<\os argentinos

l
•

Ilicm dol BRIICO Hipotecario.. 12.000 mil, ........ I C¡~
I<.lcm ESJlrtiioldl' erMito..... 3.2óO~I.ReiChBl1ll\rk8 2,ll66 2.0·1fí CorOJ1I\SSlIeells .. 1,8R 1,81l : ~j
Alto!! Homosuc VizcJl.yil,..... ~ Il"ronoooSu.izoo 2:IO,OO 2!18,7l.í Co['(mnsdnnN<Rs. l,O:l I,ÜI ¡ .... I
Unión Español!\. do EXI,losivOB. t elga.s ••••••••1124, oJ lJ2'1,oO. CorolJns llorllogllsl 1,83 J J!H 1

100,00
IOO,líO

101,50
lOI.liO

101,50
101,50

'1 PR]~CEDENTES 1

r:::~~~s!\~=--=.:::=c=o=~r"nto 1I FootIJI po. 100

.~-- --'1
~ l.

20.11.936 6101,00'
20-11.ü36 230,OU
20·11.1):15 260,00
2l.l·11.1J35 HJ5,OO
20·11.lJ35 Z(j{), 00
12-11-035 86,7r.

16-0-03G 311,OO

VALORES

.Carpetnll prov. do Deuda amortizable
.1 5 % (emilli6n do 1929).

Bonoa Tesoro pnra el Fomento de la In.
du&trl.. Nadonal, S %

Títulos de }Il Deuda ferroviaria IImortizn.
LI.. d~1 Eshulo. 4,50 'Yo, emisión 1929

Thulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. nI 4,50 %

Serie A, de 1.000 pcsetas, 1 a 97.082 ..
J' n, dc 10.000 J' 1 a 20.806 .

Títulos do IR Deuda ferroviRria amorlhia.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 5O.0CI0 ..
... n, de 5.000 J 1 al 50.00:1 .
J' e, de 25.000 » 1 al 6.000 , ..

En diferentes scriesu u __ .

CarpetaR prov, do oono& oro do Tesorarin:,
aJ 6 'Yo, a diez nños.

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
» n, de 5.000 .1 1 al 35.000 ..
:J C. de 25.000 Jo 1 al 4.000 .

En diferentes serics .

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
J B, de 500 » 1 al 6.0.31. .
» B, de 5.000 ) 1 al 14.4.34 ..

.En difcrcHtcs 5crics IlIU ••• IlI+ .

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000 ..
~ B, de 5.000 » 1 al 60.000 ..
D C. de 25.000 :1 1 al 6.000 .

En dife~clltcs scries .

100,70
100,75
100,75
08,25

]03,00
103,00

101 25
101~2/j
100,85
101,76

102,00
102,00
102,00
101,00

100,'75
100,35
lOO,úá
OB,75

8-7-fl'3ól 1<12J 20 11 En diferenlcs series .

J.>REOEDENTJ~S

16-9·935
16-9·035

13-9.035
12-{1-l13fi
3.9·lJ35

]9,7-035

J0-7·9315
18.7·1l35
16.7-03lí

2-8.935

29.I!·03r..
29·11.fl30
27.1l-V3ü

20·6-035

!S-U-03Ó
21.11-035
'0· lO-llar)

iB.MI3";

...- " ~..... _ ...... aea:J;.*I' ....., .w _

=-=~==:==

7001111 1 TRUto
por 100 Ir

~-. .1-"·- -
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SUBASTAS

AllNI5TERlO DE LA GUERRA

JIIl\T_~ CENTRAL DE .-\.ERO
PUERTOS

El Pre:;idenk de la J unta Central de
Aeropuertos.

lIace saber: Que habiéndos~ avroba
do la celebración de una subasta para
la adjudicación de la:s oora:; que cOm
prende d proyecto de Edificio para
i:stación radio transmisora en el Aero
puerto l'\acional de :\il:l.UriLi, cuyo im
porte como cifra limite del presupuesto
es de ochenta y nueve mil quinientas
setenta y t¡-es p4:":;etas con cincuenta )'
nu.eve céntimos (8\;1.5'13,59), se pone en
conocimiento de cuant"s iJ",r:;onas de
seen concur-rir a la misma.

Los pliegos de cOlldi'::ü...ne:;, planos,
presupuesto y en genel'al cuanios ante
cedentes f:;n relación con las obras men
cionadas interesen al esturlio del pro
yecto, est:anin a la .....ista de lo, intere- _
sados en las oficin as de la J UIi la Central
de Aeropuertos (Direcc~0n General tit'
Aeronautica, ).[agdalen<l, 10, :.\ladrid),
todos 10$ días iaborables, de diez a una
de la mañana, desde el día de la pLiJli
cación de este anuncio hasta el <1ía 010
terior de <:ele!.Jrac:ión de la subasta_

Por el presente::. anuncio se conv<X:<l a
los que deseen t()rnar parte en la lici
tación. que se vcrificara ante el Tr¡vu·
nal constituido bajo mi presidencia Q

pe.sona en quien delegue, con el SfXrt·
tario de la Junta Central de Aeropu~r·

tos, el Asesor jurídico del )linislt-rio ril,'
la Guerra. el Interventor delegado ,le la
:\dminíst.adón del Estado en la Junta
y un :\"otario para autorizar el aeta, el
día 23 de Didembre próximo. a las doce
lloras, -cn mi despacho oficial, :\'Iagdale
na,lO.

Las proposici-::>nes podrán presentar·
se los dias 20 v 21 del citado me; de
Diciembre, de diez a una de la mañana,
en las oficinas de la Junta Central dI.'
Aeropuertos, y durante la primera m<:
dia hora después de constituido el Tri
bunal de la subasta. y terminado dicllO
plazo quedará cen-ada la admisión de
pliegos.

Las proposiciones se presentar:'!.n eH
pliegos cerrados y lacrados, y vendrán
expedidas en papel sellado de la clase
sexta y precio ,le 4.50 pesetas, y si fue
sen en pallel blanco. Jlev~rán adheridas
la póliza correspor:dient4? :;tjust:indose
al modelo inserto 8 continuación, y d\'
berIln aco·mpañarse de los documentos
que acrediten la persona Iid:ad del tiro
manteo resguardo de]a Caía Gen~Lal ,le
Depósitos O sus. Sllcursaies. del ilepósi.
to al efec-to con"tituido. el último r~(·j

bo de 13 C'ontribución industrial que co
rresponda satisfa<:er. según el ('()nccpto
en que aparezca el firmante y. en su ca
so, bastará a<..~i)mpañar el f'('rtifi-cado de
al;:> en la industria a qill;:' su proposi·
dón se refiera v sin ffilC afcc-te a ta:-ifa
determinada, y'justific<Jntl"s de "estar n!
corriente en el pago (Iel Retiro obrt!l'o.

:\Iadrid. 26 de N"o"l-iembre de 1935.
El Director a:eneraI. :Manuel G o d e d
Llopis. - -

Jlodelo df! propo~iC"ión.

Don .........ecino <le .... pro"\." :n~ia de ....
según cédula personal número .... c\)U

domicilio en ._, (provincia de ...), calle
de __ o, nÚInero , .., enterado del anuncio
publicado en la "Gaceta de Madrid" de
fecha _.. del mes ...y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju,
dicación en pública su-b3.sta de las obras
de Edificio para estación radio tr'ans
misora en el Aeropuerto ~aci{)nal dé
Madrid, se compromete a tO'lTIar a su
('argo la ejecución de las mismas con
estri{.:ta sujeción de los expresados re
quisitos y condiciones por la eantidaJ
de ... (en letra),

S-2s¡,O

JEFATURA DE PROPIEDADES
DEL RA_l\fO DE GUERRA

Don Carlos Pérez-Iñigo Delgado. Co
mandante de Intendencia. Jefe de Pro
piedades del Ramo de Guera de la Pla
za de :'I1adrid.

Hago saber: Que autorizado por Dt:
creta de 2'"2 del actual ("D. O," nü¡-nc
ro 271) la celebradón de un concurso
para arrendamiento de lcx:ales con de~

tino a la ínsta!ac.ión del Parque Central
de Sanidad ~1ili tal', se com'oca por el
presente a los que deseen tomar parte
en el mismo para que remitan sus ofer
tas dentro d.e las condiciones abajo !:>c
¡jaladas.

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas antes de las doce horas. -:lel
dia 23 del próximo mes de Diciemb¡"e
en la Jefatura de Propiedades. calle d~
San )';icolás, 2, de once a catorce y ce
t1ieci5éis a diecinue\'e todos los dias la
borablei, y extendidas ~ papel de la
cIase sexta (4,50 pesetas) o con póliza
o timbre equi ..alente, expresando en
letra el importe <Je la oferta, siendo
condición precisa pa¡-a tomar parte en
el concurso que a la proposi('ión se
acompañ~ la cédUla personal corrÍlmie
y último l-ex-ibo de la cont!"ibuCÍón, "lo"

al q11e se le adjudique el concurso,
presentará. además. el titulo de pro
piedad del inmueble.

Condiciones geaera!es del concurso.

1.. La finca que se ofrezca debl:13
tener una superficie aproximada de
cinco mil quin~entos a seis mil metros
cuadrados, cuya di5tribución será la si
guiente:

En planta baja:
Almacenes de mate-rial de Hospitales,

300 metros clluadrados.
Almacenes de material de la Sección

de Veterinaria, 150 idem,
A,lmacenes de mater!al de desinfec

ción, 300 ídem.
Almacenes de material de equipos,

400 idem.
Ahnacenes de material de "e:hiculo~,

600 idem.
Garajes, 1.400 idern.
Talleres de fragua, 60 ídem.
Talleres d~ IIll;:(:ár:.ico. 200 idem.
Talleres de carpintería. 100 ídem.
Talleres de embalajes. 100 idem.
Depósito de material inútil. 200 id~m.

Depósito de recepción y envio. 100
ídem.

Sala de modelos. 300 ídem.
En planta baja o alta indistintamente;
Almacén para material de equipus.

400 metros CU2drados.
Guacl.arnés, 3110 ídem.
Oficinas, 2.JO ídem"
Bil>lioteca, archivo y Sala de Ju.ntas,

120 idem.

Pabellón para el Con,;t;rjc, Su iuem.
2.· Todos los loc:.l!cs dei.Jcr~n lt:ner

entradas y salidas. fli.dIts qlle permitan
la del materíal que .sto lIa <.l~ ~p;';'i'<:ar y
almacenar en ellas.

3.· Si para aó>plar"r1.iento de ¡Os ser
vicios hubiera n~esidad tie ejL'Culdr al
guna obra, ésta :;eru dI::: CUéllta d.el pro
pietario.

4.~ El 'pn't~io m:iximo de arrien.do de
la fin<:.:i' :se considera "-Hescrvado" IJor
disponerlo así la Onkn circlli<.u· de 15
de Sep-tieIn\;re JI; 1925 ("C. 1..-., nÚl~
ro 3üti).

;¡_" El pbzo de a_rri~ndu Sl:'1'2 por un
año prorrogable por la tacita. debien
du, transcurridu aquél, :1\-isan;e COn dos
mes~s de antidpa<.:i6n pur la par~t: que
desee CC:><J.r, y tenienuo -en cuenta qUl;;
nu p0urá cxceder de di~z añus el plazo
máxImo de arrendaIIÜt;nlo, incluid:.:s !.as
prórrogas.

6.& Por el RamQ <.le Gu~rra puará scr
rescindiLio ~I contrato si se su ¡Jl'ünicra
la de~ndencia que ha <.le ocupar la fin
ca, se tt asíada;c a otra pruiJicdad del
Estado o "e suprimIese en presupuesto
la consignación paTa lJ:.lgo de ]¡i ¡-(;ni;.-o
es tip:.rlada.

7.· El contr;lto emlJeZ~r::1 a rt'gir
desde el dia que se entreguen los loca
les por ín\'!:'utario, y no il:ndrá cl!::rec:;lO
el propietario a re(-lama,~ión alguna por
el tiempo illvcrti do en la tralUit~ciún

del expediente.
8." El pago será por ~rill1c-stre-s \-en

cidos y por libr3mi:~nto en !irme al pro
pietario o representante leg,tL

9.'" El inventario de 10.-; locales será
firmado por el CUel"pO de lngenieros y
con él se entregará y ¡'ccihirá la finca.

10. Serán de cuenta del propietar;'.:,
los gastos de contribuciones, impuestos
y demás cargas de la fin~a. ,Jos ~nuncios

y ej-em'Plares del contrato fi('Ce",l rios al
Ejé~citc.. 1cs de OtDj6~1:t'Ü('~tc; ~h.~ cs(:ri
tura pública, los de obra de entret~ni

miento y reparos por uso mltural y los
demás.- relacior:arlQs ('(¡TI el ir.muL~)le

1L Para todo lo dem:-ls no prescrito
en las anteriores oCondi~:o[1es. esl<Jrán
sujeta·s a lo prcyen:do C;"1 el P'::"g!ai:¡cn
to para la {'ontnltad'"¡11 2!1ministratiya
del Ramo eJe Guerra de "11) de Enero de
1931 ("D. O," n~merc 12).

"\[;:¡":¡rid a 29 tic ::'\o\·ie:nbl'é de HJ35.
El Comafidante Jefe de Propiedades
(ilegible) .

S-28.55

JEFATl7RA DE PROPTEIHDES ~U

LITARES DE SAX SEBASTIAN

Don Antonio González _o\lbizu, Capi
táu de Inten·dencia_ Jefe de Propieda
des ::\Iilitares <le ~sta plaza.

Hago saber: Que el dia :¿3 de Diciem
bI'e de 1935, a las once horas, y .m el
local que ocupa esta Jefatura_ sita en
la c:llle de AUlonorrúa, número 2, pri
mero, se celebrarú una subasta púhlica
y local con aITc;:do al Hegbmento de
Contrai:ldón del Ramo dI:! GUE"na
aprobado por Or{\en circular de 10 de
Enero del año 1931 ("Diario Oficial"
número 12), con objeto ¡le arrendar
una parce1:l de terrenos con do~ case
rios denominados "Caponera" y "Vi·
rriondo", y un pequeño establo, situa
do en el Valle de Loyola. rnargen iz
quierda del rio Crumea. sujetándose
dicha subasta. a las condiciones té('nic::¡:;
y legGl.les pulllit,;lL-i,la.,¡ c~l el ··Disrio Oli-
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cial del :\Iinisterio de la Guerra" nú
mero 21)3 (Sección de anuncios), de
fecha 16 de ~o\·iembre de 1935 -:" GA
CETA DE 1<i\DRID n irmero 321 de 17 de
igual me;; y aiio. Estas c¿ndiciones
podrán examinarlas los interesados en
las Oficinas de esta Jefatura todos
los dias labor-d-bles, de once a 'una de
1" mañan3.

Los que deseen tomar parte en la
subasta. habrán de acompañar a sus
proposiciones la carta de pago demos
trativa de h3ber ing"esado en la Caja
Central del Depósltos, o en sus Sucur·
~8Ies, el 5 por WU del importe de sus
ofertas. cuya garantía podrá depositar
se en metálico o en titulos de la Deuda
pública, debiendo elevarse dicha fIan
za al 10 por 101.1, por el que resulte
f1cijud~·~atario.

Si de las proposiciones presentadas
resultasen dos o lUaS iguales, el Pre·
sidente del Tribunal invil:mí a una li
citación por pujas a la llana. durank
quince minutos, y si terminado dicho
plazo subsiste .la igualdad. se decidirá
por medio de sorteo.

Las :>roposicioncs se presentarán por
escrit'J en pliegos cerrado::; al Tribunal
de subasta. que se constituirá en el
lugar, dia y. hora ll>enciOlladQs, y de·
berán Ui;.: ""justar::;e al sigui¡;nte

Modelo de propo:iicióR.

(En papel sellado de octava clase.)
Don . ,., domiciliado en .. '. con ce

dula personal de ...• enterado del
anuncio inserto en 1... GACeTA o Bole
tín Oficial O •• -, Y de las condiciones
técnicas y legak:i referentes a esta su
basta, a cnyo más exacto cumplimien
to se compromete y obliga, eon suje·
ción a las mismas. propone quedarse
con lo" te.renos y caserios de la mar
gen izquierda del río ¡;rumea, Valle
de Loyola, por el precio de (en letra
pesetas. y céntimos) de renta anucl,
pagaderas por trimestres vencidos.

(Fe<.:ha y firma del interesado.)
5-2i80

JEFATURA DE TR.ANSPOR.TES MI·
LITARES DE PALMA DE MALLORCA

El dia 21 de Diciembre próximo, a las
onl.:e de la maijan~ se celebrará ante el
Tribunal constituído bajo mi pn::úui;.:u
cía, t:n. el lo.::al que ocupa la. Jt;latUl"<¡
dI:: Transportes lIlilitares, sito en la ca
lit: del Socorro, número 54, de esta ciu
dad, subasta local para la contr.ataciÓn
dl::l servicio de acarreos interiores en
la mencionada Plaza de Palma, por
tit:mpo de dos años. con arreglo a los
pliegos de condiciones que estarán de
manifl.esto en dicha Jefatura todos lo:,
dias laborables, desde el de mañana
basta el anterior al día de la subasia,
ambos indu!;ive, -de nueve a trece, lo~

cuales han sido publicados t!n t:l "Dia
rio Oficial del Ministerio de la Guerra",
número 26i. fecha 21 de :Koviembre ac
tual, y en la "Gaceta de Madrid". nú
mero 327, fecha 23 del mismo mes.

El importe de la garantía para tornar
parte en la subasta es el de ciento se
tenta y cinco pesetas efectivas o su
equivah::nte en títulos de la Deuda pú
blica, que se valorarán al precio medio
de su cotización en Bolsa ültUnamellt~

publicado.

La subasta se verificará con sujeción
a las prescripciones de la vigenle le)"
\le dministración y Contabilidad de Ha·
cienda pública. al Reglamento de Con·
lralación administrativa en el ramo de
Guerra, aprobado por Orden circular
de 10 de Enero de 1931 C'D. O." ou
mero 12), le~' de Protección a la indus
lria nacional y demás disposicioneli
complementarias.

Si dos o más propo:siciones resultasen
iguales }' fuesen las más ventajosas. el
Presidente del Tribunal procederá a
una' licitación por ;>uj:ls a la llana,
durante quim.:e minutos. a los auto
res de aquellas proposiciones. :y si ter
minado dicho plazo subsistiera la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo
la adjudicación del servicio.

Las proposicione:; se eXiel!derán eu
papel sellado de la clase sexta. ajustán.
J..ose al modelo inserto a continuación.
sin enmienda, tacha ni raspadura, JT se
entregaran en piiego cerrado. acompa
ñados de los documentos que :lcrediten
la personalidad dei linnante, en boletil1
o autorización Que justinque el ingreso
de la cuota obligatOria del Retiro obre
ro correspondiente al mes anterior, el
último recibo o alta de la contribución
industrial que corresponda satisfacer )'
la carla de pago que justifique haber
impuesto en la Caja General de J)epósi~

tos o en sus Sucursales la garantía alu
dida. no siendo admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los p-liegos de condiciones.

Serán dt: cuenta del adjudicatario to
dos los, gastos que ocasione la inserción
de anuncios para la subasta y el otorga
miento de )a escritura y copias corres
pondientes.

Jloddo de proposición.

Don F. de T., domiciliado en ... y COIl
residencia en ..., pro\Íncia de ...• i,;;i

líe de ..., .1úmero ... , enterado del anun
cio publicado en el "Boletín Oficial" de
ia ,lJrovincia, fecha ... , d~ ...• lJara la
ejecución .por el tieIllIJO de dos alias dd
sen·icio de a-ealTeos que se efectúen por
la Jefatura de Tramporks militares en
la plaza de Palma y de los 'Plieg~ de
condiciones a que en el mismo :>~ alu
de. se compromete j;' obliga a re<J.izar
el mencionado servicio con sujeción a
las clau:>ulas de dichos plieg{Js y a su
exacto -cumplimiento, según la clasifi
cación que se :hace en el de condicio
nes técnicas, en la forma siguiente:

Del puerto a cualquier punto de la
plaza y vi-ceversa. y todo.s los portes
dent!·o de ésta, •.• peseta::; por tonelada.
con percepción mínima de UD quintal
métrico.

Del puerto a los polvorines y fuertes
de la defensa de la plaza, cualquier
transporte no previsto fuera del radio
de ésta, '" pesetas por tonelada y kiló
metro, con percepción mínima de una
tonelada (el número de kilómetros será
el del viaje cargado, no contándose los
de regreso, si éste es de vacío).

Vehieulos de dos ruedas. en general
(carros, cañones, tanques, etc.), puerlo
a plaza o dentrc. doi!l radio de ésta, •..
pesetas, por vehículo (fuera del radio
de Palma. ••• pesetas por vehiculo y
kilómetro) .

\"ehículos de cuatro ruedas (carros,
cañones Cún avantrén. etc.). puerto 3
plaza o dentro del radio de ésta, .,. pe
setas por vehkulo),

Fuera del radio de la plaza, ... pese
tas por vehículo y kilómetro.

:\:Iaquinaria o bultos voluminosos (180
por 150 por 60), puerto a plaza o den
tro del radio de ésta•... pesetas por to
nelada.

Fuera del radio de la plaza, ...pesetas
por tonelada y kilómetro.

Per(epción mínima, una tonelada.

Aumentos.

Los explosivos y ácidos corrosivos
tendrán sobre la tarifa correspondiente
un aumento de ... por 100.

Dias festivos y domingos labora
bles, fucnf de las horas normales de
t:-abajo, precio ...

Transporte de muebles. aumentf) del
... por 100.

Transportes de tablas de cama, oan
quillos de hierro, somiers, jerson~s re
i;eno~ y paja sin empacar. aumento del
... por 100.

Obsen'ación.

La carga y descarga, por C:lenta del
contratista.

Embarque y desembarque, estiba y des
estiba_

PJ:"e<:ios por tonelada, cualquier clase
de material (menos explosivos) •. , pe
S(·t~~, por tonelada.

Los explos:vos tendrán un aumento
de del ... por 100.

Los dias festivcs y domingos, pre
cio .,.

Los embarques y desembu.rques que
por exigencias del servicio se hagan
fuera de l:'1s horas normales de traba
jo. sc;1aladas por Ios Jurados mixtos
o costumbres de la plaza tendrán un
aumento del ... por 100.

Acúmp.úra en cumplimiento de io
prevc:1ido los docum(:nto~siguientes~ ..•

Palma, ... de ... de 1S35.
Pnlrna, 27 de ~oviembre de 1935.

s-

ML~ISTERIO DE MARINA

JEFA'TURA DE LOS SERVICIOS ECO
NOl\-ilCOS DEL ARSENAL DE CARTA·

GEI\A

El día 9 del ¡¡¡"s de Dkiembre próxi
mo, u las die,; tic la mañana, y ante la
Juntn especial '~e Subaslas constituida
eJ efecto, lemi.l"á :uga¡" en el edificio que
ocupa la BillL .... i •.<.:a 'le e":.e Ar:>enal, el
acto de la subasta para contratar ei su
mini5t1"O de materiales necesarios para
el forrado interior !fe ocüo poh'orines
de la AIgameca de la Base ~a...al Prin·
cipal de Cartagena.

Dicl1a subasta se celebrará con arre
glo a J() determinado en el pliego gene
ral de condiciones que ~e halla de ¡ilani
fiesto en ~J Negociado p' imero de la
Sección de Intendencia del )!inisterio
de )larina. Jefaturas de los Estados M,.¡,
yores de las Basl~s Xavales Principale;¡
de Ferrol, Cádiz y Cartagena, Secreta
ria de la Junta de gobierno del Arse
nal de Cartagcna y Delegaciones :Ma
ritimas de Barcelona -:'. Valencia.

Lo que se hace públko pOr medio del
presente anuncio para conocimiento de
los que deseen acudir a la mencionada
subasta.

Arsenal de Cartagena. 26 de Noüem~
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bre de 1935.-EI Jefe del Xegociado dc·
Acopio.'>. GuilIenno A\-anzini. - Visto
hueüo: «::1 Jefe de los Sen'idos Econó
lllÍcos del Arsenal, José Butigieg.

5-2341

M.L"ISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

Carreteras.-ReparacÍón•

,Ha;sta la:. trece horas del día 16 de
Dicitmwrc próximo se admitirán t=n
d .\egoóado de Consen'ación y Repa
raCÍún de Carreteras del ::\linistetio tie
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras "ptiblkas de la Peninsu1a, a
h.¡faS hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a .bajas de bajas de bajas de las
oLras de r~'pa..ación, de explanación y
firme con riego superficial asfáltico d~

los kilómetros 11 (segunda mitad.) y 12
de la carretera de Alicante a Torrevie
;a (Alicante), cuyo presupuesto ascien
de a 54.193,18 pesetas, debiendo quedar
tt'rminadas en el plazo de cuatro meses,
e. contar de la fecha de comienzo dt' l<>.s
obras, y siendo la fianza provisional de
l.ü25 pesetas.

La subasta se verificará en la Subse
cretaría de Obras públicas. situada en
el ~Iinisterio de Obras pJi.b.licas. el día
:n de Diciembre próximo, a las diez
hor;Js.

El proyecto, pliego de condidones.
modelo de proposición Y" msposicion~s
sobre forma y condiciones de su pre·
st'ntacíón estarán de manifiesto en d
:!l~¡s:crio de Qbras públicas y en la
Jefatura de obras públicas de Alkante,
en Jos días y horas hábiles de oficína.

Cada proposición se "presentar{: en
papel sellarlo de la clase 6.~ (4,50 pese
tas) o en papel común -con póliza d.e
iglW1 precio, desechándose, desde iue
go, la que no venga con este requisito
cW~j)ndo.

F1 licitador acompañará a su propo
sici(o;n la "-relación dc remuneraciones
minimns en la fo~a mH~ se determina
en ei upartado .-\) del "Real decreto-ley
do.: 6 de :.I.Jarzo de 1929 ("G~ceta" de; 7)
y en el plrego oe condiciones particu
hiles y económicas que h:an de regir en
b c,mll""flt3. oe es[as cbr::>s. 1.7na ;'ez que
le se:}. adjudicado el servicio, presenta~
rá el ('(;ntrato de trabajo "Clle se ordena
en el R) dei mismo Real necreto-lcy.

L'1s Empresas, Compañías 0. S!1('¡~;Ja

d(-$ proponente;,:; est~n ob1i:::wdas sI
(';rllplh:'il'nto del R("(l! decreto de 24
dt:' Diciembre de 19~8 ("'Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
rio:-es.

En el acto ñe celebraC"iún de la su~

basta y antes de E':mp~7.arse la apertura
de !"i!ie¡¡;os puede presentarse (':art~ rle
(,f':~ión firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1..')0 pesetas, desech¿ndose cas'O de no
reunir ambos requisitos.

:'fadrid. 29 de Noviembre de 1935.
m Subsecretario, F. J. Bosch :\Iarln.

S-2865

Hasta las trece horas del <:tia 16 de
Dkiembre próximo se admitirán el~

el Negociado de Conservación y Repa-

ración de Carreleras del JIlnisterio de
Obras públicas :}" en toda~ las Jcfatur~

de Obras publicas de la Ptmínsula, a
horas habites de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente can
cargo a bajas de b3jas de baJ"'s de l.is
obras de reparaciün, de explanación .Y
firme con riego ~uperficial asfáltico .Y
elevación de la rasante del kilómetro 7
de ia carretera de BiéSaslro a la de Ori·
huela a Almoradi C-\licanIC¡, cuyo pre·
supu~sto asciende a 54.UiS,-!3 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el plazo
de cuatro meses. el contal' de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 1.62;> IJCselas.

La subasta se verifical"a en la Subse
cretaría de Obras públicas, situada en
el )lini~terio de Obras públkas. el dia
:n de Diciembre IH'óximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis.pusicioncs
'iobl'e forma y condiciones de su pre
sentación estar:in de manifiesto en el
Ministerio de Obras publicas y en la Je
fatura de Obras públicas de Alicante,
en los días v horas hábiles de utkina.

Cada prO"posición se pI'escntará en
papel sellado de la cláse 6." (4,50 pe
setas) o en pa,pel común COn póliza de
igual precio, desechandose. desde lüe~

go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañara a su propo
sición la relación de I""emuncn~ciones

mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ie:\'
de 6 d-e :Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y economicas que h~n de regir en
la contrnta ,le "estas ohras. LOna vez que
le sea adjudicado el sen"icio, presenta
rá el cvutrato de trabajo que se ordena
t=n, ~l B) oel mismo R~<ll dl'<,:"reto-]ey.

Las Empre:;us. Compañías o Socieda
des proponentes estG.n obli~adas 31
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" dd
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la subas
ta y antes de empezarse la apertura de
p-liego~ pu~rle presentarse carta de ce
sión firmarla por el ~edente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1.;'0
pesetas. desecháll dose caso de no re
unir ambos requisitos.

~fa<lríd. 29 de :'I:oviembre de 1935.
El Subsecretario, F. J. Bosch ~Iarín.

S-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ORENSE

BEPARACION os CARRETERAS

Hasta las trece horas de! día 7 del
próximo Diciembre se admitirán pro
posiciones en esta Jefatura y en los fte
gistros de las de ];-'(lntcvedra, Lugo,
León y Zamora, en las horas háJjl!es de
oficina, para opta¡' a la primera subas la
urgente de las obras de reperación con
riego llUperficial asfáltico de los kiló
metros 4077,550 al 448 de la carretera de
Vilb::a;;tb a Yigu, provincia de Orense,
proyecto redactado con cargo a las
bajas de las bajas de las hajas del cré·
dito de reparación por contrata, cuyo
presupuesto de contratR a.sciende a pe
setas 2.594,40, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses, a contar desde :m
comienzo, y la fianza provisional Ide
780 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura tle Obras publicas de Orcn-;e, si·
tuarla en la call¡; de Luis E~p3J:J, el día
1:! del pr0ximo Dh::iembre,

El proyecto, pliego de condk-ion ..·s.
modelo de proposició:t :r u¡spo~iciones

sobre la forma y condicion..:s de su pre
,¡entación, estarán de manifiesto en la
.J cfatnra de Obras públic.,s de Oren se,
en l-os días v horas hábiles de oficina.

Cada proposidón se presenta!'ú ,;11
papel sellado de cuatro pesetas con cin
(":.lenta céntimos (,1,.->0 p("s",t~s) Q r:-n lJ::
pel común {'on póliza de iglW! predo,
desechándose, des<.ie luego, 1l1. que no
resulte con es t(' :-el.Ju!,;j to cun:pUCu.

Las Empres;Js. Sociedadcs o Co'p¡¡r;.:
dones propon¡;nles t'stán ¡:bligadas ai
cumplimiento del Real (1e('relo <le 1:! dt'
Octubre de 1923 ("(;ac<:'1{1" tIel l:{), De
I:reto-Ie,,- uc ti dc ~l:u'z<) de 19:2$1 (··Ga·
ceta" del i) y Real o,uen del 20 ud
mismo mes y ~lño.

Oren~e, 28 de ~o'.'iembre de 193'=;.~
El Ingeniero Jefe, Juan González Pie
dra,

S-2SUS

JEFATUR"\ DE OBRAS p1;BJ,rClS
DE LA PROVI::\ClA DE ::5EGOHA

Hasta las ln:ce horas dd día 5 de Di·
ciembre se aJIllitirán pro]J\Jsiciones en
el Registro de esta Jcfatur'a yen los tit'
las jefaturas de Obras públicGls de .H~·

driu, Burgos, Guad.dajara, :\.vila, Surla
y Yalladúlid, a horas habiles de ofici
nas, para opl.ar a b .,;ub:;.sta de las
obras de pillIlira de un puenlc l11cl:)[ico
subre el ri·.) Pirun de los kilómetros 13
de la carretera de tercer orden de la
estación de Yanguas a Pei1afiel, uur:Ul
tt' los años de 1935-36. CUYO DreSllllues
to asciende a :~.78/,S2 p'esaus, a eje
cutar en Jos dos mese~ siguientes a
la adjudicación definitiva, siendo la
fianza pro .... isional de l1::l,O;¡ Ipbetas.

La subas~u se ceicbr:a¡-á en la Jei":.¡
tura de Obras públit.:¡l,s Je esta lJICl\ín
cia, sita e;:¡ la calle de Ochoa Ondúte
gui, número :W, principal, el dia 11 de
Dü:iembre, a las doce horas.

El proyecto, pliego de <:ündicioues,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pn:
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas r en el x~
gociado de Conservación y Reparadón
de Carreteras del 1Hnisterio de OLras
públicas, en los dias y boras hábiles de
oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los apar
tados A) :r B) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929. inserto en la "Ga
ceta" 7 del mismo mes, y demas dis
posidones que se dfcten en el mismo y
sean aplicables a esta contrata.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.· (4,50 pese
tas) o en papel común cOn póliza de
i.gual clase, dese-;hándose, desdt" luego,

'la' que no venga con este requisito cum-
plido.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del dia
siguiente).

Segovia, 25 de No....iembre de 1935,
El Ingeniero Jefe,. Francisco J. Cero
vantes.
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EXPLOTACION DE FERRQCARRILES
POR EL ESTADO

Por la necesidad de cumplir cier
tos requisitos previos, ba quedado sus
pendida la celebración del c<;.ncurso
para el suministro de materiales des
tinado" a la mejora y refuerzo de la
linea del ferrocarril de }ladrid a Al
morox, que había de verificarse el día
4 de Diciembre en las Oficinas de
esta Jefatura. )- que fué anunciado en
la G.,\,CETA DE 1hDilID del día 12 de
Novie::lbre último.

Lo que se pone en conocimiento
de los interesados, a los efectos con
siguientes.

)1adi·id. 2 de Diciembre de 1935.
El Ingeniero Jefe Director. G. Pérez
Conesa.

S-2776

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIO~"ES

TELECOMU};ICACIÓ~

Sección 9.&.-Adquisiciones.

Proyecta esta Subsecretaria la ad:..
quisición por gestión directa de bi
cic1.etas para su servicio en el núme·
ro que sea posible. has.ta cubrir la can·
tidad máxima de 18.600 pesetas.

Las máquJnas deberán estar equi
padas con cartera de herramientas.
timbre. farol y guardabarros de!antt"
ro y traseI"o.

Las ofertas. dirigidas al Jefe de la
Sección 9.", Adqu.isiciones ,de Teleco
municación. palacio de Comunkacio
nes, planta 4.", se recibirán en la mis
ma hasla las doce horas del día 10
de Didembre próximo. debiendo pre
sen tarse en los Almacenes de Te-leco·
municación en ::\fadrid, calle de Gali·
leo, números 6 y 8. una bicicleta de
ias ofrecidas. completamente equipada.
para su examen. la que será devuelta
caso de Ser adjudicado el suministro.

Asimismo en la oferta. deberá ha·
cerse const3.r el plazo de entrega de
.la totalidad de las máquinas, que des
de luego, será anterior al 31 ,de Di
ciembre del año en curso.

A los efectos de la ley de 14 de
Febrero de 1907. de protección a la
producción nacional. deber:i. acompa
ñarse a la ¡provosición el certificado
de productor nacional de estas má
quinas, copia debidamente a.utorizada
del mismo. o certifi-cación de t~ner

incoado el oportuno expediente para
su obtención.

El adjud'!catario se obliga a satis·
facer el importe de los anuncios que
para este suministro se publican e'n
la GACETA DE ::\LillRID. Diario Oficial
de Comunicaciones y Boletin Oficial
de la prouinda de ll,ladrid. ..,

::\Iadrid, 26 de Noviembre de 1935.
El Subsecre.;;l.rio. L ::\rontes.

S-2S.53

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CIUDAD REAL

. En virtud de lo acordado por la Co
misión gestora administrativa en seSIón
celeb:-ada el día 5 de Octubre último.
se señala para el día 28 del próximo
mes de Diciembre, a las dac!;: horas, la

adjudicación en pública subasta del su
ministro de vÍ"eres y combustibles que
se consideran necesarios durante el
año 1936 en los establecnnaentos de la
Beneficenda provincial (Hogar. Hospi
tál y )lanicomio).

La subasta se celebrará en esta capi
tal en el Palacio Provincia! (Salón de
Comisiones). bajo la presidencia del
que lo es de la misma O del Vicepresi
dente, en su caso. :f con asistencia del
\'ocal de la Comisión gestora (D21ega
do de subastas) y asistidos de Notario
púb1ieo.

Las proposiciones. redactadas con
ar!':..':¡Jo ~d modelo que al fina] se in
¡¡erta, y extendidas en papel de sexta
c1as"" (4,50 peset;¡s) o reintegradas con
póliza de aquella ~uantía. se presenta
rán en el 2'egociado de Beneficencia de
la Secretaría de la Excma. Diputación,
durante los días laborables, de nueve 8
trece. desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en la "Gace
ta de Madrid'" hasta el anterior hábil
al en que haya de celebrarse la subasta_

Los licitadores acompañarán por se
parado el resguardo que les acredite pI
haber constituido el depósito provisio
nal exigido para tomar parte en la su
basta, o sea el 5 por 100 del importe
total de los articulas por lo que haga
proposición.

La fianza definitiva consistirá en el
10 por 100 de la cantidad en que se le
adjudique· el suministro.

Los licitadores podrán concurrir a
la subasta por sí O representados por
otra persona con poder para ello de
clarado bastante a costa del interesado
por el LetradO' del Colegio de esta ca
pital D. Luis Oraá :\olathet:

El expediente de suba:;ta estará de
manifiesto en dicho Negociado y du
rante las hora~ de nueve a trece, en los
C!2.S laborables.

Los gastos de inserciones y de:nás
que :-;e originen con motivo de la subas
ta de referencia. serán de cuenta de
los· adjudicatarios.

Ciuda::.i Real. 23 de Noviembre de
193;).·-EI Presidente, Luis ~fegía y Ru
hin. - - El Secretario accidental. Luis
Oraá.

Moddo d.e proposición.

Don ...• ,,·(>Cino de .,., conformándose
("(m las reglas y condiciones aprobadas
por la Comisión gestora administrati....a
')ara el suministro de ....h·eres y com
bustibles que se precisan en los esta
0:ecimientos de la Beneficencia Provin
':ial (Hogar. Hospital y ::\Iani<:ornio). se
ohliga a proveerlos desde la fecha en
que se le adjudique definitivamente el
r'emate hasta el 31 de Diciembre de 1936
de los siguientes artículos (aquí se de
talI:::rbn los artículos que ofrezca, con
signrlT'¡ (lo el ~recio en letra de ]20 uni
dad de cada artículo),

Se aC0mpaña por separado el res
guardo del depósito prcdsional en la
forma que se previene para esta su
basta.

(Fecha y firma dp.l proponente.)
S-2336

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

NEGOCL\J)O DE BE..-..:EFICE......CIA

El dia que haga veintiuno naturales.
ernpezar.·do a contar desde el siguiente
en d que aparezca inserto el presente
anuncio en la GACETA DZ ':\1A:DRID, sí no

fuere festivo, y si lo fuere al siguiente
hábil y hora de las doce, tendrá lugar
en esta capital y en el Salón de la ex
celentísima !Diputación provincial que
previamente se designe. la subasta pa
ra con:ratar el suministro de los \'ive
res, combustibles y otros efectos que
se -consideran necesarios para el abas
to -de los establecimientos de la Bene
ficencia proyincial durante el- próximo
año de 1936.

El pliego de -condiciones que ha de
regir en esta subasta, en el que se es·
pecifican los artículos a -contratar, ca
lidad. precio, etc.. y modelo de pro
posición se encueIltran de manifiesto
en el Negociado de Beneficencia de es~

ta Corporación para cuantos quieran
examinarlo todos los días laborables
durante las h(lr;:\s de otficina. donde se
admitirán los pliegos de proposiciones
hasta las trece, horas del día' antes al
que haya de celebrnrse la subasta.

Jaén. 26 de Noviembre de 1935.-El
presidente de la Comisión Gestora. An~
drés Jiménez.-P. A.. D. L. C. G., el Se
cretario (ilegible).

S--2-867

JUNTA PROVINCIAL DE B~"EFI·
CENCIA DE S.A]>.¡"TANDER

En cumplimiento de lo ordenado por
la Direoción general de Primera ense
fianza se anuncia por término de trein
ta dias naturales, a contar de la fecba
de est2 inserción por primera vez. la
segunda subasta de 25 fineas rústicas.
sitas en el término municipal de Pesa~

guero. pro,incla de Santander. y pro
piedad de la Fundacíón Escuela. insti
tuida en Lerones por D. Ramón Gonzá
lez Pérez.

La subasia ha de tener lugar en k
Secretaria de la Junta provincial de Be
neficencia, en el día correspondiente y
a las doce de su manana.

Los titU!los de .propiedad, pliego de
condi'Ciones. etc.. pueden verse todos
los días laborables. de on-ce a trece. en
las üfidnas de la Junta provincial de
Beneficencia <Castelar. 15. entresuelo
izquierda). COn la ad"ertencia a los li
citadores <¡ne el tipo de subasta ha sido
reducido en un 25 por 100, y que serán
de cuenta del rematante los gastos ori
ginados en ,la primera subas~a y los de
la 2ctUa:I.

Santsnder. 26 de No-áembre de 1935.
E1 .Gobernador civil Presidente. Igna

ocio Sánchez C3mpomanes.-EI Secreta
rio. Arturo Casanueva.

S--1124 .

AYUNTAMIENTO DE AL.1\1.-\Z_L\N

En cump)j¡-niento del acuerdo toma
1 do por el Ayuntamien!o e:r. sesión. de
. 24 d('J actuaj. en virtud de no ha;"~rse

presentado reclamación alguna, se
anuncia la ~ubasta del aprovechamien
to de resinación de 84.301 pinos del
mOnte Pinar, de la pertenencia de este
:\iunicipio. por el tipo de treinta y
tres mil setecier.tas veinte pesetas ~.

cuarenta céntimos anuales.
El aprovel"hamiento se ajustará a las

condiciones facultativas y económi:::as
aprobadas por el Ayuntamiento. las
cuales se ballan de manifiesto en la
Secretaria municipal, de diez a trece.
todos los días laborables.
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lados .;:; 'p~rtir del si!,uiente a1 en que
se ;Jut;iqile el anuncio de esta suoos
18. en la GACET". ::m ~rAnntD, en sohres
debida¡;':cnte cer,;)c1os y J a e r a d o s,
ll.CO¡¡lp:,fi:úlos de la cé(lula personal y
por se!,ar~do del resguanlo del ,depó
sito Voovision:d corres.pondiente, sin
CU\'OS re(¡u;s: tos serú::I de:.'ec11acios,

Las hor¡;s que se fijac: 1'31'9 la en
tre::(a de p:-o]losicior-es :;H:ln desde
185- once bns"-t las tr(';.'c de lo~ ,dias
bbDl'ablcs, LBs pro¡;;::.skionés se ex
tl'l1·ier:°!I1 en p:.lpel scli::"ldo de la clase
sexta (~,50 pese~as) y seran reinte·
;-rados c~Oil tir:,bres rm:n i cípales. por
\"aIor dl~ ein"C'o DQSctasr COI1 D.rreglo 31
modelo ql1e se inserta ::11 fina1- En C:".iSD

de presl:nt::ll'Se medi<mte apoJernuo, el
poder sera ;):lstante:¡do por un Lctra~

¡lo \:on SiSl('rial.
;)o~ El ne~Q de la subast."!. tendrá lu

gar- en el S.!lón de Sesiones de la Casa
Co~:.si~tOri:.ll, R lllS oiez hor~s del dia
hábil siguiente a ¡¡que! e:lq lle hayan
cum;Jl¡cJo los veinte se~p.¡ados :p~ra

[3 3.rlnl.i~il·jn de p1ie¿:os Li.nte la com
Iletl'ntc reprcse:lt~('jl'J:l-:11urücipal, dan
do fe un :\otatio a quien. P{);' turno
Ct.:;';·r'C:-,.Dr)n (la.

G.' 'En ('aso de r2sultar iguales dos
o l1lÚS pjrop().~icioones, en el mismo
1I1'1(.) de la subasta se '-"educara la lí
dtaciÚ:l 'por puj¡¡S !\ la llan¡¡, duran
te el p::ricdo de Cluince minutos, en
tn: Jos a,¡:ó¡-es de la misma, y si trans
l:l;¡'.!"ido dicho pl[,zo subsistiese el em
p:-.le, Sto I"CsUl\'Há por so. tea In adju·
dict:¡::,,,.!l provisional <lel r~Hlale, según
lo dIs]Jlic.;to en el nrtícuio 15 del Re·
glamen¡o ele Contrntación de Obras y
Sen-id l¡S }!lll{¡cipaleso •

7." El ::H!judieat:lrio eslar-iÍ. oblif(ado
a presentar ¡os planos de' la edifica
eian y l'omenZ:lr la~ Qi)ras dentl'o del
;)!~:~C de :ln :J~¡(j. ccn~c:ido de3dc el dia
en qut" se: otar!-,ue la eorresponuienl!:'
escritll ;':J. ;le con',pi:lYcnta y a terminar
13 c!ljiicación llnle.s de Jos i.res años
de bab.:r comenzado la obra, a no
se!' qu~' lnCrli;'¡:'ll fuerza ma\'or.

Sicn do con dición escnc'illl que la
supe,'íi::ie del solar obicto da esta su·
basla se d~sline a un solo edi,ficio, de
b<::ra tener éste como mínimo planta
uaja y cinco pisos. ~i bien por su ca
r-acter eSlpeci<l1 y 0l'nat!~::ntal, el Ayun
t;:;miento podl'({cispensarle es~a obli
gación. par-:l lo cwl1 el edificio que se
proyecte dehe¡-:'! rennir CU<lntas con
rlkio"cs se establecen en 1f,s vigentes
UI'Jenan::¡iS munici¡ls]CS en mater-ia
de (o,msttUc~.'iones urbanas.

S." En el plazo máximo d? diez
(li,ls a pill'l.!:r del en qiW e! Ayunta
Ill:<:'l!U apruebe la adjudic3c~ón defi
niti\':'¡ ,ie j~ sulmsla, se o:ol"~llrá ]a
l}¡;Or!Lln~~ ~S(:ritlll'<l. cntreg:3ndose ea el
llctú de la firma el i>11porte total por
qll~~ ¡',"é adjuLlicada la suln'.s tn, per
die:1do. en eaSll conlrai'io, el rematante
la í1'dlza provisionnl, que deberá tener
clldepó..;ito. L2. Ham,;, constituida por
ei 'l'CI:latante, potlrú ser- parte de pRgO
ud pi'"ciu tolal ue uJjudicación.

9,." El rematante quedará ()bligado
a satisfacer lus alluncios, derechos
reales. timbres y cuantos otros gas
tos SI? ori;;inen en la subasla :r for
¡¡wlizadón del contrato mediante e&
critllra.

10. En las O.ficinas d-e Fmnento y
en los días sef'iJ.lados pura. la admisión
de pliego;:; se pondrá a disposicióp.
del ,p.úb¡icQ. .el IP-royecto. idii urb~

AYU~TA:'>nE:\TO DE ALICAXTE

PlifDI) ie c:;ndidones pura la enaje
nación, ;¡¡cd[anl(! s¡¡hasta ¡;lÍbiica,
d~ lHZ s{;[ur !)rojdct!ud del e~rcelen...
tisimo ,1¡¡¡;!/il1!lIienlo. t'll la ,\uenfrIa
de .1[i:nde: SÚI~e:. an!Jd() u tu pro
i01i;¡ilCi¡jll de l:..i calle l/e Gen·nu.

l." Es o!Jjeto de e~\:l stJ1}:!~ta la
en::ljcnúción Liel sobr ¡;rOl,iednd dd
Excmo. ;\,yuntamiento, rtsultllllle de
tilS nuevas alin eaciones del proyecto
de urh"nizariúfl y refol>n~a de 1<1 :zona
Oe.'ite de ¡~ .-\Yenida <le }¡¿'ndez Xliñez.
eH,y:t de,;cr-ipdnó es la s;¡::i1iente: .

en SO!;lr ~itn~H!o en ]:¡ :\CL'l'll Xorle
de la jl\Ol')Il.S;Jl'ión de b (':d!e de Ge
.rJ11~1, Ctlya sti¡~~~r:iC'ie es, de C'ur.troC'ien..
te~ setenta \- se~s!nc~n)s CU~1 tirados
con nUl,.':'::litt" u~~ci~~lell"os ci,.~ar.ir~}.Jos. v
<Fe: li:da; al :-;(,r·le. en una ];l](,H de
vei!Hid(.s IIletros sest'nL~l v cua!ro cerI
tin;c!ro~, con 1~) tinc:1 I;ropiedt~ü d2
D. Ltüs :.\brl¡l1ez S:·mt.:!w!.; Dor ei Es:e,
en t:ll:1 JÍ:1C:l dé: Iarhnd;¡ de vcinl.i:.ln
Hleiros tine~~""n ~3. c(~nti~"nelros~ ("on 1a
AH'n,ida de .\í,:-¡1(:ez ~:,¡iez; il1l·J¡Jida
1" proyecdón del chaj¡i~n COl'N:S;;oIl
diellk de cinco metros llnea!es: por
el Sm', con lr ~'<:lle de Gerona. en Ilna
ItlrJ.cátud de n~intilres ;;)ctros lN;\'en
~a cc;ni¡n~dros. y, por új[¡n~o, :l! Oes
~~.• !:~~ 1:1 ilr!~':i :1~~"ü~~~C'd~:~~ de 1),. Jcs.¿'
de H¡jjas y ::'Ion'no, en "i1~1 ] inca de
!l:edi:\:ki'id de veinle w"rro,,; y diez
ccnlímdrüso Todas estas aline:wiones
~;on :~lS qne corresponden al pr-oyec
to al.1rubado po:' la Co:'pcraciún. en
I'í.!S:Úll de !J lle Scptie,n;!l'e 1!¡C J 932,
h:¡ciénó",ose Cünsi:'ll' qw: dl!r:mle el pe
riodo de información públiea, r:!) se
ha ,¡),esenlado rec1a:naeión algl.lt!:lo

i::1 solar cuya <.l~scrIl)(:;ón nIlll~ct'd2,

ser.i transmitido por ei .-1.yun!~lmiento

!ibr"(: d~ c;,:¡r~~'a=-, y iTS~Jij~)~.1iend() 2.1 re..
I11utante o co¡npr.l-it!or dt c~~Ld~Hlier :r'e...
t:la:l1aci;¡¡] ql1L' se i::,:ie¡'e a lu:, adqui
r~ntes.deri\T¡Hia l1e cireun'st.¡:Jn~.:!n~ an·
ttrOlurL:s ::!l vtO¡-g~'i:11ie!1to Je escritura
de venl:l.

2.' El preclo liJ1Q ''''1[" que se S,ll~¡l

a suklsta ese! de lresl,'iCl1tas, tr°C'inta
y tn~s mii ocb.,c:ienra~ [reir; la pe'setas
t:J:3:;.o:)v).
'':\0 se achnltirú l1in;'HIl;(J rt!'¡)~;ush:jún

I)Hi~ u~lla·.qiJe 1;J sei1~1::.H.hJ po: ld pre
cia tipo. siendo, ¡por cÜllsj;.(liien le, la
~llb-:'ISl.a. ul alza del p¡ectu i;Hiienuü.

:i.' l-'unl :om:ll' parte ¡:Il !a subas!:).
los !.ici::l\:ores k.br¡'m de eünsi~nur

,'(\,];0 ck:,ó.'i!o provÍ:;;;j:l3l la c~~nti.
tLJ ,le diecis(-i:,; miL seiseil'nlas no·
'·~!1t2.Y. i.11~:J l;(·~tt!;,;!s. con cineuenta
c':¡üia]Qs (1lioGlH ,5U) en lél D2POSj 1,:·
ria ll1uniciJj,ll, en b C:lja ~ellei"lll de
üo;;ásitcs o en :,n Sllt:ursal de esta
plata, adi~pas:ciúl1 de ]:1 .-\lcaldia
Presidencia, y jJ:1ra c~le des<jno.

4..' Las P:'opo::,icivDcs se prescnta·
n\.n en'el Xegociado corr(;sj)ondi:mle
de la Jntcn'ención }/¡¡" ¡cipa-l, durante
.el ~azo de v~inte días b,ablles,con.-S-2&rul

, Se hace constar que al aelo de 1a
stbaslo. asi:-til'¡'¡ d ::\oiario dc esla villa
(; C:l¡ ea le ~,lSg tlP;a.
~,El Letrado Tl:lra 1,'] lJa~!<1illeo de po·
",i?,"e~ gcrú eU:.lJquiera de Jos que estén
~h ejercicio en este .hi;~:';llílo.
.. Los pliegos ele [¡¡,,-oposiciones uebe·

!'¡Í<.: errtre;:;arse bo.jo. sGb,e cerrado a
s::.tI:-;facción del pre~ei1tador. y e:l rl
iln-.;crso deherú huJJnrse cicrilo \.' fir
!DAdo ;Jor el lic1t;;dor, io siguiente:
"P!'oilosic;ón P:::J':'( optar a ia sllhasla
~1'é ,"~;;iJ:E:ón d~ (:4.:\01 pino" por eiT!
CG ariOS delll1/mte Pinllr de Alm;::zún,"

L~l lJrr-;h.lsj:,,~;ón ~e redHct~~r{i :1C'(.:'csa
r~Lt;lente eG:l ~1l!?(:i6n a~ si::.tr:ier:te- r~o..
~]j'¡(). e:'o:I¡,'~:Ii{-:1:\c.::~, ..n pnp'él de la cla·
se .~exta (-1-,:;0 !)E's('j:\s): .

I}(\~ .......,-t~:'·~,:~o :~i;' ..... pro'l,-1:lC"ia de
' .. , •. ::."::~i1 (";'~-~l:;a :~":·-·~~~'d n(:ine:"r;. ... ,
r::' ,~·l~I~';c ~ c:... ped!d:l en ... el ... tIc __ .
d~ 1!):~ , . en tcr3do de: ~ml.m('io pa-
'~~Ic;Jd(1 ~n el !~o:~~ifn fJlielal de liJ ·p~o
';in';;:. ni";;nero ... O e~ la (;.-\C:::T,\ nE
:\i\J:l:m nú~ucro "', ;;c :;O!ll!J;,o;nete a la
;-l¡j,:ui.,";1e!{·71 del :lpr(;\":_7('h~l:nje:nto !ir;
.'!:S¡;¡~1S (l(~ 1014.:10'1 pinos '.k ):1 e"p('C':e
Pl!n.ls Pinr:sler (Sfd)~ en el ~110i:'lte 'Pi
I1ar de .\;¡!~:lzún. i~úr q"r~, ;,,1 de'I C~liú

IO~G, f)o¡, lkJ c:lrltil.!ad de 000 (sc e;,;pn~
sa..a el) let1'3 la e;;nl¡dad en nes~tos) \' '
~on sll.ieción cslrict:> ':i los pliegos de
C"o¡¡dic.iones f3CU1!3li\',:s y economic:ls
q.üe si ;'Yen rlc D2SC para-la subasta y
ejPC"lic.ión del nl'rC'\'~ch31n¡ento.
~. CF::~~h~: v n¡'Dln (h~l :;ltt,·n.::·s~~doj

~-: Aln:i97.i'u1, ~5 (l~ N()¡i,'!~"-rni_.lre de '1935.
El Alcalde, Julio Xicol:::s.

L:l ~1J:)a~t[\ se (',:,lé'i,rar;' el día !1:.Je '!'"
C~o·r;""~¡:>')J1cIa t";'¡mscurridos vcinte él .
p:;r~i, del ~i;;liiBnl~ 3 la in~erció¡l del Acord;','Ja por el EX(·i11o. A,yunta-
~':'l!:~do en 'la G;r.::L\ 1m :,I.,\i)l~iD ~) >11 1 mi~'nw d·~ esta c~lpiial 1<:\ ennj::r:ación,
1',,;::,101" si fuese fc~ti'"c-, en h1 Ca~9 j ¡;:l"di~l!l¡e SUUllsta públil':¡. del solar
f':.l,<st(lri~d, [1 :as doce d,~ :u ,n¡;ihma. ¡ que s~ dc~crib<:: en el ]ll'C':;ente e'licto.
h.'G mi j:.n:sidencia o ]¡¡ del Tcnit:nte ! ¡),qul'lla Se ceJebnwú de ..:onfor-midad
.~~.':,I(le <:!l m<en delc','ue. cc,r:l ~\s¡ster.- ¡ :.¡ lo dispuc~to (:11 el lkJiamentG de
eL ,le 1,1!' ~n'¡ivid'uo 'ele!' Ayml.t alll len· Contr-~iación de St:rvicios :1111nic1pa-
tú, ;i!,~nl':!l:lOSi.' en todo :1.~() (1¡,;¡DU('.S,~o les de ~ de Jui:o de lB:24, \" con arre·
,':<, ,'1 íF"l"r::en to p:li[l ls. Le r. trat~;':Ii)fl 810 .al 'plie':(ü de con didoñ~s genel'a·
¡;¡' S~':"";"ios m'-il~j,:il':IJeS de 2 de Ju- les y económic~s que a eonlmu;1ción
~},¡ eje ; !I:!,L . se insQr-i:¡.

50:·[i. ()bJi~:ldún del ;em?ta;;I~.el
(':::1;~.\1~~111entD de r1.i;.,¡nt~l~ d]~f)GSl~~JO·

:1~'s c<fn en ',.i~'.or !'elac¡oll:l(l¡,s con' el
t7rl:);I.!O ohrcI~o;' S~ll exc'luirse d~l p.o
go r]'c] :Rc~iro übr:::ro (;hU;::l!orIn~

I.~nr"tiI11entc ser;) de cti.:'"nln d(~l Con
trz;¡;,ta el cumplimíellto ce Cl!<1nto se
e".:;l'·\a en los nli.::',oo; eli.' cor.d:,jnl1C's.
:¡' cuyo fin .. pa,a poder optar a la su
basrn, los lidll,d,)res c"nsl: ;uir;Ín el
d¡;p,'lsito previo (,el 5 po:" 100 que as
c;~nlle :'\ ]a canhhJd de mil sf-isd~n·

teS ochpnt:l y sei'~ ¡)ese::]s do.s el'llti·
;'::0:- (1.6~ii,fj2 p('~;d;l'i\, j;l:iflic:¡ do ~on5

t¡\;::r-:,e es~e deniÍ,,-i!o en efecti'yo r.¡c·
túJ:ea o en Cl.Hllr;uicl'a otro de los me
di,:: que h1dica ei :~;¡;HIc~ ~1P,:i.::~:neIlto.

,:.~ remat?nte ()iH:da c.!,ll:.!;::dO ~l ele·
\-~r este cr~ósito. ~orno ~1~1n:..:n r~e1ini
ti·;:;. r.l 10 por lijO del tipo de \l!1:l

¡;,1,;¡lI¡d~d en que le sea ¡:H~i¡]dicado ei
n:,rn°.-e,-hnmiento. dentro de los dit'J.
en, s:g~,¡enl('s'[lj en que- se le notitl
C:'Je 1n ad.iudf~~c:ón, cOTI1.cní':nndo el
~Jlrfr-:r.~honljento con arreglo a 13S
é[)'~ rliclonc~.

:,U p]azo I1tH'a la nomi,,;ón de prnpq"
51[;:;;l1e8 tern:inlll":'¡ a las trece horas
(LI; (l!a 9!llerlor nI (t.IJ¿~ de;Jn celr-brar..
~e ¡:lo suba,;ln, pur!iendl) )J¡-e<;('nt;a:-bs
d~I!'Jnte todos los dtas en 1:>s horas de
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cian de la zona Oeste de la A~p.nida
(le ~Iéndez Xuñez, con los planos )'
condiciones p<3ra esta subasta.

11. El rematante, mientras dure el
'contrato, :.enuncia a todo fvero o pri
vilegio ). en 13s con diciones que pue
dan suscitarse por razóIl -de dicllo
contrato, se someterá a los Tribunales
del domiei!ío del Excmo. Ayuntamien
to que sean eompetentes.

Ali<.:<Jn~e, 25 de :S-onern!Jre de 1935.
Por 1:1 Presidente de la. Comisión ges
tora (ilegible).

Modelo de proposicilJn.

Don ... , ,ecillo de .... habitante en
.... de __ -o nlimero 0'_' según cédula
perso!l¡Jl corri..:nte, por si o como apo·
den¡UD de ... , se co-mprornete a com
prar el solar objeto d.e la presente su
basta, 'por el precio de .. , pesetas (en
letr¡,) :r con sujeción a las condicio·
nes, .oa5o las cuales se celebra esta
subasta, de las que se ha enterado y
acepta el que suscribe.

. ,(Fecha ':i firma).
&-2844

AYi':¡XTA)UEXTO REPUBLICANO DE
LA. ClUDAD DE CADLZ

Anuncio de c:oncarso.

Refiér.ese este concUI'sQ a la adqui
sición de mil veiIlticinco contadores
<:on destino a los Senicios )lunicipa
¡izados, Sección Aguas, conforme c()n
el acuerdo adoptado por la. Comisión
Gestora del Excmo. Ayuntamiento al
punto 11." del acta .de la sesión ce
lebrada el -dIa 4. de Octubre del co
:trien te año.

Los tipos de precio y clase de con
tadores son los siguientes:

j.1il contadores de 7 m/m., preci-o
m:i.ximo, 59,45 ,pesetas por aparato.

1\ueve contadores de 41) mim., pre·
cio m0.ximo, 238 pesetas por aparato.

Cinco contadores de 60 m/m., pre
cio máximo, ¡lB pesetas por apllrato.

Seis contadores de ~o m/m., tioP()
:Woltmann, precio máximo, 542 pese
tas p.ar aparato.

Cinco contad.ares de j() m/m., tipo
Wollmann, ;procio máximo, 750 pese
t:o:.s por a:pa.rato.

L.as proposiciones, extencI:idas en
papel de la clase sexta, ell pliegos ce
:trados y lacrados y acompañadas por
separado del res~ardo que acredite
haber consignado en esta Depositaria
municipal, en cualquier for-ma de las
que determina la ley hoy vigente, en
cooc~pto de fianza la cantidad 'de
cinco mil pesetas, se pre~enlar3n den
tro de los días hábiles de oJidnas y
hasta las doce del último 1> siguil:nte,
si éste fuera inhábil, en e-l Negociado
-de Subastas del Excmo. Ayuntamiento.
du!"arrte d pl:;.;w de veinte 'doi2.s húbilc:o;.
oue e-illDezarán a cvrrer v cont<ll'se
desde ei siguiente al en qüe ap3reZ¡;a
este anuncio en la G.o\.CE'tA i)J:: \;LADRlD.

El acto de apertura de pliegos ten·
d'i;. lugar 1::11 el Excmo. Ayunl;!;1Úento,
So la.s trece boi'"as del si;,'Ui;:nte dia en
que termine el plazo para la presen·
'tación de pliegos, o al ,~iguiente si aquél
fUera festi.o, ante el TriLunal desig·
nado qu~ presidirá el señor Ak31de <.1
Teniente de Alcalde en qui:::n delegue.

La adiudícación provisional se harJ
dentro, de los .einte dial> naturales si-

guienws 8 aquel en que tenga lugar
la ~rtura de Jos pli-egos presenta
dos.

Los contadores habrán .ele ser entre~

gados en la siguiente forma:
Quinientos aparatos a los veint~ días

siguientes de la fecha en que se co
munique por oficio la adjudicación de
finitiva del cOncurso y el resto en la
forma en que vayan siendo pedidos
por los Servicios Munici':PSlizadO$.

El pago se efectuará en veinticuatro
mensualidades, ¡pagaderas a los trein
ta dias de la fecha de las facturas pro
ducidas con arreglo a las salidas de
los con tanores de la cuenta de consig
nación.

Los pliegos de condiciones que han
sido aprobados por el ~inisteri(l de
Agricultura, Industria y Comercio. po
dran ser examinados durante el plazo
antes citado. en la Secretaria de los
Servicios Municipalizados.

El bastanteo de poderes se llevará
a cabo por cualquier Letrado del llus
tre Colegio de Cádiz_

Se hace constar que publicado opor·
tunamente el anuncio de concurso pa
ra reclamaciones, no se ha presenta
do ninguna.

Cádiz, 26 de Noviembre de 1935.
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ..., calle de •.•,
con céd ula personal de la clase .. _,
tarifa o ••• número ... , expedida en •..•
el .. _ de o •• , en su nombre o en el
de "', con suficiente representación
legal, se compromete a suministrar al
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz. mil
veinticinco contadores para agua, de
los. tipes .'_ aprobados .• , el _.. de
193 .. _. al precio unitario de ... (en !e
tra) pese~8s (en número y letra), ajus
tandose y aceptando en todas sus par
tes el pliego de condiciones estable
cido para el presente concurso.

(Fecha y firma del proponente.)
Al dor~o del sobre que contenga

l~ .~ropos¡ción se escribirá: "Propo
SlClOn para optar al concurso de ad
quisición de mil Yeinticinco contado
res <le agua".

(Fecha y firma del coneursante.)
.8-2846

AYUKTAMIENTO DE M.<tDRlD

SECRETARÍA,

La Comisión Gestora MunicipaL en
sesión de 28 de J.ulio próximo pasa
do, acordó anunciar concurso públi
co para contratar el arriendo de la
explotación de la Zona de Recreos
del l'arque de ~:íadrid, durante quin
ce años. con arreglo a los pliegos de
condiciones redactados al efecto '!j
por el canon que ofrezcan los licita
dores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de cua
renta y cinco días hábiles, que empe
zarán a correr y contarse desde el si
guiente a aquel en que a.parezca el
anuncio en la GACETA DE )!ADPo.ID, y du
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, de diez de la .¡naDana
a una de la tarde, eJ;! el Negociado
de Subastas de la Secretaria. y en las
Tenencias de Alcaldia de los distri
tos Jel Congreso y Hospital; cu;ras

proposiciones deberán estar extendi·
das en papel de la clase sex.ta, en plie
gos cerrados y lacrados, y acompaña
das por separado del resguardo que
acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos O en la Deposi·
tarla municipal la cantidad de 1.000
pesetas en concepto de depósito pro
visional, reintegrado con los sellos
munidpales especiales de subastas, $.

ra.2ón de 15 pesetas por cada 500 ó
fracción de ellas. durante los expre
sados días y horas, que comprende el
plazo del concurSQ y en los sitios ano
tes mencionados.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estar<Ín
de manifiesto, durante los menciona
dos dias y horas. en el !:\egociado de
Subastas del Excelentísimo .\yunta
miento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mi
nimas que habran de percibir los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina
rias.

Asimismo, vienen obligados los lici
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de Febrero de 19Üi.

Terminado el plazo del concurso.
se procederá al dia siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos pre·
sentados, los cuales pasarán, en cnión
del expediente, a estudio de la Comi·
sión que al efecto designe la Alcaldia
Presidencia, a tenor de lo determi
nado en la condición 12 del pliego de
las econÓmicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concepto
de fianza definitiva. para garantizar
el cumplimiento del compromiso c{}n~

traído" ia ear.ltidad de 30"v{)ü l)~s~h:fs,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adj:.ldi
catado.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 29 de ="oviembre de 1935.
El Secretario, :\1. Berdejo.

S-2362

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior suoas
ta anunciada para contratar la enaje·
nadón en un solo lo~e de los siete so
lares procedentes del antiguo Hospi
cio, situados en las calles de Barceló.
Florida y Beneficencia, el Excmo. s~·

fior Alcalde, por su Decreto de 28 dt'l
actual, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran in
sertas en la GACETA DE ~IADRID Y Bole·
tin Oficial de la provincia de los dbs
24 y 22 de Octubre próximo pasauu.
respecti~amente.

Los correspondientes pliegos ~e ha
llarán de manifiesto en esta Secreta
ría durante las horas de diez a untl.
todos los dias no feriados que Illi;;

dien hasta el del remate.
En su consecuencia. se celebrará

dicha nueva subasta el dia 4 de Ene·
ro próximo, a las doce, en la Sala de
Remates de la primera Cas9 Consis
toral. bajo la ,presidencia del Ex.ce-
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lenihimo Sr. Alcalde o de quien 21
~fecto delegue.

Lo que se anuncia al público para
Sil L~nocimiento.

.\:adrid, :!9 ue ::\o\-iembre de 1935.
El Secretario, 31. Berdejo.

S-2695

A\u~T.-i..JIIENTO DI.: MURCIA

En sesión ordinarIa celebrada por
JQ Excma. Corpor3cion municipal de
e,te Excmo. A,run tamiento, el día 15
de .:\o,·ie~bre del año actual, fueron
aprobadas por unanimidad las bases
redactadas por la Comisión de Ha
t:íenda para la adjudicación por me
dio tit concurso de la exacción muni
eipal e~tablecida sollre las Plazas de
Abastos. :\Iercados. Lonja, Pescadería,
Puestcs fijos ~. ambulantes, Uso volun·
tario de romanas Reconocimiento sao
nitario del pescado que se consU'ma en
todo el tél'11lino municipal, 11so obliga
torio de Pesas y .Medidas de las frutas
frescas \' en consen:as destinadas a la
exportación. y uso obligatorio de Pe
sas y 1ledidas en las patatas, hortali·
zas ~- legumbres. destinadas al mismo
fin, las que se insertan a continuación:

BASES
Primera. Objeto del contrato.

Es objeto de este concurso el nomo
Lramiento de Gestor afianzado eneal'
gado de la Recau<bción de las exac
ciones municipales establecidas sobre
las Plazas de ,\l.J~slos. :\lercados, Lon
ja, Pescadt'ria, Puestos fijos y ambu
lanli;!s, U'iO volunl<lrio de romana, re
conodr..;jento sanitario del ilescauo
que se consuma E?n lodo el término
lllUnicipa!. liSO obligatorio de pesas )..
jili:Jida..; de la früt~:; frescas y en CQii

o,t:rva, de~tinat1as a. ]a exportación, y
t:1 uso obligatorio di:' pesas :y medidas
sobre la~ pai9i.::Js, hortalizas y lt:
gumbres destinadas al mismo rin.

Segunda. Duración del conINto.

El presente contrato abarcará el es
p2.cio de tiempo comprendido desde t:l
día 1.. de Enero de lY86 hasta d 31
de Diciem/.m: de 19:18.

Tercera_ f;w¿tidad mínima que se

obliga a inyrt!.'iur anllalmente el Gestor
a¡'iuJl:u.do.

El Geslor al1anzado después de sa
tisfechos todos cuantos gastos se oca
s:onen con nlOli'''o de la reca:¡dación
que se le confía, garantizará los si
guientes miTIknum de recaudación
¡¡nua!:

PESETAS

PJü:.::::>s de Abastos, Lonja,
P e s e a deda, 11ercados.
}'uestos fijos y ambu
lantes, y uso .'olun¡ario
ti", romanas municipales.• 265.752,50

Re:cop.ocimi"ntos s a n ita
rios del :IJt:sc¡¡do que se
(;onSUilJ::l en todo el tér·
'lr.ino municipal.......... 7.259.00

L:.o úLligatorio de pesas y
medidas de las frutas
fn::'s,~:Js v en cons~rva

destinadas a la €"por
tación, Hcepto las na-
ranjas >= liraones .7.259,00

PESETAS

[so obligatorio de pesa~ y
medidas de las patatas,
hortalizas y legumbres
destinadas a la exporta-
ción .,............ 6.(lOO,00

En total, pesetas •. __ .. 2~6.2jO,50

Cuarta. },'ormas pU1'a la cobrllll.:a de
exacciones.

Las exacciones municipales que son
objeto de este contrato se percibiran
con arreglo a las Ordenanzas ). tarifas
aprobadas por el Excmo. A:yunta
l!liento. Estas Ordenanzas y t.arifa:::; se
hallarán de manifiesto en la Secreta.
ria del Excmo. Ayunta.:niento contra
tante, al objeto de que puedan ser
examinadas por las personas a quie
nes interese este concurso, durante las
horas de diez a doce, de los días la
borables, hasla el an lerior al señala
do para la 9perI1,¡¡'a de los pliegos
presenlados.

Quinta. Relamaciones contra /a apli
cación de las exacciones por parte del

contríbuy,ente.

Las reclamaciones que se produz
can por la aplicación de las exacdo
nes de rderencia, seran resuellas por
el Excmo. Ayuntamientu, a propuesta
de la Comisión de Hacienda, la. que
previamente oirá por escrito al Gestor
para que exponga cuanto a su derecho
convenga.

Sexta, Respo/lsabilidad del Gestor.

El Gestor afianzado err el d~s~rnpc·

ño de su cometido p'uede incUl:"rir en
correccione;; y lllultas, las que. tanlo
unas como otras, serán impuesl:.ls por
el Ayuntamit:nto, a ¡,r01lUesta dc' la
Comisi.Jil de liacienua, ia que lambü~n
oira po:- escrito al Gestor.

Cuando se acu<:rde la imposición de
una. Hiulla, ésta debenl ser abonada
por el Ge5tor afhmzadú en el témnino
de quillce dias. pasado el cual :.le per
cibirá .el importe de la misma de la
fianza. que tenga constituida a. respon
der de su contrato, yiniendo €:n la obli
gación de teillt~grar esta fianza sin
llemora de nir.gwUi cl¡Jse.

Séptima. Forma de pago de la can
tidad "frecida COlflO minimum de re·

caudaci¿,n.

E~ Gestor afianzad() contrJe la obli·
gación dl;! ingresar en la Deposit~ria

municipal :a doza\'a parte del minImo
de recaudación ¡¡vI' a ofrecido en su
escl"ito tlt! propo~id{,ll, al:tes de ven
cido él dia 5 del me~ a que eones·
ponda deClllal' el i.ngreso, entendién
dose que este pago ha de efectuarse
por n!er.~ualidades anticipadas_

Octava. Causas de la rescisión del
cüIltrato.

Se rescindirá el contrato:
a) Por muerte, illt:<ip<lcidad, inter

dicción civil u otra circunstancia
cualquiera qtlt' modifique la capacidad
jurídica del G6tQf Afianzado.

b) El incumnlimiento de i:ste con
trato, con pérdic!.a de la flan,za con~
tituida, si transcurridos los cmco JirJ

meros días de cada ml?s no ingresase
en 1:.>. Depositaria municip31 el impor
te de la dozava parte dd mínimo de
rec<ludación establecida en la Base
snterior.

d Par;¡ garantizar la efectividad
del contrato la incemnizuciún de da
ños v perjuidcs. si los hubiere, que
da ;,lfccta no sólo la fianza constitui
da, silw también cuantos bienes y de
rechos presenks ú futuros perteTIez
CaIl al Gestor.

:\o"'ena, Derecho.~ del Gestor ·4.tian
zudo.

a) El Gestor no percibirá. sueldo
de ninguna c1<JsE', y :;ólo podrá obte
ner el seis por den to sobre el exceso
de rt:c3udación.

b) El Gestor tentlra las ¡nisnHls
facultades de in;.;peccion que el Exce
lentisimo Ayuntamiento contratante.

d El Gestor aplicara para túdv$
los arbitrios y tasas el procedimiento
(le apremio de la Hacienda pública.
conforme prereptúa el artículo 562 del
Estatuto municipal, haciendo su:ros
los recargos legales y multas.

d) Sera de libre nombramiento :r
separación del Gestor el personal
aft"cto al sen- ¡cio. La Alc-aldia se re
st:rva el derecho de sepal'ar a los em
plt'ados que lo merecieran por causas
jusUficad;:¡s. que se acreditarán ID~

diante expediente.
e) Los nOllll.¡r:lInientos de _-\-¡len tes

ejecutivos se hadn por la Alcaldia, a
propuesta del Gestor.

Décima. Obligaciones eJel Gestor.

a} En ¡os diez primeros di<ls dei
mes de Ent"ro de cada año venciti....
el Gestor Atianz.::do r,'ndira cut"ilta
jusl ilkada 21 :\Yl.!Il tamjen to de la r",
<:ulld:;.ción global que baya obtenido
por l'ada un:::: de bs eX<Jcciones ook
lo tIe este eoncurso, t"uya liquidaclún
SI?: en tl;'!](j(or:i aprobada si no reC<iye
se resolución o no se i,npugnase con
\Tetarnen le en un p!:.lzo no superior al
día 15 del mes siguiente.

lI) El Gestor Afianzado. Gel pro·
ducto bruto de los in;.rresos podrá de
ducir Dor ~astos de rec¡)udaclón la
cantid.id (le CUarenta mil p<:setas
~nuales ,n:1$ ~l lm]Jol'tl" del seis por
ciento <.Id tot:,!/. rel':llld:::uu como pre
mio de su gestión. t"uy:.lS l'<lJltid:ldes
percibirá sin disminuir en ningúIl ca
so el minimo de recaudación qne se
obliga. a ingresa:'" por el presente con
trato.

Décimoprimern. Aclaraciones,

a) Se hac.:e constar que este (:{;g.

Irato no consti tuve arrel)(l<.illlie'1lo. ~¡

no afi21nzamiento' dt' 1:J "estión recau
datoria <.le un rlllH·ion·~rio público.
conforIlit: dett:l'min;;n los arli..:~los 533
V 555 df:'l Est:.ltu!o Illunicípal, tenien
do corno remuner¡¡dón por su trabajo
la expresada en el apartado a) de la
cláusula novena.

b) El Gestor Afianz:do no percibi
ril Jos derec!los IJar 1;; venta amou
l:m te de la lecb~, t«n t0 de ,';;tra coruo
de vaca Que se c(;nsuma en el t~rlIii

!la municipal, ~or tener Id E.xcelenti-
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simo Aruntamiento esta cobranza con
certada con el Gremio de Expe¡¡tlcdo-
res de Leche. .

e) En sesión celelJr~da por este
Ayuntamiento el 4 de :\lnyo de 1934
se acordó lo siguiente: "Est:mdo pen
diente de resolución el recurso con·
tellciosoadministn.üi,·o promovido por
este Excmo. Aj"untamiento contra la
d;ctada por el Ilmo. S.'. Dckgudo de
Hacienda, resolución que de hech.o
impide a Y. E. hacer cfectiya la exac·
ción del arbitrio ~obre Lonia, en lo
que hace relación a las patatas en tér
minos distintos de la reforma de
O. O.. o ;ca limitando tan sólo lu co
branza a lus opoel'ationes qut:! sobre
l<.1s miSlllas se celebren en el casco
de la polJbción y 2Q!1U de ;nil seis
cientos metros, procede, mientras no
se dic te sen tencia definitiya en el re
curso de referencia, suspender el co
bro de la expresada exacción fuern
de la ZOna ani.es mencionada de los
1.600 metros."

Por ello, y mientras no existe sen
tencia definitiva en el recurso c:on
tenciosoadministra t i"Vo prorno"Vido por
esta Excma, Corporación municipal.
contra la resolución dictada por el
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda, el
Gestor Afian·zado que se designa se
abstendrá de percibir exacciones mu
nicipal,~s sobre las contratac50nes a
que s~ refiere el aCileruc, y en com
pensación al perjuicio que por ello
pueda expc,ililent3r mensualmente y
de la cantidad que ofrezca recaudal'
Dar las establecidas sobre llls contnl
iadones que se efeclúen en la Lonj;:¡
de la Plaza de SanA~lIstin, ingresará
ea menos la cantidad de 2.000 pesetas,

COKDICIOl'ES ECOXÓ~IICOA.DMI~1STRATi'AS

Primera. El concurso se celetrarú
con todas las formslidudes establedo
das en el articulo 15 del Heglul1lcnto
de 2 de Julio de 1924, para la cor;
tratación de obra~ y servicios muni
nicipales, al dia siguiellt~ hábil de
haber expirado el término de veinte
días, también hábiles, desde la publi
caci6n deJ anuncio de concurso en la
GACETA. OE 11AoRID, bajo la presidencia
del Sr. Alcalde o Teniente Alcalde .en
quien delegue, asistiendo tambien al
acto otro señor Concejal del excelen
tísimo Ayuntamiento y uno de los se
ñores Notarios del lJu~tre Co;egio de
esta ciudad.

Segunda. Los pliegos de condicio
nes, ordenanzas de exacciones y ia
rifas aplicables y d~mas antecedentes
para el .concurso, se 113Ilarán -de ma
nifiesto en la Secretllria del excelen·
tís;.mo A':untamiento. dunmtc las ho
ras de diez a doce. todo~ los dhs no
feriados que medien para el señala
do a la celebración del contur"o_

Tercera. Los licitadores <¡ue con
curran al concurso habra¡l de consig
nar en la Depositada municipal y en
concepto de fianza pro\'ision~l. )",
cantidad de catorce mil trescie:llas
trece pesetas con cincuenta y 1CLS
céntimos (í4.313,53), o sea el cinco
por ciento de la c:lntidad señalada
COI::::lO minimum de licitación, pudien
00 al verificarlo en ,metálico o en valo
res públicos al tipo de cotización
oncial.

Cua.-ta. Las proposíciones para op·
tar. al concurso 58 presentarán en la

Secretaria de esta COI'poración lTlUmCl
pul en les <.1i.as hábii~s desde el siguier:
te al en que apare:lca inseI"to el corres
pondienlt ar::H':llcio él! i<l -'Gaceta de ::Ila
drío" has!::! el anterior al <::n que haya
de tener lugar la apertu¡'a de la" ¡,uis
rna.o; y dunJ.iltc las horas de diez a dv..e
:=n la forma y moJo que especi:.ica el
cxp,~sado artlc:ulo 15 del Regla~:ntr;to

de ::! de JUlio de 1(,:2";_
Qulilta. El expediente de <:oneur:so

co:"! las liá lm;;::¡nes lJrescntadas pasará
a la Ccmbón de HlI cicr.du, la que pro
por.dd. al Excmo. Ayuntamiento la ad
judi{"a':i.ún dctinili·óa.

Sexta. El A \'tlntamiento se reser.. ;)
la facuitad de -desechar todas las pl'n.
pnestas o el csir ent re las presen tadas
la que e~;lime má,; conveniente, 110 tan
sólo en lo que hog~ referencia al mi
nünum de recaudución que se ;:raran
tice, sino ta.rnbién en lo qü~ afecte a
la solvcncia mo~al y wateríal del pro
ponente, f.acultándose a la Comisión
de H::!cienda para que informe con los
necesarios elementos de juicio y pue
da eYitar a la Corporac:i6n los perjui
cios a que hace referencia el artícu
lo 557 del Estatuto municipal. que si
10 estima cc;nyenlcnte pueda exigir a
Jos concursantes, antes que sea adju
dicado el coneur$O. que demuestren
su situaci¡)n económica, a cuyo efec:
to presentaran todos aquellos doca
mentos que con la miSlna se relacio
nen.

Sé-¡Jtima. El rcn:a tante no podrá ee
uer ni truspasar los uCl'ccho:; que ulIcen
del nn13tc por quedar prohibida tCWll
nant<:nH:atc la tr~nsiCI'eIlcia de los mb
n!os en uso de la fm:uit(ld que al Ayun
tamiento concede el articulo :l2 del Re
g:::unento vi¡.;cnte p~ 1"2 la contratach'm
de obras y sl.:rvicios municipal es.

Oc1:.;\·<1. El licitaliGr a cuyo fayor
quede el remate se obliga <l <:oncurrir
a la CU.';a Consi.:,to:·jo.l el día }. hora que
se le sefiale a otorgar la correspol1dicn
te escritura. entlc[,pndo en este acto el
documento que justifique haber ingrc
~¡;,do en in DcpQ~itaria :11Unicipal la can
titl::.d del diez por ciento <lel importe de
:su l)ropositioll para cada un ano, pa.ra
garantizar eJ cumplimiento de este con
trato, pudiéndo también yerincarlo ea
metálico o en los \'ll.lvres o si~nos admi
tidos en lus fianzas pro,'hior:J~les a que
se ha hc~Ílu mención en la cláusula ter
cera, que scrán computados igualmen
te que aquéllos,

);OH:IW. Si el n:matantc no presen
tase i:.1 fbllza ddlnHi ...·a o no con<:urric
'<.lo <JI (J¡"rgamienio d~ la escritu¡'a O no
llej1~:st: las tonukio!1l.:;; precisas pelra
el~o d0nl¡'O del plazo coneedido y de
una lJrú¡-¡'o;.(<l que sólo podrá :;erle con
u>lüua p'Jr <;:"usa jus~ificada, .:>e tenJI':i
po. rescmdifil) el contrato, 3 pcrjuio-ic>
del rt'm~i:mle, con los efecto~ del ar
tküiD :.!1 de] n.;petido Reglamento.
Décim~. El hecho de presentar una

P~()i)o~iciún pa¡"~ el ~'oneurso con5lituye
l.l! licitador en Ju oh]i g¡¡ción de ct:mp!ir
el contr;l to si le fUCOSt; defj~1ti\'.[¡mente

ad..¡1i(¡¡'("~do 'el ¡'etl":atc_
l:ndecima. El .\vunlarnicnl(J. usando

de la facu!t¡H; GlI~ je -eolll'cde el articu
lo 3u <id H~glainento citado, p(}Jt"a res
ein<.lir el c0Iltrato en <':U:l.~quiel· tiempo
de la dura<~ión del mismo por faltas del
remat::nte n cll3.1quiera de las condicio
nes <;:slipuIadas.

DlJodL'"Cima. El (,cslo¡' no podrá pe·
dir disminución del precio en que hu
biere :9,uedado el remate. $ean cual-

quiera 1::1s causas que alegue, porque
el contrato se celebra a :su riesgo y
ventura_

Dec:hJOter{;:era. El Gestor, para ió
das las cuestiones o incidentes a que
pudiera dar lugar es!!;; concurso, antes
o d~pués de su n.ombramiento, renun
cia al fuero de su domicilio y se ~omete

expresumente a la jurisdicción de los
Tribunah~s de esta dudad.

Decimocuarta_ El contratista que
da obligado a satisfacer los gastos de
escritura, sus copias, una de las cuales,
autorizada, será entregada al excclcüti
simo Ayuntamiento, y demás gastos que
ccasione el ~oncurso, así como el im
porte de la inserción de todos los docu
mentos que hayan sido para el mismo
en los díal'!Os oficiales como localf;s,
presentando al efecto antes de forma.li
zar la escritura el correspondiente res
guardo justificativo de ;haber hecho
efectivo el importe de los mismos. Tam
bién queda obligado el Gestor a satisfa
cer al Estado el importe de los dere
chos reales y el de cualquier otra «m
t¡;-ibuc:ión O impuesto, a cuyo fin ~dqui

rirá el compromiso de presentar Uns.
escritura de adjudicación en las oficinaa
liquidadora.s dent.ro de lo~ plazos le
galc~.

Decimoquinta. Todo licitador que
concu;;-rÁesc al concurso en representl:l
ción de otro O por cualquier Sociedad,
debe¡'¡\, exhiJ:.il" poder notarial al efecto,
el que deberá ser bastanteado por el
Letrado municipal D. Fernando F. Re
yes o quien Je sustituya.

Décimosexta. Las pf'oposícíones pa
ra optar a este concarso deberán 5~r

extendidas en papel -del timbre de la
clase 6,· y los resguardos de los depó
sitos provisionales deberán llevar adhe
ridos los sellos municipales proceden
tes. Si a cualquiera (le los expresados
do-twllenics h::: fa1t<ise el touu u pari~

del reintegro indicado, será exigido en
el acto por el Sr. Presidente, retenién
dose su resguardo en el caso de negnrse
a saHsfa{"erlo hasta tlloto que lo "eriti
que o se le dcscuente -ei importe de la
fianza provisional o de la definitiva, ca
so de que se le adjudicase el concurso.
No se admitirá ninguna proposición
que no cubra para cada un año de du~

ración dd contrato el míni."'llUln de re
caudación que para cada grupo está se
ilalado, Las mejoras <le proposición f",x
prcsarán €l aUnlento que a cada exac
ción se le ap.lique.

Decimoséptima. Terminado el con
trato y previa cerlific;lción del Sr. 1n
tenCntor municipal, <:on informe fa\'o
r'able de ést2 en que conste :haber cum
plido las condiciones del contrato y no
existir responsahHidades que le se:a
("xigi:Jles, le sc!"á devuelta la fianza {file
tenga constituida.

Décimooctav3. El rematante queda
ol;ligadu a '..mnplir las disposiciones
contenidas t:!n la legislación obrera en
b :.¡ue afecta ai ·Contrato de trabajo,
a:;í CUIIlO a la observancia de las leyes
qu~ lUendüJla el :RegtlarncntQ de 2 de
Julio de 192.!.

Déci:nonona. Será deshechada de
plano'cualquicr proposición que no se
ajust!: .9,1 modelo inserto a continua
ción,

En el "'Boletín Oficial" de esta pro
vincia correspondiente al día 12 del
mes en curso se hizo saber que se con
cedía el1plazo de dos días hábiles, para
que dUraBte el mismo se pudiesen pro
ducir Jas reclamaciones a que hac8 refe-
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¡encía el artkulo 26 del Reglamento
dictado para la contratadón de obras
S" sen-icios a ca.go de las entidades
':1unicipales, sin que .durante el plazo
cl~ referencia se haya producido n1n
g~na.

Modelo de proposición.

Don o.. (nombres:r dos apellidos),
rr;f~yor de edad, de estado ..., doroici
l!auv en ._ .• prodncia ...• en la casa llÚ
mero . __ de la calle ...• provisto de cé
dula personal de la clase ... , tarifa .•.,
número ..., enterado de las bases del
concurso anunciado para la prod.;,!ón
{¡el cargo de Gestor afianzado encaro-a·
do de la recaudación de las exaccio~es
municipales que se detallan a continua
ción las acepta en su totalidad ofre
ciendo un minimum de recaudación
snual de ... pesetas (en letra y nú,-ne
ro), de las que pesetas __ o (en letra y
número) corresponden a las exacciones
sobre 12.s plazas de Abastos, )IercauÚ's.
etcétera; pesetas ... (en letra y núme
ro), a la del reconocimiento saniLado
del pescado; pesetas ... (en letra y nú
mero). al uso obligatorio de pesas y
medidas de las frutas frescas v en con
serva destinadas a la exportación. y pe.
setas ... (en letra y número), por el
uso obligatorio de pesas y medidas <!~

las patatas. hortalizas y legumbres des
tinadas a la exportación.

)Iurcia a .. _ de ... de o"

(Finna y rúbrica -con los dos ape
llidos.)

:\:IuTcia, 18 de ~oviernbre de 1935.
P. A. del Ayun tamiento: el Secretario,
José :.\Iollá.-EI Alcalde, J. Musso.

S-2841

19.· TERCIO DE LA GUARDIA CiVIL

Por el presente se hace público que
el día 14 del próximo mes de Diciembre
se l1e\'srá a cabo en ¡as oficinas del Hl.<
Te.cio de la Guardia civil, con resideu
cia en la capital de Barcelona, Consejo
de Ciento, número 425 (cuartei). el con
curso para la provisión de servicios de
suministro de piensos a los 440 caba·
llos que integran su plantilla. cuyo plie
go de condiciones se encuentra expues
to en aquéllas de diez a trece, a dispo
sición de los concursantes que lo soli
citen. Las proposiciones "podrán hacer
se parcial o totalmente para la adqui
sición tie este servicio.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de "', con domicilio
en la calle .. " número ... , acor:::l.pañando
cédula personal del eier<:icio -corriente,
recibo de la cont;:-ibuc;6:il industrial )
r<:"gua:"cto de haber ef0Ct.t:.ado el depó
sito del ;) por 100 de su proposición.
cGterado por el anuncio inserto en el

."Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña" y "Gacela de :.VIadrid", del
concurso para suministrar las raciones
de .pienso a los caballos del 19,· Tercio
de la Guardia civil de la capital de Bar
celona, a5í como delpliego~econdicio
nes a <¡u·e se sujetará dicho suministro.
se obliga a efectuarlo. aceptando en to
das sus partes aquellas condiciones, por
'el precio medio que por ración resulte,
tomando corno base para esta valQra
ción el que faciliten los Capitanes de
unidad de la Comandancia de Barcelo
na. 5egún la ('otización de las cabeceras

de partidos judiciales enclavadas en sus
respectivas demarcaciones (o haciendo
la rebaja de tanto por ciento sobre di
cho precio).

Barcelona. 28 de Noviembre de 1935.
El Coronel, Santiago Becerra y A:ba'dia.

S-2866

---~---

ADMINlSTRACION PROVINCIAL

FACULTAD DE J,rEDICL~A

Vacante en esta Facultad una Auxi
liaria temporal adscrita a la Cátedra
de Patología general de la misma, y
debiendo proveerse dicha plaza en
virtud de con~ursO. con arreglo a lo
dispuesto en el Real decreto de 9 de
Enero de 1919 (GACETA del 10) y de
más disposiciones reglamentarias, se
convoca por el presente ar. uncia a los
que se encuentren en condiciones de
aspirar a ella, para que puedan solici
tarlo, en el término de veinte dias. SI.
contar desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DE i:\L-\DRID.

Las instancias. acompañadas de los
documentos que acrediten los méritos,
se presentarán durante dicho plazo en
el Decanato de la Facultad de )Iedi
cina, de once a doce de la mañana,
todos los días laborables.

Según las disposiciones vigentes, los
nombramientos serán conferidos por
cuatro años, prorrogables por otros
cuatro, a propuesta de la Facultad.
cumplidos los cuales cesarán en el
desempeño de su misión.

Para aspirar al cargo será indispen
sable tener aprobados los ejercicios de
Grado de Licenciado. Y para tomar
posesión presentar el título correspon
diente a dicho Grado, según dispone
el articulo 11 del Real decreto de 9
de Enero de 1919.

Serán méritos preferentes para ser
nombrados, según dispone el artículo
10 del mencionado Real decreto:

Los trabajos de investigación perso-
nal. .

La superioridad de títulos.
Los sen-icios prestados como Auxi

liar interino y gratuito o como A3'll
dante de clases prácticas.

Oposiciones practicadas; y
Expediente académico de los aspi

rantes.
Las Juntas de Facultad podrán exi

gir a los concursantes la práctica de
algún ejercicio para poder apreciar la
aptitud que tengan para el desempeño
del cargo.

:Madrid. 25 de Noviembre de 1935.
El Decano, ~L ~1árquez.

P-924

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
l\IERA ENSEÑA.~Z.4. DE HUESCA

De conformidad con lo dispuesto en.
los Decretos de 13 y 2i de Diciembre
de 1934' ("Gacetas·' del 15 v ~ del
mismo) y Omen ministerial de 24 da
Enero del corriente año {"Gaceta" oel
5 de Febrero), esta Sección anuncia
para su provisión 'Por lo.s turnos de
traslado forzoso. reing·reso por ex.oo-

denci~ .oluntada ,. consortes. las Es
cuelas que a contiñuadón se detnlla.Il:

Para Maestros.

Artiart. A:yuntamiento de Toledo de
Lanala, mixta, 49 habitantes.

Para )1aestras.

San Pedro. Ayuntamiento dI'< Toledo
de Lap.ata. mixta. 65 habitantes,

Ansó, Ayuntamiento de Ansó. unita
ria númerO 2. 1.215 habitantes.

Binaced. Ayuntamiento de Binaced.
unitaria número 1, 1.643 habi tan tes.

Siresa, A~untamiento de Hecho, uni
taria, 368 habitan·tes.

Yentafarina, Ayuntamiento de Tama
rile, mixta, menas de 500 habitantes.

Santalecina, Ayuntamiento de Santa
lecina, párvulos, ,')75 habitantes.

Loporzano, _-\.;}"Untamiento de Lo.por
zano, unitaria, 397 habitantes.

Los peticionarios <lcompañarán a sus
instancias hojas de servicios y los jus
tific:.mtes que pro-cedan. presentándolos
en esta Sección en el plazo de quince
días, a contar desde el en que se publi
que e~te anuncio en la "Gaceta de :\la
drid", y la adjudicación se efectuará
según lo establecido en las disposicio
nes vigentes.

Huesca, 26 de :Noviembre de 1935.
El Jefe de la Sección, )1. Solano.

P-920

JUNTA ADrtlll'i"1STRATIVA DE LA
ADUA...~A DE ALGECIRAS

Por el presente Se hace constar para
que llegue a conocimiento de los dis
tintos organismos de la Administra
ción del Estado y por si conviniera
para los SCD,"icics pec.cli:2!"es de los
mismos, CDle en cumplimiento de las
disposiciones en vigor que regulan la
a;plicación reglamentaria que ha de
d"lrse a las embarcaciones proceden
teS de aprehensiones y que hayan
sido decomisadas, el ofrecimiento de
la embarcación aprehendida por Ca~
ra'bineros t¡n aguas de Gua:darranque,
el dia 28 de Junio del corriente año
por llevar a su bordo tabaco extran
jero y cuyos datos y características
son:

");Ianolito", matricula de Algeciras;
lista tercera; folio 152; eslora, 3,62;
manga. 1,52; puntal, 0.42; tipo, bote.
y la que ha sid-o justipreciada 'por el
valor de 150 pesetas, y comprendida
en el expediente de Contrabando nú·
mero 370 del corriente año.

Lo que se hace púb lico para que
llegue a conocimiento de aquellos or
ganismos :Ii a los fines de que en el
término de quince días determinados
en la ley. se sin'an, !'i Í'.les-e de utili
dad la precitada embarcación, -comu
nicarlo a ~sta Junta, a los efectos re
glamentarios proceder.tes.

Algeciras, 28 de ~o,'iembre de 1935.
El Presidente de la Junta administra
tiva., Ramón Paredes,

Por el ,presente ~ ha-ce constar que
la Junta Administrativa d-e esta Auua
na, reunida el 19 de Ag:>sto último.
para ver y fallar el exp~diente de
defrau.dación número 460 de 1935~
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instruido por la aprehensión de qui~
monos y otros, efectuada por Carabi
neros, er: Algeciras, el 9 de aquel mes,
ha acordado por unanimidad:

Primero. Que los hechos denun
ciados re\·isteo. los caracteres de una
falta de defraudación, prevista y pe
nada en el caso 10 del articule. S.~,

en relación con el 12 :de la ley <k
Contrubando y defraudación.

Segundo. QUe es responsable de di·
cha falta en concepto de autor D. Ju
lián R. Hachuel.
Ter~ero. Qae ~n los hechos concu

rre la -circunstancia atenuante cuarta
del articulo 16 del mencionado texto
legal.

Cuarto. Que siendo el importe del
aforo oficial de los ~éJlero~ inte,eui
dos. 364,47 pesetas. procede imponer
a D. Julian R. Hachuella multa del tri
plo del indicado imp-orte, o sea pe
setas 1.093.41, las que de no hacerlas
efectivas, y en el caso de que resul
tara insolyente. deberá sufrir la Ipri
S!Óil subsidiaria que determina el ar
ticulo 27, en analogia con el 112 de

. la tan repetida ie:r; acordán.dcse 2.si·
mismo se ,dié a los géneros aprehen
didos su aplicación reglamentaria.

Igualmente se acuerda absolver de
toda responsabilidad a D. Alfonso Pau
blete Garcia y )lanuel -Rodríguez Ro
dríguez, por quedar demostrado no
haber tenido participación en los he
cho~.; y

Quinto. Haber lugar a la distribu
ción .de premio a los aprehensores.

Lo que se hace público para que
llegue a conocimiento de D. Julian
R Hachuel, domiciliado últimamente
en Tetwin C\1arruecos) y cuyo ac
tual paradero se ignora, haciéndole
pre.sente que contra los acuerdos dic
tados puede interponer recurso COn
tenciosoadministrativo. ¡para ante el
TrIbunal pro-rincial d.; Citdiz, en el
plazo de tres meses a contar ·del si
guiente día al de la inserción del pre
sente edicto, y asimismo la oblL;a
ción. de hacer efectiva en la Caja de
esta Junta la multa que le ha sido im
puesta. en el término de quince dias
h~biJes, también a contar desde el pro
PIO dla. pues Caso contrario, se pro
cederá contra él en la forma 'Prevista
en la le;y.

Algeciras, 28 de Noviembre de 1935.
El Presidente de la Junta A.dministra
tiva, Ramón Paredes.

P--922

CONFEDERACION HIJ>ROGRAFICA
DEL DUERO

lXFOIDL"'CIÓ~ ptBLICA SOBRE DEVOLU
CIÓN DE FIAo.'lZA

Habiendo sido aprobadas por la Su
perioridad la recepción definitiva y
la liquidación de los concursos cuarto,
quinto y sexto de suministro de Ce
mento al Pantano del Arlanzón (Bur
gos). se hace público ·por ;medio del
presente anuncio, en virtud dé lo
preceptuado en las disposicio1]e~ vi
gentes, que se va a procéder a la de
\'olución de la fianza· constituida para
responder de sus obligaciones por la
S. A. Cementos Portland, adjudicata
ria de los referidos concursos.

Los que pudieran tener alglin cré
dito contra dicho contratista por jor-

nales, materiales, indemnizaciones de
accidentes del trabajo o por otros
conceptos que afecten a la obra de
que se trata, deberan formular sus re
clamaciones ante el Juzgado corres
pondiente y justificar en esta Delega
ción haberlo verificado, en el plazo
máximo de treinta días., a contar des
de el siguiente a la publicación del
presente anuncio en la GACETA DE )lA
DR.In.

Una vez transcurrido dicho plazo,
seguirá la tramitación del expediente
para la devolución de fianza.

Yalladolid. 28 de ¡\oviembre de
193,:'.-EI Delegado del Gobierno-Pre
Sillc:lte, Javier González.

P-926

----$Q<So •

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD HIDRüELECTRICA ES
PAÑOLA

Condiciones de suscripción de 20.000
acciones ordinarias conservadas en
cartera, números 260.001 al 280.000.
cretds en III Ju.nta gen.eral extraor
dinaria de 29 de Diciembre de 1932
y de compromiso d'e suscripción de
60.000 acciolles ordinarias nuevas,
que se pondrán en circulación, de
acuerdo con la mliori:acián confe
rida al Consejo de Administración.
por la Junta genez-al extraordinaria
de 31 de Octubre de 1~35.

1.a Los tcnedor-es de las 260.000
acciones ordinarias hoy en circula
ción tienen derecho de preferencia
pars suscribir 20.000 a~cion2S ordi
narias, números 260.001 al 280.000 con
servadas en la Cartera de la Sociedad
\. otras 60.000 acciones ordinarias nú
meros 280.001 al 340.000, que se pon
drán en circulación por el Consejo
de Adrninistrción de la &>ciedad, ha
ciendo uso de la autorización conferi·
da por la Junta f;eneral extraordina
ria de 31 de Octubre de 1935, cuyos
títulos se emiten al precio ,de su va
lor nominal, o Sl."a de 500 pesetas cada
uno, correspondiéndoles, por lo tan
to, a los accionistas a razón de cuatro
nuevas por cada 13 antiguas que po
sean.

Los accionistas podrán agruparse
para suscribir títulos indivisibles de
500 pesetas nominales cada uno. ya
que no se tendrán en cuen ta las frac
ciones que remIten al ejercitar los
derechos de suscripción.

2." La suscripción y compromiso
de suscripción de estas 80.000 accio
nes se abrirá el dia 2. de Enero pró
ximo, en las oficin as centrales y su
cursales de los Bancos de Vizcaya,
Hispano Americftno r Español de Cr~·

dHo, .en :\1adrid, Barcelona, Bilhao,
Santande!", San Sebasiián. YHoria y
Valencia. y quedara cerrada e! dia 11
del mismo mes, entendiéndose que re
n·.mcian al derecho de suscripción los
accionir.tas que no lo hayan ejercitado
en ese plazo

3." El carácter de accionista se
acreditará al entregar el cupón nú
mero 17 de toclas las acciones ordin$.
rias actualmente en drculación. EstC'
cupón no tendrá, por lo tanto, otra
finalidad que la de utilizar el dere-

cho de suscripción,. quedando anulado
a los efectos de pagos de dividendos.

4.'" El pago ?odrá hacerse al conta
do o a plazos. En el primer caso d.e
berá entregarse en el momento de la
suscripción el precio de 500 pesetas
por cada acción; y en el segundo, se
desembolsara en ese acto, como mini
no, íntegramente, el importe de una
acción por cada cuatro o fracción -:le
cuatro acciones que se suscriban, y el
resto se satisfara en cuatro 'Pl:azos de
125 pesetas cada uno por titulo, dll
ran:e los días 1 a J O de los meses de
A.bril, Julio y Octubre de 1936 y Ene
ro de 1937. El ingr'eso podrá hacerse
en cualquiera de los establecimientos
bancarios antes indicados.

5," Las acciones cuya liberación se
complete antes del día 12 de Enero de
1930, entrarán a participar en todos los
beneficios del ejerciCio 1936, con los
mismos derechos que las acciones an
tiguas, cobrando. por lo tanto. ínte.
gramente. l{)s cupones de 1.0 de Enero
y 1.0 de .Julio de 1937, que se abona
rán, según costumbre: el primero,
,omo dividendo a cuenta, y el segun
do, como divid~ndo complementario,
con cargo a los beneficios del ejercicio
1936. En cambio. cada acción desem~
bolsada en plazos cohrará: en los dos
vencimientos indicados en esta con
dición, un tercio del importe que per
ciban las acciones antiguas, corres
pondiendo después a todos los mismos
derechos y obligaciones so-bre parti
cipación de beneficios y sobre pres
cripciones estatutarias de esta Socíe
dad.

6." A las acciones especiales no se
les recono~e ningún derecho. sobre
las ordinadas que ahora Se emiten.

7.a La Sociedad se reserva la fa
cultad de prohibir la posesión y trans
misión de estas acciones en favor de
extranj..::.rU$.

&.a Las acciones que no se suscri
ban será reseryadas, en las anteriores
condiciones, :para el l\Iontepio del per
sonal d,e la. I-~idroeléctrica ES1)ili':oTli.

}IadrId. DICIembre de 1935.-El Se
cr~taril) general, Angel Luis de La He.
rran.

X-5611

MONTE DE PIEDAD Y CAB.
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la 1¡brcla de
imposición número 55.013 a n()r'Jb~e de
D. José Caamaño Fidalgo, S~ anuncia
será expedido. anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quin..:e días
d.esde esta inserción. no hay reclama~
cIón en contrario.

)Iadrid,2 de Diciembre de 1935.-El
Jefe de la Caja, Chamorro.

X--5612

SOCIEDAD HIDROELECTRICA
DEL CHORRO

Desde 1.~ de Enero próximo, POI los
Bancos de esta ,plaza, Central e Hispa
no-Amcri-:ano y sus Sucursales, de 2\.Iá
taga del primero :r de Sanlander del
segundo, se abonarán los inü~¡·..~ses de
dicho vencimi.:-nto a las o:hllóaciones
serit::s A, B, t,; y D, de esta. Sociedad.
a razón ci.<. 15 pesetas por ¡)oJigación,
deduciendo a las de las tres j,>I imeras



PARCELATORIA DE LORA::-;QFJ<;.
S. A.

,. "

2.64i,SO

1.í09.GO

2.3í4,40

2.6n,SO

2.647,80
:2.6-!7 ,SO

S:úJo .

Acndcmia de Cicntas 110ra-
l~s y PGHti~u::; .... ... __ .....

Ccntt'O instn¡divo )' Protec-
tor de Cie30s .

Asociación -de Beneficencia
Domicili3rüi .

Escuelas nas de San Anto-
nio :\bad .

Asilo de Lanmd~ras .
COD;;t'egación de ~uestra Se

ñora de Ja Pudficación
y Canddoria ..

Húspital lit: la Blmeficcnda
General ............•.....•......•

Ge,eneia, I"crccJJetón D. P.
de Beneficencia por cer.su
l'a y exumen cuenta", pu
bli<::;Ki&1l d" éstas ..,a la
"(;aceta de :'íadrid", y de
más ga:-tos de Administra-
ción 1.iSO,íl)

l'knta liquida :.-ntreg'H!a, r<;:s
per:!iY<:lltli:n te, a lns sÍl:te
entidades st.'üalauas en los
ingresos. .. 16.625,90

G.\STOS

TOLil ingn."sos 1i.SGl,60

Total importan los gastos. 1i .361,60

P..ESDíEX

frnportan los ingresos ...... 17.3Gl,60
Importan los gastus .......•. 17.361,6Q

P~et:1S

L'\GRESOS

Intereses CObr3(~05 durant.e el año, de
esta cuenta, y que corresponden a las.
inscripciones destinadas a las en tidad~s
:)igu i en tes:

F\:XDACIOXES DE DQ:\' JOSE SAX
TA ~L\RIA DE HITA, EX :\L\DRID

Cuenta de los ing-resos y g-astoa habidos
en esta Fundación, durante el año
de 1934. aprollada por la Superiori·
dad en 1·1 de .No....·ien:bre de 1935.

Anexo único.-Página 45

:\ladrid. JO de Xovie..'11bre de 1935.
El Sccre~ario, J tsÚS López R;l111aL

X-;:(;30

SOCIEDAD GEXERAL DE EmFICA
CIO);' lIRBA::\A. S. A.

En el sorteo anle ::"otario par-a la
amortiz.1(.'ión dl~ cL'llulas j nmobl] !arias
e~llitidas p()r e;,ta Socicdaj. 1(,s l13 co
rr~sj)oJldido a los números 5, 14, 19.
21, 38 Y 53 de la serie :\; números i,
1). 23, ;,v. ~H, 5::, 53. i5, 70, 83 Y ;>4, ~e...

rie D, y ntimcr'os !IlJi), 1.1%, LjSS, :2.023,
2.4 7S, 2.GJG. 3.182, 3.24~, 5.;)93 J' 5.ülS,
de la sCl·ie E.

El vago de l<ls m:,:::::¡s se efectl:ará
3. partir cid 31 tIe Dic:~mtre del co
rriente año, en el Banco lntenwcional
dc 1ndc:stria y Comer.cio de Jbdrid :i
en Jos de 5tH'CelO!l,:, Banco Hispano
Colonüd, Banco C<..ilnlT('ial de BHrcelo
na y Banca :'IIarsáns, S. A.

lkrcclana, 30 de .:\oviern!Jrc de 1935.
El Gerente, Luis de Abolu Pé:,~z.

);,,-5631

3 Diciembre 1935

CAJA l'\'ACIO::\AL DE SEGlJRO
DE ACCIDE::\TES DEL TRABAJO

Habiéndose extra,'iallo un resguai'uo
talonario cx.pedi<.io por CSl.l Caja gene·
ral en 6 de Diciembre de 1ii30, c(¡H j()S

números 29'2.85~ de cnh'acia y 123.9li8
Je registro, cor["esjJ(¡ndiel1i~ al depósi·
to constituido por D. Jos~ Ferninul::z
Parti·erra, en g~I"antia tici scnicio de
Estaóón de aguas fec:;¡Ics de jJvzvs Il~'

gros del ténclllo munü:ipal de ~lad.i·i¡J,

importante 5.GiJO pesetas, en tí tu.los d\.'
Empréstito Villa de ..\laci'id, de 191~,
a disl;osición del Excmo. AYLLíla:nicnlo
de esta capital, se previene a 1:l per
sona en cuyo poder se haiic, que io
presente en esta Caja Cen tru1, ~n la
inteligencia de que e~tán toma,~(l!:i ln~

precauciones oportunas pnra que no se
entregue el referido 'lcpósilO. sino a
su legítiIno dueño, quedando dlcl1D res·
guardo sin ningún valor ni efecto
lranscurridos que se~n dos meses, des
de la publicación de este anundo en
la "Gaceta de ~Iadrid" y el "Boletín
Oficial" de esta província, sin h;¡bcrio
presentado con arreglo a lo uispuesto
en el artículo 36 de! He¡.;lamen to de 19
de :-O;oviembre de 1!}~9.

::\Iadricl., í de Scpti!'mb¡'e de 1935.
El Ordenador de Pagos, J. San:;;: de An·
dino.

ORDENACIC~ DE P.....GOS DE LA
CAJA GEl'ERAL DE l)EPU~rrO~

Por consecuencia de a-:cidente dd
trabajo ocurrido el día 1.u de Agosto
de 1935, falleció el dia 1." de :\.~osto

de 1935 D. Florencio Imizco1. Hmdde,
de profesión cargador, dornióLiMlo ce
Aoiz ().;~l\·arra), natural de Lwnbitr
(Navarra), hijo de Yicente y de Hobus·
tiana y de estado soltero.

En cwnplimiento del al·ticuh:. 42 dd
Reglamento de 31 de Enero de 19J3,
los que Se CI"ean con dCl'C-c!l.) a perci·
bir la imlcnmizacián ('or¡'e~p()nuiente

pueden dirigirse, acomp~¡'i~¡n·do los do·
cumentos que Jo a¡;rc;litcn, a esta C:ija
-"'aciana! de Seguro de Accid"ntcs del
Tmvajo, Sa¡:;:J.sta, 0, jladritl.

~ladrid, :Si! de .:\o\'buiJre de 1935.
El Director, L. J ordana.

Esta Sociedad comoc~ a Junla ge
neral extraordin:u'ia, qUl' SI:: celd..mlnl
r:l 15 dd próxuuQ Dicit:mbre, t:H :"i.: lo
cal social, Piamonte, 1, de e:;la L':lvilal,
a las on;,;e ue la mañana, ,pal'u O(;I1]Jilt'st:

. del orden dd dia que <1 cULltim~uc¡úll

SI: e.xpone:
1.0 Aumeüto del capital saetn!.
~." LcciuI"a y aproLad0n Jel l.J:.l.hm

ce anual.
Los st:ñores socios ¡JiJJ.!'Ún, punl nsi s

tit' a .esta Junl:.l, deIJosila¡' P'CVi¡H11cnle
sus acciones en el lucal so-:;iai, üt::stit: d
wa 10 d~ Didclllbrc, do: cinco a :sil'le
de la tarde.

:Madrid. 2 de Diciembre de 1935.-El
Secretario, Andrés de Gol ti8..-El Pre
sidente, Jorge Sil'·ela.

X-5626

SOCiEDAD ELECTRICA :\U.L.A
GUE:sA

Desde 1.0 de Enero próxüno, por el
B:Jllco Central y su Sucursal de Malaga,
5e abonarán los intereses de dicho ven
cimiento, de las obligaciones de esta
Sociedad, a razón de 15 pesetas por
cada una, deduci~ndosea las de la serie
B dos pesetas por cupón, importe de
los impuestos, resultando líquido a co
br;¡r 13 pesetas por ebligación, y bs
de la serie e a razón f¡e 15 pesetas por
ohUgadón, sin deducción alguna de im
)Juc;,tos, por estar libres de ellos; ei
,1[;(,,)0 se efectuará contra presenta.ción
dd correspondiente cupón del yenci
lD:~¡1ltJ, debidameui.(" fa<:turado.

E,'('ctuados por ei Notario d~ esta
c;,¡;;ital D. Dirnas Adánez y Horcajuelo
lus sorteos 8.° y l.~ para amortizar
con I.:argo al ejercicio social .ce 19:>1-35,
ft::;jJi:ctiv3lJ1ente, 67 obligaciones de la
seri~ .B y 31 obiigaciones de la serie e,
han resultado &illortiz;:uas las si·
guientes:

Serie B.-~úmeros: 991 a 1.000, 1.861
a 1.S70. 2.111 a ~.117, 3.391 a 3.400,
3.661 a 3.(jiO, 3.911 a 3.920, y 4.021
a 4.030; todos inclusive. .

Serie C.-Números: 3·n a 350, 2.512, I
2.791 a 2.800, y 3.211 a 3.220; todos I

Inclusive. ¡
Estas obliga:::iones se recogerán :a j'

¡:;artiI" d.e 1.° d~ EUt:ro próximo.

I
I•I Gaceta de Madrid.-Núm. 337

I kries dos pesetas por cupón, i ..nporte

I tutal de Jos impuestos, qued'indo liqui-

I
~:) a percibir 13 pesetas por obligación,
y a las de la serie D, sin deducción al-
t:un~, por est~r libres de impuestos,
debiendo percibir liquidas l~ pesetas

I {IN obligación; estos abonus se efec
i tu¡;ran con~ra present.ación d¿l ,::upt'm

¡
i ;~~~~spúndlente, debldameu¡~ factu-

.Efectuad?s por el.Kotario de esta ca.
pllal D. Dlmas Adanez y Horcajuelo
105 sorteos 19, Hí y 3.° para a.'liOl'tizar
con cargo al ejercicio social de 19::H-35,
r~spectiYamente, 155 obligaciones de la
.serie A; 124 de la serie e, y 1&5 d~ la
serie D, han resultado amoltizaullS las
Siguientes:

Serie A.-Xúmeros: 1Si a 190, 521 a
~30, 681 a 69D. 981 a 990, 1.341 a 1.35.0,
1.;J9{j ¡¡, 1.400, 1.601 a 1.610, 1.835, 1.837,
1.971 a 1.97S, 2.061 a 2./}70, 2.141 a
2.150. 2.231 a 2.240, 2.361 a 2.:líO, 2.381
a 2.390, 2.431 a 2.440, 2.451 a 2.460, y
2.601 a 2.610; todos inc1usin.

,serie C.-~úmeros: 41 a 50, 101 a 110,
116 a 119, 1;)1 a 160, 961 a 9iO, 1.651 a
1.660, 1.781 a 1.790, 1.971 a 1.980, 2.051
a 2.050, 2.311 a 2$20, 2.551 a 2.&60, 2.591
a 2.000. y 2.7/}1 a 2.710; todos inclu
she.

Serie D.-KÚIDeros: 121 a 130, 471 a
480, 1.321 a 1.330, 2.351 a 2.300, 2.691 a
2.100, 3.131 a 3.140, :1.391 a 3.400, 4,6il
a 4.680, 5.6S1 a 5.600, 6.911 a 6.920,
6.9il a 6.980, 7.831 a í.840, 8.591 a
8.000. 8.811 a 8.820, 10.601 a 10.605,
11.511 a 11.520, 11.901 a 11.910, 12.211
a 12.220. y 12.901 a 12.910; tooos inclu
sive.

Estas obligaciones se recogerán a
partir de 1.0 de Enero próximo.

)ladrid, 2 de Diciembre de llt35.-El
Secretu-rio, Andrés de GoHia.-El Pre~

si<knte. Jorge Silvela.
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::\Iadrid,30 d~ KO'\'iembre de 1935.
El Patrono. :Manuel Hetnándcz.

. X--5620

CRUZ ROJA ESPAxOL...\

Comité Central.

CO::--Cl;RSOS

~aC:<I:ntes una:. plaza de }1édíco interno
..n el Hospital Centra! .de :Madrid y
otra de Secretaria de la Escuela Cen
tral de Enfermeras, se con....oca a con
cu,so.ojJosisión para la primera y con
cu.·SOj;ara la segunda, ambos con arre
glo a las bases que obran de manifiesto
en las Oficinas Centrales. Cisne. 18, y
Hospital Central, A venida de Pablo
Iglesias, 24, de cinco a ocho de la tar
de y de diez a doce de la mañana. res
pectü"amente.

~Iadrid, 30 d€ No..-iembre de 1935.
El Secret:lI'io general, Carlos Bastida y
Al....ar·ez.

X--5621

COMPARIA NAVIERA FIERROS. S. A.

Domicilio social: Oviedo. Plaza del
General San Miguel. 6.

.Junta e:x:traordinaria.

En cumplimiento de acuerdo ad()lpta
do por el Consejo de Administración
de esta Sociedad, se con....oca a Junta
general extraordinaria de accionistas
para el <Iia 20 de Diciembre próximo.
a las once de la mañana. en 2\ladrid,
calle del BarqJilllo, número 1. piso se
gundo. con objeto de resolver sobre la
propuesta de disolución de la Sociedad.

Prcvicr.;,do cl caSG de q-",¡e nQ pudiera
tomarse acuerdo en priluera convoca
toria por falta de número suficiente de
asistentes. se con:\'oca para celebrar la
reunión en segunda. en mismo día y en
igual sitio, a las cuatro de la tarde.

Para la asistencia a dicha reunión se
tendra en cuenta ¡por los señores accio
nistas lo dispuesto en los articulos 11,
12 Y 13 de los Es.tatutos. sociales.

l\ladrid. 29 de Xoviembre de 1935.
El Yicepresidente del Consejo de Ad
ministración, lldefonso G.-Fierro.

X-5618

BANCO DE _-\.RAGON

Zaragoza.

Habiéndose comunicado a este Banco
el ex,trado del resguardo número 502,
de pesetas nominales 7.500, en 15 Bo
nos de la Cwupañia de Riegos de Le
vante y Sociedad Eléctrica d~ los A.l
madenes, ti 'SiC, expedido pOi" nuestra
Sucun.al de Caspe en 14 de Septiembre
de 1929 a faTor de -doña Trinidad Se
rranO Bar-rien'dos :r doña Carmen Se
rrano Barriendos, indisLinta.'H:mte, se
anuncia por prime.ra vez, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 61
de nuestro Reglamento, para que los
que tengan qu.e hacer algun~ r~clama
ción lo verifiquen en el termmo de
treinta dias. a contar del de la fecha.
pues ,pasado este plazo-sin efectuar
Lo-se ~edirá un duplicado del res-

guardo, considerándose cancelado el
primero, sin responsabilidau para el
Banco.

Zaragoza, 2 de Diciembre de 1935.
El Sccretario, Josi: Luis Bregante.

X-5617

ASOCLo\.CION NACIONAL DE CON
TRATISTAS DE OBR..4.S PUBLICAS

Entidad oficial•

Eüa Asociación celebrará Asamblea
geneI<ll ordinaria, el dia 20 ce Diciem
bre ¡próximo. en el domicilio del Círcu
lo de la ünión 2\Iercantil e Industrial,
Avenida del Conde de Peñalver, 3, a
las cuatro y media de la tarde en pn
:nera convocatoria. y a las cinco en se
gunda, para tratar de los a5.untos si
guientes;

Lectura y a~robación del acta de la
Asamblea anterior.

Orden ciel día.

1.° Aprobación de cuentas y presu
puestos.

2.° Prim.er Congreso :Kacional d~
Obras públicas.

3,° Reforma de los Estatutos.
4." Varios, ruegos y pregl.!ntas.
Nota.-Para entrar en la A.$am.l.llea,

se exigirá estar al corriente en el pago.
El Presidente. p. A., el Consejero

Gerente. José Sánchcz Castillo.
X-5614

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCL-\.

NUlUERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñür Juez de nrimera instancia número
4. de los de. esta ciudad. en prodden
cía de esta fecha dictada en los autos
ele procedimiento judicial sumario esta
!>lecido en el articulo 131 de la ley Hi
potecarla, instados por D. Baldomero
Vid.al Yilaró. contra D. Pablo Este..-e
Garné. se anuncia la. venta en pública
subasta. 'por segunda vez. término de
veinte dias -:¡ con rebaja d..el 25 'Por 100
del precio de avalúo. de la ·;¡iguien te
finca:

Una casa en construcción situada en
San Adrián del Besós, partido judicial
de Barcelona. en la ealle de San Joa
quin, sin demarcación de lOúmero, con
\'uella a la ealle de :Nuestra Señora del
Pilar, compuesta de tres plantas o pi
sos y patios, que ocupa lllla superíicil1l
tata] de 818 metros 95 decímetros cua
drados. y linda: p'Or su frente. o fa
chada principal. o sea al Sur, con la
calle de San Joaquin; por la derecha.
~ntrando, o ·:;;ea al Este, eon t~rreno de
D. Cali:xto Jimimez y Belloso; por la
izquierda, u Oeste. eon la calle de
Z\uestra Señora del Pilar. y por .el
fondo. ~orte. con los Sres. Hijos y Nie
tos de O. Baurier.

Inscrita en el Registro de la Propi~

dad de Oriente, en el torno 1.lí.i2 del
aTchl'l;o. siete de San Adrián de Besós.
folie 179. finca número 213, insérip
dón primera.

Valürada en setenta mil .pes-etas.
Se ha señalado para el acto. del re

ma!.e de tal finca, que tendrá lugar en
la Sala audiencia del expresado Juz-

gado, -sito en lDs bajos del Palacio de
Justicia, ala derec:h:'l segundo patio. c.l
día 31 de- Diciembre l)ióximo. y hora de
las doce; previniéndose a los licita
dores;

Primero. Quc el tipo de subasta es
el fijado en la escritura de debitorio
anterionnente expresado y Con la re
baja indicada.

Segundo. Que lo~ documentos y cer·
tilic;¡ciones del Reg-istro de la Prop1e.
dad a que so:- refiere la ¡-E~gla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, esta·
.á!1 de manifiesto en la Secretaria del
infrascrito.

Tercero. Que·:;.e entenrlerá que todo
licHa<lcr acepta como bastante la titu
lación que resulte de at¡tos. y q-..le las
carH:as o gr~.vámenes anterioTes y los
preferentes al crédito del actor. si los
hubiere. quedarallJ. subsistentes, enten·
diéndose que el rl:matante acepta los
mismos y que queda subrogado en la
responsabilid3d de eUos. sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarto. Que los postores que ueseen
tomar parte en la subasta. a excepción
del instante, deberán eomignar en la
Caja general de Depósitos. (Delegación
de Hadenda) ellO 'por 100 del tip{)
de subasta. con In rebaja anteriormen
te indicada, para poder tomar parte en
la misma, de""olvil~ndose la cantidad
consignada a los postores, excepción
hecha de la corr"spt\ndiente al rema
tante, la cual qued~r3, en su caso, co
mo parte del precio del remate; y .

Quint(). Que una vez dentro del pla
zo de ocho dias, contados desde la no
tifica~ión. consigne la diferencia etltre
lo depositado para tOI:lar parte en la
suba'3ta y el total precio de los de la
otorgación de la escritura en su caso y
demás, hasta la ent.ega -de bienes al
rematante. serán de <",u'lto QPl '11ismo.

Barcelona, 27 de ~o...-i~mbre de 1935.
El S-ecretai"io J os~ :\Iolina.

, ~--5615

Jl:ZGADO DE PRIMERA INSTAl\CL-\.
NUMERO ~ DE BARCELONA

En virtud de lo di-ipucsto por el se
fior Juez de 'Primera instancia del Juz
gado nú=cro 8, de esta dudad, por
providencia de est2 fecha, dictada en
el procedimiento judicial sumario de
la ley Hipotecaria, promovido por Caja
Mutua Popular, contra Sindicato Cató-
lico A,gricola. per el presente se a:lun
cía por segunda ,·ez y con la reLaja del
25 por 100 de tas::lción y término de
veinte días. la venta en públiea subas
ta de la finca especialmente hipotecad8
en la escr-ilura de debitorio base de
estos autos. g saber:

lJn edifkil} situado en el pueblo de
A.lmusafes, plaza denominada al1~es del
Olmo. :r en la actualidad del Conde de
Salvatierra. numero 9, manZ~iTIa 11: se
componía antes de 'planta baja, con ha
bitaciones para "h-ü-. corral. cuadra y
otro piso alto que servía rUt"a andnoa
o granero; pero por haber- sido derri
bado totalmente y ha1).e¡·se construido
de nuevo sobre el solar r-esultante, di
cho edificio se compone hoy de planta
baja, d-estinada 3 salonc3 de estudio y
de recreo, de sótano pl~ra almacén y
de un piso altos, distri1':.ído en Sala de
Juntas, Oficinas y Escuelas. y linda:
po-r la derecha, saliendo, con casa de

.---------0,...-- .--~~ ._---- ._----------
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X-5G15

~·~ntura Alós; por izquierda, coe Fran·
CISCo Blat, y por espalda, con otra del
nombrn<io \~entura Alós.

Inscrita en el Registro de la Propic
d..d de Sueca en el tomo 991, libro 5í
de .-\.lmu:;&f~s, folio 105, finca númew
734 triplicado, inscripción duod&:.ima.

Valorada la descrita finca en la escri
turo. (le debitorio base de estos autos
en la cantidad de sesenta mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
auc.'encia de este Juzga do, el día 31
de Dl;::icmbre ¡próximo, "Y hora de las
onc~, bajo las COfidiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
rleb('rán lo~ licitadores consignar pre
"iainente en la r.1esa del Juzgado o en
el estaLlecimientQ destinado al efedo
una can!ida<l igu31, por 10 menos, al 10
por 100 en. efectivQ del valor de la
finca sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
cm'la, estarán de maniñesto en la Se
cretaría.

Que se entenderá 1Ue todo licitador
acep ta como bastante la ti tuladón, y
que las cargas O gravaroencs anteriore;
y los preferentes, si Jos hubiere, al
crédito del ejecutante, continuarán sub·
sistentcs, entendiéndose que el rema
tante ¡os acepta y queda subrogado en
la~ responsabilid<:.des de los nli';J¡llos,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para la subasta
el 75 po¡- 100 dc la cantidad fijada
coma precio de la referida finca en la
escritllra de debitorio base de estos au
tos, :; que no se admitirá jJostura al
gona que ,:;ea inferior a didlo tipo.

y que lo~ gastos del re-nale, 'Pago de
Derecl10s ~eales y demá,; consigu;enle~

a la venta, seran de cuenta y riesgo del
rE:tnatante.

Barcelona, 13 de Noviembre de 1935.
El Secretario judicial, Juan C. Villuen
das.

X-5613

.nrZGADO DE PRIMERA INSTA...~CU.
:NUl\1ERO 15, DE BARCELONA

En. virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del Juz,
gado número 15, de esta ciudad, en
proddencia de 20 del actual. dictada
en los autos de procedimienlo judi
cial sumario que establ eee la ley Hi·
potecaria, promovidos por doña DeLfi
na Riera Cifuentcs, contra D. Pablo
BaJl~ lk:dri¡,'Uez, se expide el presen·
te ¡Jor el que se anuncia la yen tu en
púbiica subasta por primera vez, tér·
tliino d~ veinte días, :r precio de tasa
<;ió::, de la siguiente tlllca:

Una porción de terreno para edifi
Cll.r, sita en la villa de Rubi y calles
de Garay, Fortuny y Quevedo, con
~.'lla pared levantada en la fachada
de la calle de Garay, en la cual existe
I.ma C:15a de un cuerpo o sola.r, a la
c;p¡e se entra por una puerta abierta
en ji! indicada pared; consta dicha
Clisa de bajos y primer piso con cu
bierta de rejado, mide en junto todo
el terreno dos mil trescientos trece
metnJS cincuenta y siete centesimos,
y lind~? por la izquierda, entrando,
:Norte, con 11agin Rafecas; por detrás,
Es18. con la calle de F()rtuD)o'¡ por la

derecha, Sur, con la ca]> de Qucvedo,
y por el frente, Oeste, con la calle de
Garay. Tasada en selc.. !a y siet~ mn
pe~ctas. La celebr3ciul1 dd remate
ten eirá lu~ar en :a S:i.Iu-:l.udiencja de
este Juzgado, 3ita en <.: Sal,·,n u-e Fel"
min Galán (Pal~!<,;io de J listiciu), el
día 30 de Diciembre pl'úximo, a 13s
doce horas, con las si¡';l~¡ent~:; condi
ciones:

Primera. Ko se ad~nitirá pDstm'a
inferior al tipo de tashciúa ¡.:,:ües in
dicado.

Se;junu¡:¡. Para tomar p,:¡t'le en la
subasta, íos licitadores ddJ(:¡'ún con
signar previamenle en In m::sa del
Juz::rado o en el estable::in:icn lO de"li·
nado al efecto mw ca¡Ilit!,lU i;:,:uat, por
lo menos, al diez por ciento efectivo

I del valor de los bien.t.:~. ~jn c;,¡yo re·
quisito no seran admitidos; dich:'ls
consignaciones se devO]\'erun a sus
respectivos dueños acto continuo del
remute, excepto la corrt:spondien le &1
mejor postor, la eua! se reservará en
depósito como gal'<mt~a del cumr,li
miento de su obli;.;acitln y, en su caso,
como parte del piecio ce lu ven tao

Tercera. Los autos y la cerliücu
ción a que se refiere 1;1 regla cuarta
del artículo 131 L!e la l.~y Hipotecaria
estarán de PH:niJkslo ea Secretaria, y
las cargas o grLl.I'ámenes antcriores y
los Dreferentcs, ~i los bubiere. :,;1 cré
dito- del acto¡-, l'ontinu{I¡-:Ul subsisten
tes, entendiéndose que el licitador los
acepta y queüa su:;rofwdo en la res
[)onsabilidad de los mis:nos, sin des
tinar-se a su extinción cl prc~io del
remate.

Cuarta. Los gastos de subasta y
pago de derechos ti. la Hacienda ven
drán a ca1'gG del remu; ante.

BarceloIiu a 27 <le XO\'iembre de
1935.-El Juez (i;e¡:¡i1Jle) .-EI Sl:creta
rio, Juan Com3.s. .

AUDlE:-iCIA TERRITORIAL
DE ~L-\DRID

Don Agaplto Bl'ezmcs Valdés, Abo
gado, Oficial de Sa;a d~ la Audiencia
territorial de :\ladrid_

C",,'¡dLo: Ql~e ¡'ür la Sala extr:.'!o!'di
nari.a de esia Auliiencirt ter:'itúriul, Re
!:J.~"';a S.,c!',;:t3r¡a del Liceneiado -don
Augusto Caro Camino, y en autos se
~njd0" po:- düña ~íaria Paz Diaz Gon
~i¡ez C0n D. Au:-elio López Lucio, so
bre :;~paración J~;.JerS')~13S y biet,es, se
ha dlclat.!o In S~IJtencja, cnyo enc<JDeza
miento :y parle dispositi\;a son del te
nOr" li~Cr-2! s~gu:cfite:.

"Sentencia nÚll~e['o SG.-En la \'il1a
de 11ad¡-id a 6 de Kc-,iembrc JI3 19:":3.

Vistos los p¡'ecedcntcs autos q,re pen~

den ante ~os, proccdl'ntes del JL!zg:.l
do de primera inst:mci:J número 1, de

i esta capital, y pro>r.o\"i':ios en nombre
I de doña ?Iaria de la Poz Diaz Gonzá-

¡
leZ, mAYO,' de edad, <1c..dic3C13 a las la
bor.es de su ·;;exo y ...·~cir1.a de esta ca~

pita.l, representada s<.lce~i'l.·amenle por
I los Procuradores D . .José López Bata-

I
nero y D. (iregorio Francisco Ger.... ás y
defendida por el Letr8,lo doiia Cbra

I Campoamor, y en el H.:to de la .... ists.

1
por ·el Letrado D, José Diaz Sm:rJ.~, con

. tra su marido D. Au,e!io Lópcz Lucio,

1
también mayor <le edad, ve;:;ino de Po
tientes, ElD ia provincia de Sautander,

de cayo <;lc:na:1darlo se dc~lcrü 1:l rebel
dia. sobre :sC'pa¡-aC"Íón de per;;O:H!' y
bienes; :Y
F~llam0s que estuD,:3'1tlo b d'~n~fll'!da

inicial de est.: ple:tú deberr:05 dL...~,cta¡
y dcerclamos la separacif>n de ¡~.¡s pc¡-
s',nas \- bienes de Jos con ,·t:~es d0D.a
~bria 'ue la 1"':1: Diez Ganza.:ez ..- do:::.
Luis L(',;)ez L~cio, sin hacer ~speciul
inH)03ic~6n Je costos.

Puh1iqt:("se (:1 etJ.<:bbc?':l!l1i(;¡"1t·) y p~Jrte:

d:~r)(~siti\';"! ele 'l'st=1 nueslra soentenci~ en
el :"I.tqt(~~in ()ficiar' de la provl~cla y'
en la "(:.ledo dc :'>!:~d;'id" p0l" lo que
se refi('ie al dem;'Jnd,ldo :'eheU¡: D. Au
reli..) López Lucir... si "o st: sul:':¡:"rE: la
not~fic~l'-':\\n pei-soi1~~l.

Lucgü que quede Hr"mc, COTr,,~r:iflt2(:se

a~ \j~~ez infcri()r" pf".r" ~11CdiJ el\,; <:~·¡·tiíL~a

ción y carla-ü.(1:.'n, })ara que se lleve
a cferL) Jo rtsuelta: con de",'olaci6n dlO:
los a¡;t0~.

_~.si deftci!¡Y2.n:.cnt~ juzgando, lo pro
nunciarnos. ~2.TIü2.mGs y fiI"mam~.i. 
Jos/; yü:i;ez.-J. :\~:)ria Cr-ema1es.-Vic
tor Cn,"-~án.-J()se S;;.r:1:l1ó.

Publicación.-Leida y pu;¡]icaJa fué
1:;; antlTioi' sentencia nor ('¡ Sr. D. Jase
S~~1.¡t.ii6, :~ItlgigtraJociela S~:.du extraor...
tli!1;'\¡'¡u de est~ Audiencia y Por:el'1te
que ha sldG .en los autos a q-.l~ ]a :nis
ma se I"l"f:ere, c..'stanuo la indicada Sula
('t;!c')r:illr]o s(:sión p~'lb~ica en :\1<:drTd a
El <1'2 X'.\"¡..:rnbr~ de 1935.-P. R., .Taime
I:ileLltes.'~

y ·para ;]J i')Ub1ic~lcióTI en la "Gace~a

de :\I~,:lrl::1H~ c~i1:do ~,1 p¡;ese!i.te edicto
en :\ia;lri·sJ u 20 de ).;r)\'ien:!Jre ~¡e 1935.
E! Ondal de Sa13, Liccnci.::.l!1) Agapi
to Bl·czm~s.

X--55Ul

JFZGADO DE PRBillRA E,ST},XCIA
l'iU)1ERO 5, DE ~L\DRlD

por el presente, qne se eX;J;(12 cum
pliendo 10 ¿iSpi.Ie"to por el Juzgado
de pr'jrner-H jr·i.st~.~cla núa~eT"o .5 t dc esta
("al;..i t:"~L ,c.n ':i ?portuno eXPf:dicnl~ de
GC'''13i'S,'lO!l de r:.·~rcdcros. ~(; a r,unc:a 1a
n1'.Jerte s1n kstar de dofí.~ Patrc><:;nio
de la P<:i1a :'lo.eno, TIulu!'!:!.! que fué de
.\!adr¡d. Lija de Patricio Jo" Loren:¡:a, de
~incue:lta y dos ~ú"'i;')s, Q1"Je ff;.]]eció en
('stn ,,;na en e~t~;d,) -de so!ter3. ei dia
í de O~tuhre l'útimo, hl'ihiendo recla·
m~l(ic 11 b~:-encia sus dos herm:ll!os de
I1(;ÍJ~e y¡,~(~uio. D. Gonz,do \' D. Lui5 de
1<-1 I\~fii:l Y :!tror'~no; y ~~ ~J~3nla n 10s
qnt.: se crean con igü.~1: o 11lejr);-- ce:-e~

(:h~~ pr.r~ qUe C.(JlC;)~q·eJl:c.::~t~ ante dicho
.Juz:.:a(io. sito en ]a caIle ¿el GC;leral
C[ZSf~lños. n(;nicro 1, él reC13;1":ar'lo de::
t1"O d~: término de treinta di::;s, upel-
ciiJi~()s Gue. en otro caso, les D"l·ará
el p~r.iuiCio lo!. que lltlhi2r~ b;;a¡- en
dcrc::ho.

D,;d', en ::IÍ8~ll'id a 2 r1" Dk:l'ml;;·c
de 19~3.-El Secretada, por D. Pcdro
..41':f1rt.'z-C2.siellanos Benj3.n1in Ap~~ri.

dú.-El JU(~Z de pr],¡¡;,en:. i;¡st~ncia, So
laGO,

X-5628

JUZGADO DE PRIMERA I::\STAKCIA.
NUMERO 6,. DE M..ADRID

El Ju;-;ga-do de pri.""IlC':;¡ instancia IlÚ
m.ero 6, de e.ta CflDÍ1l<!. ~n 10s nutos de
juicio daclar3ti.o· de m~nor cuootia,
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promovidos iJOr' el Procura-dor D. Mi
guel Sanz C:i1u. t'il nombr'e y represen
13ci~lI1 de FelTer y Compañía, contra
los .b.e;·~deros o cau:;ahabienlcs de don
Cari0s AmÍJrustc¡-, sobre pago de can
lidad, ha dictado la siguiente sent~ncia,
C.'lYO er.cn.l>czamiep.~o y parte díliposi
Ln'a c:; como .sj~ue:

'·S,,~p-tencia.-E·1l 1::. \'i1la de }Iadrid .a
4 de XoYie:,:bre de 193::;.

El Sr-. D..\n"0:110 Ruiz Lópcz Juez
titu!a:- de p'jlllera ¡¡1slancia del ~úme.
ro 6. de e:;ta c;1pit,ll: habiendo 'dsto
Jos íj!'c.,;;en :es aulos Je juicio declarati
\'0 JIo: Il:,~Gür ct:antia, seguidos entre
¡.JaI-U:.s: de la una, como demandante la
e:!tid:..td F.:rn:r ;.' <'"mpañia, Sociedad
ll1ot-J'c:"::Jtil regular colediv2 vecina de
Bm'(··~L;~ln, n'presentada p~)1' el P:'o.
cur;¡-Jol" D. :',iitiuel Sanz Cabo, \" de-
fent!id2 po¡- t1 Letrado D. Luis 1faria
de lb. Sed::!, y de Ctr'2, como demanda
dos, los hen:de.os o causahabientes de
D, C:u':os Am!);uster. rebeldes en el
j~,icio y 1'~, r~sCllt~dos, pOI' tanto. pOI'

LOS ~s,lJ'~;r!o:; ud Juzgado, sobre pago de
Cltél tH13 ,..;.; \"

F~lb {Ju~ estimando la d{;mand~ for
;~1U1::Hl~ ,)()I"', Id P,o(:ü¡-ul!o;' D. 2\liguel
Sauz CabG, en nombre de la Sociedad
Fer~er y C.olnpaflia. <:icho condenar y
COllaeno a iO:; herederos de D. Carlos
Amb''-ist(;/', a que tan prvn!o como esta
stnle:nc¡a sea firme. paguen a la deman
dante b ('~ll~:jihld do(; diedséis mil cien
h;' {)ch~;¡t~! y vcho pesetas sesenta y
CHOCO Ct;n!mlüS que por principal le re
clama, iD lercses legales de dicha suma
<Jede la ú:cha -de la interposición de
]? dc;nanda y costas, a cuyo pago con
(1(:110 eX;;r.e:;ament~ a los repetidos de
malH!t'.:Íos.
As~ TJ01' esta mi senteneia, que por la

re])0k1ia C~ los (lemandadüs además de
noti!;('8~'Se ~n los -esi/'ado$ del .Tu2ti}ldll.
se p,:i:,i~:;;<:-ú su cDé:dJel;[¡mie;lto y-par~
te c;.¡"-p ;)s1 ti \.:~ en el "13:.1 leti=1 Oficial"
de esta ';,;;'üvln<:i:.!, si el actor no hi
CJer-e ¡¡SO f.Jel derecho que le concede
el. arti(:ul? .íCn o(:c !::J ley de Ecjuicia
TOllo:nto <:1\';i, lú p1onuncio, mando y
firmo.-Antonio Ruiz López.

Put¡~euci¡jn,-L(:¡l!a y publicada fué
la anterior- s(';,tenel:i por el ·:ieñoI' Juez
qu(: la sus'~!'i!J(:. h:.;lEJI1dose celebrando
:.iUd;er.c¡a J)~tbEca el mismo día de su
1"echa, de que doy fe.-Ante mí José
1laría de An10nio." ,

y toda 'HZ que se ignora el actual
dumid lio ° ¡'U ",¡<1ero de los herede
I'Gs~e D. C¡JI"ios Al1Ioruster, y para
que s~;-nl d~ notificación a lo:; mismos,
se 'pone ]a !)/"E'stfile que firmo en l\ila
dnd a 213 de :\o"iembr~ de 1935.-El
S~r~Lar'io, José )laria. de Antonio. _
Vi:>to bueno: el Juez (le pl'ime::ra instan
cia. titular, Ant<'D.io Ruiz.

X-5622

JlIZGADO D:E PRII\1ERA I:NSrAXCu.
l\ij~1ERO 15, DE l\L\DRID

Don Ignacio Inf:ln te Pérez, Ju~z de
primera in:;tancia número 1.'>, ..:e Ma
J.rid.

Hago ~abcr; Que en este Juzgado y
Secretarla d:.::l Sr. CorLf~ penden au
;")S P¡'o1"Ilr)yidos por el P¡-QcurlJt!or se

'irOI- !'i;:¡!'(,'¡a ESieJ)(lrUI1Z. y continuados
¡,,}y PO!' ,~¡ Si"". Sanz Cabo, en nombre y
r~~'d·l.:";l:"il iacjón de D. J.,)_~~ :\Iaria Dja;'
C.Ul;:H:.: a, con tra doña ~,Ia.¡-ta Juana

Det"Doncourt Lacroix, fsta de ignora
do paradero, sobre separación de per
sonas :Y bienes; sutos en los que ~pa

rece dictada la siguí€:nte
"Providencia: Juez. Sr_ Infante.

1Iadrid. 10 de Julio de 1935. Por pre·
sentado este escrito en unión de la
certificación que se acompaña, lo que
se unirá a lQS autos a que se refiere,
donde se tiene por el Procurador se·
ñor García Estebaran z por cumplido
lo ordenado en pr-ovidencia de 18 de
:\1ayo 2.nterio. y pro\-eyendo a tenor
del f"scrito inicial se admite a sustan
ciací6n' para los tr-árnites procesales
que fija la ley -de Enjuiciamiento ci
\'i! en su lihro st'!:!undo. título se~J1
do, capítulo III.en relación con la
ley de Divorcio de :2 de :lIarzo de
1932. la demanda que el Procurador
Sr. Garcia Estebar:mz formula a nom
bre Jo" repr'esenta~ión de D. José ::.\la
da Díaz Cuenca, y de la misma se
confiere trasl3do con empla.zamiento a
la den:81~ctada doña )Tarta Jmma Der
rmncourt Lacroix y al Excmo. señor
Fiscal, con entrega de las oporhmas
copias simples de la -demanda y do
Cl1mento,<; para que, en el térrnino dt>
yein te dias, comparezcan )" contesten
la deEllmda y, en su caso, formulen
r'ecnnvención.

Lo acuerdo y firma, etc."
En dichos autos se ha señalado pa

ra que tenga lugar la comparecencia
en Ley prevenida, a fin de oír a los
cónyuges y por su re:-;ultado acordar
las medidas de adopción que d<?ferml
na el artículo 44 de la ley de Divor
cio de 2 de ~Ia'zo de 1932. acto que
tendrá lugar' en la Sala-audiencia. de
este Jllz~ado. a las once y media de
la mariana del día 12 de Diciembre
próximo.

y dado el i~norado paradero de la
demandada doña )[arta .Juana Dernon
~ourt Lacroix. y a :fin d'e que el pre
sente, que se fijará en los sHi os pú
blicos de co:-tumbre rIe este .1117.1;":)(10
e insertará en el Roldin Oficial y G....•
CETA DE )'hURID, sirva de nQtific3cit'l!l,
emplaz::unlento y cita.(''ión en forma a
dicha demandada, lo firmo en Madrid
a 2i ·de Noviembre de 1935.-El Juez,
I!U1Rcio Infante Pér'ez.-El Secretario,
l\'icolús CorLés.

X--5623

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO 3, DE SEVILLA

Don Luis Marchena ::\Iariscal, :\ia
gi:;trado, Juez de pri.mera insLancia
número 3, de los de esta capital.

Hago saber: En méritos de auios
de procedimiento judicial sumario de
la ley Hipotecaria, seguidos en este
Juzgudo a. instancia de D. Eugenio
Pastor Kranel, para hacer efectivo un
cn~dito hipotecario constituido a su
favor por D. Pedro ~Ii;:.;uel Pt:rez de
Ayala. se saca a pública suba:>la por
tt'rcera y últilTh9. vez, sin sujeción a
tipo y bajo las condi.cione:; que luego
se dirán, la siguiente jinea:

Casa-hotel situada en l::sta <:apiLal,
en la A\'enida de la Reina Victoria.
denoz,linada Casa Ayala; tiene la to
talidad de la finca que se describe un
frente a la expresada Avenida de ::;U
meLros por 40 de fondo, sienuo de
forma rectanBular~ excepto un l:ha-

f1án en el :ingulo nordeste, que forma
un triángulo de ocho metros por 11
metros y 40 centímetros de longitud
de sus c:..tteLos, y cuyo espacio trian
gular, excluido de la supel1icie de la
l1nca, reduce la ca.bida de ésta a 1.358
metros cuadrados. Linda: por la dc
;-echa, izquierda y fondo, (} sea al
~orte, al Este, con la A.\'enidu de la
Reina VicLoria; dent:-o de expresada.
fil1<:a está edificada la casa-hotel prc
pi~mente (1icha, que tiene 20 metros
y 50 cen tímetz-os de r.-en te por 1:!
metr'QS y SO centímetro:> de iondo;
oc.upando. por tanto, una super.f"lcie
de 2r;2 metros y 40 decimetros cua
drados, y que consta de t;es plantas:
la planJa ba.i;¡. con veslibulo, tres ha
l)it:lciones. cornec!or, cocina. lay::dero
y ~laqchero; la pl;¡nta principal, ,'OIU
puesta de sejs habji:~cione", dos cuar
tos de baño S dos t~rrazas, y la plan
ta a1:a. cor:. cuatro habiLacione:; ::i
azotea. En el resto del solar de la fin
ca hay edificada llna pequei'i.a casa
para nuarda " un "araie y lo demás
está d~sLin:~dü a ja;'dín." '

La expresad[~ !inca fué tasada por
los ínLeresados en la escritura de hi
poteca en la ('~lntidad de ciento ochen
ta y siete mil quinientas pesetas.

Para el remate se ha señalado el día
21 de Diciembre pró:ximo, a 13s once,
e!1 la Sala-3l] d iencia de ec;te ';m:gado,

I sito en el Palacio de Justici~. calle
Almirante Apodaca. número 4, bajo
las condiciones siguientes:

Primera, La suba"ta se eelebrará
sin sujeciün a tipo, pero si hubiere
postor que ofl'ezca, por lo menos, las
dos terceras partes del pr-eclo que sir
vió de tipo para ia segunda subasta
y que a~ept~ las .:on.diciQnes de la
misma, se aprobe.r:j el remate, ji si no
llegase a die.]¡as dos terceras pal'tes
con suspensión de la api:obt~c¡ón del
remate, se es~~r:1 ::l Jo preceptuado en
el artículo L;¡nlj de la ley de Enjui
ciamiento eh·il.

Se'~L1nd:l. r:!rn tornar parte en ]a
splms!u de)¡!~rún los licitadores con
si ~nar ¡Jre';lamente una suma igunl.
por lo !llenos. al diez por ciento de
ciento cuarenta mil seiscientas vein
tkinco peseta~" que sirvió de tipo pa
ra. la venta. de la finca en la segunda
suhasta.

Tercera. Los autos y Jacertifica
ciún ~el Rcdstro de la Propiedad a
que se !"dkre ]a regla cuarta del ar
Iku10 131 de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría del que
atuorlza. para que puedan examinarlos
aqueJlos que deseen interesarse en la
sub3sta.

Cn:;¡rlo. S~ enlend~rá qne todo li
citador acent:1. como bastante la titu
lación, y que las carg~s o gravámenes
anteri()re~ y 10s p,efHen tes, si los hu
bil'n:, al ('r¡"f!itl") dl'l aeto¡-. contint13
r.in sll¡l~isü·n'p". f';~tend¡¡~ndose que
el remrdunte ]0'; ::~·!;'¡;t:.l y queda sub
rogado en la r;·"::",¡sa!>i}il1ad de los
misrTws. Sl!l dr1:-:; ;:::¡se :J su extinción
el pre!'jo df:'! /"(',~:a!(': \• .si~l rematan
te, en el fl('to de I~l s{·lbasta. no 3rep
13 est:t obli.~'a~i0n. no le sera admitida
lu. proposición.

y paru su :HlhliC'ilbd. se extiende el
pres(-nle en Sevilla ~ l~' de :--':o\'iemI.H-e
de 1:'¡35.-El Juez, Luis :.\I:::lrchena }Ia
-;-isr-::;;.-El Secretario, ~Iig"uel LIom
I..>art.

X-5624
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ADffllNISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORU.S

Bajo apercibimiento de ser declarados
r-ebeldes 1/ de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de n.o pre
sentarse los procesados que a conti
nuación..se expresan, en el plazo que
se les fIJa. a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el JI/e: o
Tribunal que se seFwla, se les cila.
llama y empla;:aa, eIlcorgúndose Q to
das las Autoridades y Ar¡entes de
la Policía judicial, procedun a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, pan.iéndolos a dispodción
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a l?s.a:lic~llos 512 y 388 de la ley
de EnJuzcIamIento criminal, 3.9í1 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

9.259

~A~CHEZ QUIROS. Joaquín; de
tremta y un años, soltero, natur¡;l de
J~rez de la Frontera, hijo d~ Joaqu:n
y de Is~l>el, vecino de Se\'illa; compa
recerá, ea término de dit::z dias. ant~ la
Cárcel de Cádiz para ser cunslituido
en prisión provisional sin fianza <l~cre

tada en el sumario nÚID·ero 154 de lf>34
po. el delito de robo fnlstrado. '

1;-)514
9.260

SED-ANú RODRlGliEZ, Hlix; de
treinta y seis años, hijo úe Eliseo \" de
Basilisa, soltero, natural y 'l:ecin~ de
BUf'gos, y Juan Gomá]cz Rinc:ón. de
cua.enta y tres años, casado, hijo de
EnLique )' de Josefa, natUl'al de Los
.\loLaltóz y vecino de {jtrt:ra; compare
cerán, en. término de diez úias. en la
Cárcel de Cádiz, para ser constituidos
en prisión provisional decl'etada en el
sumario número 5i4 de 19:~5, pOI' ddito
de polizonaje.

9.2Gl

TElXEIR.4.., José; de unos tLcinta y
cinco años, casado, labrador. de nacio
nalidad portuguesa, "OCillU lit:" Yireiro,
de estt:: :Municipio, cuyo actu:!l parade
LO se desconoce, así como sus demás
circunstancias persona les; comparece
rá, dentro del término de diez días,
ante el' Juzgado de instrucción de Ce
!anova, con obido'de prat:1ica¡-J,e varias
diligencias en sumario que contra d
n.ú:imo se sigue sobrt: lesionc:;.

9,262

VALLE GARCIA, Federico; mayor de
edad. vecino de Bilbao. :y cuyo actu:1!
paradero se desconoce; compare(:~r'ú.

en iérmino de diez dias, en el J U1.¡.l:lUO

de instrucci6n númt::ro 2. dl: 13i!b:lO, e ..n
d !in de cumplir la condena qlle Il~ fué
impilesla POI' la Junta auministr:<ti\':J de
la Ddegadón de Hacienda diJ la pro
vincia de \'izcaya, por uno f;j,lla ce
contrabando en el expcdienk número
7ti de 1933; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rcuelue :y le
parará. el perjuicio a que háY"1 lugar.

15518

g"~ti3

TORRES HABA, )'Iuimiano; hijQ de
Gregorio y de :Merced.es, natural de
Mengibar (Jaén), de estado casado {}e
profesión .Maestro nacional y perio'dis
la, de veintidós años de edad, estatura
1,66~ metros, piel hlanca, p-elo castaño
claro, eejas juntas y arqueadas, ojos
ca!itaños, nariz recta y sinuosa, boca
peq'..lcña, barba pohlad3; domiciliado úl
timarneute en Jaén, fórmula dactiloscó
pica, V. 4444-V. 4442; procesado y sen
tenciado por excitación a la rebelión
militar en la causa núrnero 584 d.: 1934;
com¡>arecerá, en el término de dIez días,
.mte el Telliente Juez instructor don
Ramón V!lIJe Colmenares, en el local
Jel Ju:c.gacio militar de esta capital; bajo
a:p~n.::l:Jirniento que, de no efectuarlo,
sera d~htrl!do rehdde.-Jaén, 14 de
1\oviembre do:: 19'3.5"~El Teniente JUl;:Z

instructor, Ramón \-alle.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALC.-L~TARA

El Sr. Juez ·de instrucción de Alcán
tara y su partido, D. ::\lariano Antonio
'{ébenes García, por pro\'idencia dic
tada con esta ft:cha en diligencias pre
\"ias que se instruyen Z 'Ilirtud de com
parecencia de denuncia por la vecina
de Ceda·..-ín Juliana )loratos Soria, de
veintitrés años de eda.d, soltera, sobre
supuesto estupro y estafa, atribuhlús
a José de BIas, que forma parte de una
t"ompañia de cómicos, que corno tul~s

trabajaron en Ceclavin los días de fe
z-ja 29 de Septiembre ~ algunos
más dd prescntt" año. Se cita al de·
nunciado in·dicado José de Bias, sin
que consten m:í.s circunstancias perso
nales del mismo, si bien la compañía
de que se ha hecho mención la dirige
un laí Lúzano Anareño y tamLién tiene
el domicilio el padre de aquél en Ji
ménez de Gamur León), llamándose lo
mismo que su hijo, que eS el denun
ciado Jos;' de BIas, y cuyo actual pa
ra.liero se ignora. para que comparezca
antt: este J llzg,1I1o de instrucción den
lro del ténn;no de diez di:ls, a contar
de~de el en que la presen t~ cédula se
inserto? en el Buletín Ofidal de ía pro
vinda de Cáceres y GACETA DE ~iADIUD,

para en concepto ·de dt'nunciado scr
oído sobre los cargos que !e rcsult:m
de la <:ompart:'cencia de denuncia:
syen:ibiéndole que. si no comparecé
úenlro !.le! p!azo indicado, le parlolni el
perjuicio a que en Jugar huya derecho
por su incomp:¡reeenci3"

Al mismo liernpo se ruega y encaL
ga a lüc!us l:1s .-\.t:tnridades civiles y
mili:an's ~" .-\.gent<:,s de la Policía judi
cial pl'oced~in I~n lo neecsurio a con
se;.;uir 1'1 pUl·:.Illero del uenunc-iado Jo
s':: de BIas. y tOonst',;.(uido que se::!, lo
punó'án en conocimiento uel Juzgado
¡Jor el medio mús rápido, para po
rI¡:l" Sf;:r oido. se.~úll est:'t l.Icon1:ldo en
!;JS dili;..(el!l"i:~s prt'yi::¡s (le que dimana
este despadlO.

AJcilI1 tara a 1S dE' ::\o\-iembre d~

1935. - El Secrlélario judicial Luis
Garcia Coslal:lgo. '

JO--15464

El señor Jue;¡; de instrucción de .-\.1
cántara y su ,parti·do. D. )lariilllO .-\.n
tonio Yébenes Gareia, por proyidell
c~a dictada en esta fecha, en diligen
CIa previa que se instLu)"e, a virtud
de denuncia del "ecino de Brozas, lla
mado :Manuel Vivas Diaz, mayor de
edad, .de estado '\Iiullo, de profesión
zapatero, con ira el Agente ejecutivo
del Ayuntami~!!.tO de expresada 'villa
de BLozas D. Francisco ALro)"o, sobre
s·upuesto allanamiento de morada ~n

el domicilio del denunciante el dia
')6 d <:,' b ' '_ e "eptlem re ~ll.sa·do, sin que
exista~ más circun::;tancias per$1)nales
del lUIsmo, y también ignor-...rse su ac
tual paradero, por Jo que se ha acor·
dado expedir la presente cédula. a los
fines de que en el 1Jlazo de diez días
a contar desde que se inserte en el
8úletin Oficial dc la prodncia y G.~

CET.A. DE )'LWRlD couparezc<l ante este
Juzgado de instrucción para ser oüio
sobre los cargos que le resulian en. la
denuncia en su contra de que dimana
este despacho; apercibiéndole que, si
n? comparece, le pararán los perjui
CI?~ a q~e ha:ya lugar en derecho, y al
mIsmo tIemlJo se ruega y encarga a
todas las Autoridadt:s ci.....iles y l~li]j

tares y Agentes de la Policía judicial,
pr?Ceda}1 a lo necesario para canse.
g~llr cual sea el paradero del denun
ci~do D. Francisco Arroyo, y, conse
gUIdo, lo pongan en conocimiento de
e~te Juzgado por el medio más rá
pldo.

AI~ántaLa, 18 de Xoviembre de 1935
~ Secretario judicial Lui!> Garci~
Costalago, '

JO-15464

En e,l Juzgado ~e primera instancia
doe AlI':lolntara, se Slgu,¿U au.tos a instan
,:la d-e D. Pablo :\!é!ld~z G31~r~ rt:pr~
sentado en concepto de pobre por el
Pl:iXuraúor D. Bartolomé Villarroel Do
ffilll~.uez, contr,:l su. es.posa doña Vicen
la. G?I?~Z y :Mendez Galán, cuyo at:lua!
dOlmC:lllo ? para.dero se descünol:~, so
Ln~ -dlvorclo, en cu.}·os autus se ha dic
laúo la siguifmte

."PI'o"idencia: Juez, Sr. Yébell~s"-Al.
cantara, 1ti d~ SeplieJlll)l°e uc 1!13.1" Dada
cuenta; 1J0r presenlada la ]Jn:l:o:-<.!t'ntt
de.mand~, con los <.lOCUnlclllos que la
;acoI~lpallan .}'. SUs copias, y el an ~edur
:scrI t? .y cert1fiC'adÓI~ acompaÍi:.H..!a, qu~
:se umran a los antenores. Siendo COJ\l

pdcntc para conocer de diclla demailda
-este Juzgado, a lenol' dI:'! artículo U De
la. le~; de 2 de ~larzo de l!:i~::!. Se 2:1
rmte la ref,:rida demanda úe lji\üi"C.:i,)
que se traml1arú conforme a lo p¡'el"l:'l~
tua<1o en dicha ley, tcniéndose al Pr~
c~rador D. Bartulom& Yill.llT lel Dü
rrungu~z por parte. t·n nOlllüre v n' In;.
s~~nt.ac¡6il de oficio de D. }J¡:.lJlo':\](.¡;dt·l
lia!an, COIl cu:yo Prot:ur,!i.i'J¡" ,e ('¡¡i;"I]
dal~ en 1:;1 con....epto !as Ji:i.,-;cllc"ias Sl.:
CC:~l""as; IIhrese ex1HJ,-lo 'Ii Sr. .JUi'Z Dc
canu "de los de Jll'Íí_lera i:1s1:lI1e!a <.!t::
~Iatlnd, !Jara que Sl:<.l. CllIi:b·,('I(I:¡ b SI:

n~)ra delpcndada por lér¡l~¡ll'J de ycir:le
(h...s, a !la de que eun¡,pa r..: Zl::1 tn forma
e~ los :.liltüs ~' conteste la J;.'au1r..ia, h3
{:lendo!c ('nliega en dit.:.ha dihgen::-ia de
la C01.lla út: la. dem3nda y ut: la de los
~ocumellto~ CJ.Ue a la mis¡na se acompa
n~_n; JI e:ustlendo del matrimonio un
hIJO menor de edad, emp]ac.:st:: i;,;u<ll~

.n~nt.e al Excmo. Sr, Fiscal dl: 1;,;.· c\ u~



:Anexo unico.-Página 50 3 Diciembre 1935 Gaceta de l\fadrid.~Núm_ 33i

ciencia. por el plazo antes señ¡¿¡lado;
provey-endo a lo mandado por el artícu
lo 44 del citado texto "egal, se {;cuerda
tener por separados ~ los cónyuges
doña Vicenta GólUe:¡; v )U:ndez Galán
y D. Pablo .Méndez Galán, señalau.<Jo
como domicilio de la prülle;;u el que
tiene an la acte.alidad v se indica en la
demanda. qeuda.ndo ",; hijo existente
del matrimonio, )1i.;uel ~léndez Gómez,
al cuidado de la madre. selialan<:lose
para alimentos del mismo la cantidad
de tres pesetas diarias, q-üe debcrá abo
nar el dc.lllandallte por menSlJulidades
adelantadas, fomlándos~ al efecto las
correspoudientes 'piezas separadas. Al
pr:imer- y segundo otrosies de dicha de
manda. se tiene por fonnuladas las pe
ticiones que contienen. Y al tercer otro
si, se tiéne po. formulada demanda in
cidental de pobreza, por el actol'. que
se tramitará en la correspondiente pie
za separada, teniendo en cuenta lo dis
pü.esto en el llMieulo 45 de la ex.presa
d.a ley, L1Xj'il pieza se forrnal'lÍ. con las
,;.",rtilicaciones a que alu.de en el hecho
sexto de la demanda incidental de po
breza, que .se de~ajosa!'ún para ello del
expediente de nombramiento de Aboga
do y PrOC-.lrador en que obran, dejan
do la oportuna nota :Y testimonio. que
eXipedlrá cl refrc:1dante, de dicho ter
cer otrosi y de esta lirovidencia, ambos
literales, daado cuenta con la pie:t;a,
una vez fonumla.

Lo mandó y !i¡-rna el Sr. D. 3.Iariano
Antonio Yébencs Garda. Ju~ de pri
nler~ instancia de Alcant<lra y su parti
do, de que yo, -el Secret2.l'io, doy fe.
).lariano Antonio Yébenes.-Ante mí,
Luis García Coslalago."

y para q:ue sirva de notificadón y
emplazalOiento en legtll forma a la de·
mandada doña Vicenta Gómez y ~!i:ll
dez G:l1ál1, cuyo actu<ll domicilio y pa
radero $e dC$conoce, y a la {,'1H:: se pre
viene que las cupias simples de dicha
demanda y documentos se halhm a su
disposicióll en la Secretaría del que re
frenda, expido el presente edicto, que
finno con. el viStO hUellO <lel SI'. J uc:z,
en .~..lcár.tRra a 16 de );o\'ic¡r.J.¡r~ de
1935_-1::1 S~cretario, Luis G::u'eia (:0$
talago.-Visto bucno: <:i Juez de pri¡¡ll;:
ra instancia, 31a1'iano Antonio Yél.lent.S.

Je-ll50í

Don Lino :'.larlín C;¡rniecro. Jllez de
instrucción del distl"ito del Sur-, de Ali
cante.

Por el presente edicto se 'd'c'jlln sin
efecto las n:quisiloriliS publicadas en
el Boletil1 Oficial de esla provincia de
9 de Scptie:nLre, Ci.... CJ::TA DE '\L'\.])RlD
de igual íc.::ha :,- i:U el volelin Ofici.al
\le la pro\"incia dI;: Barcelona referen
le al procesado An.s"el Francisco BIas,
de t:-ejnla tlüns dc cdt,J. hijo tie pa
dre$ UE::sco!1<;ddos, sollei'o. al'lJargate
ro, natural d(: Bai"(~cjona :r vecino <le
AlicaIlte; pues asi lo :(;i1goacordado
en .:::ump!i::;r~n:')de carla-orden 'de la
ijüstris;n~a _"-utlicncÍa lJroYil'cial':e es
ta capit3.l dir:!~nal)le cld sumario (["ue
se l'i¡;;ue en este J llzgudo de mi <:;;J.¡,go
con el n úenero 2íS de 1933, sobre ten
Ü.:i-'-3 tle robo.

Vaúo Cll .4.licanle a 20 de Noviem
bre 'de 1\!35_-El Juez, Lino ~Iartin.

l::l Secl·ct:.rio {ilegible).
JO-15513

A.L..\WDOV.-\.R DEL 'c.nIPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama a dos
indi"iduos que la noche del 15 d~l ac
tual, sobr~ las veinU'dós horas, S~ pre
ser.:.t;¡ron vestidos de Guardias civiles
en las Oficinas del Servicio Forestal
de la Sociedad de Peñarroya en la al
dea de la -Garganta, COn intención de
robar la caja de caudales, atando yen
cerrando pre....iamente al guarda de di
chas Oficinas, siendo UIJO de ellos alto
y el otro más bajo y grueso, de unos

I treinta y cinco años de edsd. También
se cita y llama a otro individuo que
acom.;)añaba a los anteriores, vestido
de pais:wo. con americana y pantaló;J
de pa.ño obscuro, con gorra de visera
tirada hacia la cara :lo' un ,trapo que se
la cubria, para que dichos tres indi\'i
duos comparezcan ante este Juzgado
den tro del termino 'de dn-co días. con
el fin de recibirle declaración; previ
niéndoles que, de no verificarlo, les
[lurá el ,perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Al mismo tiempo. ruego y encargo a
lodas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca de
esos individuos, que, de s-er habidos.
serán puestos a disposición de este
Juzgado en la Cárcel de este partido.
Asi lo acordé en el swnario 217 de
1935, sobre tentatiya !de robo )" uso
indebido de unifonne.

Dado en Almodóvar del ·Campo a 18
de Xoyiembre de 1935.-El Juez. Ju
lián de la Cátnara...:..-El Secretario. Car
los ::'.luñiz.

JO-15514

Don Juli~nde la Cámara Cailhau,
Juez: de in5trucción de Almo'dóvar del
C:om!-,o y su partido.

Por el pres~nie. ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen ll:lS gestio
ne::; -conducentes para la busca y res
cate de las caballerias que al final se
reseiían, propiedad de las personas
que también se 'dirán. las cuales fue
ron hurtadas la noche del 14 al 15 del
:lc-lual, cuando se encontraban pastan·
do en el quinto cerro de la Albarda,
dd valle de Alcudia y término de esta
ciudad, poniéndo.las a disposición de
este Juz.gado con la pt:rsona en euyo
poder se hallaren, si nQ acredita su le
gitima adquisic.ión, asi como a quien
resulte ser el aulor de la substracción,
a los fines procedentes del sumario nu
mero 218 de 1U3~. por hurio.

Reseña.

Un cab~llQ negro, edad siete años,
alzada tres o cuatro dedos sobre la
marcs, cola eortada, con un hierro
A. :\1. enlaza das en la nalga .derecha y
el de El Fénix Agricola en la nalga iz~

quierda.
Otro caballo, edad nuev'e años, cas

tafia encendido,' alzada menos de la
marca. ca.!zado de la=:; dos patas, con
un hierro letra B en la nalga derecl1a
y el de El Fénix. A.gricola en la iz
quierda.

Yegua edad siete años, castaña en
cendida, alzada la marca, sin hierros,
criando un potro negro de unos ocho
o nueve meses.

Las dos primeras cabz.1lerias son
;propiedad ·de Allgela. Aran,g'tiCz :?Iíuni
cio, viuda de Bibial10 Sanz. domicilia
da en Prádenas, y se eücuen tían ase
guradas en 13 Compañía de Se~uros La
:Uundial. adquirente de la ca'rtcra de
El Fénix Agrícola; y la yeg~l;), con su
rastra, es propiedad de Pedro Yagüe,
residente en la actualid;;¡d. en la finca.
Los Yal1es de AlJcnoja., no en,cont.ún-·
dose ;;¡segurada en ni.nguna Compañía.

Dado en Alruodóntr' del Campo (l 19
-de };o.... iembr.e de liJ;¡::i.-El Juez, Ju
IUn de la Cámara.-El Secretario, Car
lis ~ruñiz.

JO-15515

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de instrucción de esta ciudad y :''1
partido.

Por el presente edicto se cita j' lla
ma al dueño o representante legal de
la casa llamada del Pozo, dedicada a
las ampli:.ldones folográ!1cas, pa¡-a uue
dentro del término de diez dí¡JS corn
parezc:l ante este Juzgado para reci
birle declaración en el sumarla nú
lOero l!H de 1935, sobre estafa.

Dado ell Andújar a 18 de .xovieln
bre de 1935.- P_ M. de S. S., el Se~
cretario, Isidro Domillguez.~El Juez..
Carlos Osuna.

JO-15465

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
~e insUmoción de esta ciudad y Sil par
tido.

Por el presente edkto se dta v em
plaza a Benito Castillo ;-':n;-a v G1'-ego
rio Polo de la Cruz para que. denlro
del término de diez días, comparezca
antE:' este Juzgado]Jara redhirle deda
ra.ción en el sumario número 299-!935
sobre robo.

Dado en ."'.ndújar a 18 de :;';o';iembre
de UI35.-P..:\1_ de S. So, el Secretario.
Isidro Domínguez. - El Juez, CarlOS
Osuna.

JO-1.:i-1u6
AVILA

Don Isidro F('rnández :.\rir:mda. .Tlle7.
de instrucción de Avila y ~ll IJarlidü.

Por el pre.sen.ie, (fue se jJublka¡-á en
la "Gaceta de :'.-latlrid" :r "Boletín Oil·
ciar' de la pro·vinda. se cit~. lJ~;na y
emplaza a los qt..le se 'CI·can herederos
de Juan Rubio Tenagui, de treinta y
cuatro años, :iolfel'o, veeino que rué
de esta capital, ]Jara que en el término
de cinco días co,mparezcan en f~;.;le Juz
gado 8 fin de ofl'ecerle el proc.edimien
to, conforme dispone el articulo lUY de
la ley de Enjuid_amiento eri.ll1i;¡al: c:.uyo
ofrecimiento de l{cciones ,;e ,-critica
por el presente; bujo apcrcihimi<:nl() de
que, si no comIJurecen. le:; parari\ el
perjuicio a que haya lagur.

Dado .en Avi;2 a lB de .\"o\"lcmbre <le
1935. - El S~:'etario, P. U., :\1igueI
L. Garei·a.-El Juez, Isidro FflnlálH.I~~
Miranda.

JO.-1:')467

Don Isidro Fernitnilf>7. :'\!i:-anrhl_ Joez
de instrucción de .\vilo. y su pari ¡do.

Por el presente. que ~e publict,!"[\ en
la ·GACETA DE ::.\1.....D!Ul) y Bolt'lilI O;icful
de la ~rovincia de Barce:olla. se cit:!".
llama y ernplaz~ a los f3.mjli:.Jr.~s del
p.roee.a.do. Hilario JÜllt:liez S"nz. de
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treinta y cinco años. hijo de :Felipe y
Petra, natural de Zara~oz:;, casado con
Pilar Cal:.1isa y sin domicilio y cuyos
p::'!rien tes re;;i den ei1 Barcelona, calle
de Garcia Hernflndez. 18. bajo. Has,
pit.alet, para que en t.?rmino de ci:lco
dí:.s. a con tal' desde la lJublical."ión del
presente en dichosperió,dicos oficia
1'-', comparez:::an '::11 eSte Juzgado de
inst,uccián de Avila. sito en la calle
de Vallespin. número 16. principal. con
el fin de recibirles det:!aración en el
SUf!lario que se sigue contra referido
.¡¡-ocesal!o por el tielito de hurto. bajo
el níunerG 54 de 1931; bajo apercibi-'
miento de que. si no compal'eeen. les I

parará el perjuicio a que hubiera lu
gar.

Dado en Avila a ~ú de :\oviembre
ue 1935.-· El Juez. Isidro Fernúndez
:\Iir:Jn :Ia.--EI Secretal'io, p. S_ ::\1.. P.
~¡¡guel L. Garda,

JO-1551í

BILB.\O- Jl:ZGADO :\l~fERO 3

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez. Juez de instrucción del JU7.g'ado
número 3 de Bilbao y su partido.

Por la pre'iente. cito. llamo y empl:,¡
20 a Petra Rey Solagaistúa, mayor de
If:dad. natural de nilb:Jo, "edna de Bil
vao. ~. cuyo actual paradero se ignor3.
para que rientro ·r..e diez días. contados
Jesd~ el siguie!! te al de la inserción
de esta requisitoria ("n la G,~CETA DE

)!.\DRID. comparezca ante este Juzgado
instru~tor ° se constituya en la Cárcel
dd parti.do. cOn e: fin de cumplir el
arresto subsidiario de treinta v ci!leo
días, correspondiente a la mülta im
puesta por la Junta admínistrati\'a de
la Delegadón de Hacienda de esta pro
vincia en expediente número 53 de
1933, .so_br~ falta de contrabando; bajo
:':'¡;~i:::~b:~':.e;:to.{'~ 0tr~ ~aSG~ de pa~ar'"

la el pel-j:lieio a que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo a

to¿as las Autorid~~des y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca,
C':.lptura y conducción de la referida
inculp:~da. si fuere havida. a la e:x;pre
sada Cárcel. como comprend:da en el
articulo 335 de la ley ,de Enjuici:;mien
to criminal,

Dado en Bilbao a lS de :\'ovie-mbre
de 193¡¡.-El Juez. Fernand-o F. Cam
pa y Femández.

JO-15520

Don Fernando F. Campa y Fernán
de:;;. Juez de instrucción del .Juzgado
número 3. de Bilbao y su I:artido.

Por la presente. cito. llamo y emp[a
zo l? Francisco }Ioreno Quintero, mayor
de "'dad, natural eJe Frel1orraba! ülá
laga), y cuyo adll;.ll paradero Se ignora,
para que dentro ue·1it"z dias, cOl.tanos
desde el siguiente al de la inserción de
t'sla requisilo.ia en la "Gaceta de JIa
dnd". cornparez~a ante l'ste Juzgado
instructor o St constituya en la eilr
cd dd partido, con el fin cie cllmplir t'I
a, -esto subsidiario de ciento cim:uenta
y cinco días, correspondiente a la mul
ta impuesta por la Junta administrati\'a
de la Delegación de Hacienda, en ex,pe
d¡ente número 96 de 19:13, sobre falla
de {'ontr:;¡bando: bajo apercibimiento en
otro caso, de pararle el perjuicio a que
hubiere ltigar.

Al propio tiempo. rut'g:-l y encargo a
todas las Autoridad::-s :; Agentes de b

Policia judicial. procedan a la busca,
captura y conducción llel referido indi
\'iduo, si fuere habido, a la· ex.presada
Cán..:el, como comprendido en el articu
[o 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minaL

Dado en Bilbao a 18 de No.iembre
de 1935.-El Juez de instrucción. Fer
nando F. Campa.

JO-15521

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez. Juez de instrucción del Juzgado
núm.ero 3, de Bilbao y su :partido.

Por la presente, cito. llamo y e:npla
zo a Guillermo )lateo Brea, mayor de
edad. vecino de Bilbao, y cuyo actual
pal'auero se ignora, para que dentro de
diez dias. contados ulsde el siguiente a[
de la inserción .eje el'>ta requisitoria en
!ll "lia<.:et.a de )ladriti", compan::zca ante
este Juzgado in~tructor o se constituya
e::n la Carce! del pulido, con el fin de
cumplir el arn;sto de veinticinco días,
correspondiente a la multa impuesta
{Jor la Junta atlministrativa de la De
legac¡ón de Hacienda de esta 'j;royinda
~n expediente numero 31 de 1935, sobre
falia <le:: conlrabando; bajo apercibi
miento, en otro caso, tic pararle Id per
juicio a que:: huhil&re lugar.

Al propio tje¡n¡;o, ruego y encargo a
todas las Auturi{[aü~ y Age::ntes de la
Policia judicial, proce:dan a la .busca,
captura y conduel:Íón del rdérido indi
\'iduo, si fUere habido. a la cxpresa«;i<l.
Careel, como compnmdido en el al'
ticulo Ss:, de la iey dl:: Enjuiciamiento
criminal.

Dado .en Hilbao a 18 de ::\o\"Íem.bre
de H135,-El JU¡;Z de inslruc<.:ión, Ftr
nando F. Campa.

JO- -1;);)~2

C,illlZ

En virtud de prú"idtmcia del selior
Ju~z de in.sLrucdón de esia capilal, <1ie
tad.a ante mí en el ",-,'alafiO ({ue instfl.l
ye <.:ün d número 45; de Ui3:" por deli
to de escandub VúÍJiico, se manda citur
por medio uej {Jcesente a ~Iada \,luinLe
ro Oliva • .:u~u paraJero actuat se ,Jes
conoce para que, dentro del tt:rmino
ut: oiiez días, cOlllpar·eze~.¡ anl~ este Juz
gado de instcucóón, sito en ca.lle lie'
neral Riego, númeru ~, pa.ra pre::;la¡·
de¡,:laración en dicha causa en conceptu
de testigo; apercibida que. de no com
parecer sin justa causa, le parará el
pc¡-joil'icío a qUt hubiere lugar en lÍe::·
¡'echo.

Cádiz, 18 de :,o\"iembre de 1935.-El
.)L'"Cretario j¡,..didal, P. S_ (ilegibJe).
el juez de instrucción (i1egiuh:).

JO-15473

Don Diego de la Cruz y Diaz. Juez
de instI'ucción de esta capital.

Hago saoer: Que IJor este JL:z::;'1I10 .,,1;;

inst¡'uye sumario Laja el número ~ de::
1935, por hurto. eontr-a F.ancisco Lú
pez Herrera (a) "Fak0", y uescono
ciendose cuál sea el actual paradero
de uno de los perjudicados, Juan Ro
dríguez Pérez, feriante, se le cita IJar
rnedio de la presente para que, dentro
del término de cinco dias. comparezca
ante este .1 uz;'!ado a ampliar su deda
¡'ación y ofrecerle el pro<:edimi:mto.

Cádiz, 18 de ~';O';¡t~rnbl'l: de 19:~;-,.

El JUt"z. Die!:.(o de la Cruz,-El Sec¡'e
tario, P, S, \ilegible).

JO-15-l7;

CEBREROS

Don Antonio Villa Estévez, Juez de
instrueóón de la ·villa y p<lrtido de Ce.
breros.

Hace público; Que en este Juzga·io
pende sumario oon -el número 152 de
1935. sobre hurto de caballerías. de las
~eñas que se dirim .JI fina!. de la pro
piedad de Gorgania ~Iuñoz Ar-aqul;:. ,,'e
duo de Fresnedilla, desapareddas en la
noche del· 12 a! 13 del actual. del sitio
o portalera. término de di{'ho pueblo,

En SLl virtud. ruego a touas las Au
toridades e in{liYiduos de la Policía ju
dicial, f'roced31l :l la busca y rescate de
dichos semo"ientes, y caso de ser ha
IlMdos, "ean pl1<.:stos a disposición de
estl;: Juzgado en unión de la perS0na o
:¡t~rSÜ,1as en cuyo poder fueren habi
dos. si en el :,¡eto no justifican su legi
tima adquisición,

SerIas de los semovientes.

ljna yegua de seis afios de edad, al
zada la marca, capa castaño clal'o, raza
española, en la nalga derecha tiene una
man.'a de la Sociedad Cnión Ganadera.

Otl'a yegua de edad. cerrada, alzada
mús ue la lnarca. pelo negro, i'aza es
pañ!.lla, palicalzada <.le tres exlrenüd<::
des y una est.clla 1:.Jrf.\:l l:n in frenle.

ün potro de siete meses. ::¡i:Jzán su
C,lpa, paticalzado,

Dado en Cebreros a 19 d.e :\o\-iL·mbl"c
de:: 1935.-El Juez. An tUlliü Yilb _-El
Secrt:tario judicial (i!eg i1l~) .

J 0-1;\~,~;)

Gl.:"ADIX

En virtud de lo oni<:nauo po. el se
ñor Juez d·e instrucción di:' c"te p:;¡rtidu,
l;:n pruvidencia de t:sle dÍ<\. (:11 C:'lusa
número 160 de 1935. SO~l!'~ hurlo, se
cita v llama a Ana HOJ¡¡~lH:Z YJehes,
de setenb y oeho añus. eu)·u ;.¡dual Jo
micilio s~ ignora. 'liar:! q:¡e comparezca
ante este J uZ;,ladú. dentro dd t(,rmino
de diez días. destl~ la inserci,·,n di:' ia
pn:sentc en la "'Gaceta de :'~adrid",para
hacerle entrega en ('aliJad de dcnósito
de una cerda- de su propi edad; inevi
ni~ndola que, de no \'eriflcarIo. la pa
rar;.'"¡ el perjuicio que haya lugar,

Cuadix. 18 de .'-:oviembre de 19~15.

E[ Secretario (ilegible).
JO-1553D

Don Eduardo Capó BOUl~;;fous. Juez
de llrimera jnst~ncia del partido,

En virtud del pn·~cI~te. que ~(' expi.
de cn m~rilos de los ::t("ordn do en 0.
den de la Superioridad para hacer
efecti"as las costas c:li.lSaJo5 en el re
curso de apebci(.n interpuesto por dUIl

;\lam:l:', C:'l:-ric">n Yalera contra sen ten
da diela!hl 0''1 autos ele nurvor Cll,ln!ia
(.'ontra D. :\n.(!t'i González 'GuiW'n, se
sae,m :1 públira y primera subasta ¡Jor
t€-¡"mino de vi'i!"!tl:' días los bienes t'll1

blln.:ados'.! est., último. C"on"istente;; (·n
18 terCera parte de la quinta parte de
(as si~llienles fincas:

Priincr:::. JEtad proilldiv1S0 e () n
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número lH de 1935, que se instruye por
. tal hecl1o.

Diec-iséis C'~bras de las señas siguien
tes: Cn madlO <:apón. cerrinegro, dos
<.-abras monillas, cerl·eñas. las restantes
negras, entre mocha y cornuda.

Dado 'en !;ma!loz a lS :-':oviembre de
193.::;.-EI Juez, ::\I:muel .xúñez.-EI Se-
cretario, L. Polaina. ~

JO-15533

.?csei'ia,

Reseña.

LCCE:\A

J0-15532

JEREZ DE LOS CAB.-\LLEROS

Don )'ligucl Quija.no BauHst2. Juez de
instruccion Je est¡] ciuuad :r ~u partido_

Por la pl'~sente r~ujsllona, que se
insertará en la "Gaveta de ~ladrid" y
"Boletines Olidules" de hi:> provincia.:>
úe Córdoba. )lál'lga y Cádiz, se cita,
llama y elUJ.'laza para que, en el térmi
no de diez <iius, contados desde la pu
l>lin.ción uel p n:.sen te, compar·ezca an
le este .iu;¡;g~do para const;tulrse en
prisión al procesado José Heredia
Garcia, natural de :\Iálaga .r ....ecino de
La Linea <Cádiz), cuyo actual paradero
y demás circunstancias jJersonale.s :>e.
ignoran, según está acordado en el su
mario que Con el número 9í de 1934 se
instruy~ en este .1 uzgado, por el delito
de hurto d~ caLaIJ.erias; bajo apercibi
miento de que, de no comparecer ni
allegar jUsta causa que se lo impida, se
rá declarado rebelde. parándole los
perjuicios qi.H~ huLier.e lugar en dere
cho.

A la \·~z requiero a lW5 Jueces de ins~

truoción, así COlllO a las Autoridades
ch.. i1~-; :r militares y Agentes de 1:1 Po~

licia jlllJdki<l1 para que lJrocedan a la
l>us...a y captura de dif'..ho procesado,
que, de ser habido, sera puesto a la dis
púsi"'ión de toste Juz;,llido en la prisión
de este partido.

Dado en Luccna a 16 de Xo\"iembre
rle HI35.-E! Juez. :\Iiguel Quijano.-El
S~retario (ilegible). .

JO-15480

l!na jwnenta negra, grande, COn las
orejas caidas, oe ocho urios, herrada de
las manos. sin asegurar. con ull hierl'O
en uno de los jaiU<.mes.

Dado en Jerez ele los Caballeros ll. 19
de :'\o\"ie:nbre de 1!}~.-Et Juez, Anto
nio de la 1tiva Crehuet.-El Secretario
(il€'gibl.e).

Don Antonio de la Ri\-a Crehud, Juez
de instrucción de este partido.

Por el prc:iente, ruego a todas las
Au torid<ide~ ci;'iles y militares de la
-"aciúa, pro~edan a la busca y ocupa
ción del semovicnt(:' que a continuación
se re~eña, propio del v~cino de Ojiva de
la Frontera Agustín Garncl'o Pimienta.
el cual ~e hallaba pastando suelto en
la finca Las Ciervas, de este término,
de dc.nde fué substr;.¡ido la ~ocht: ud
3 al 4 de los corrientes, y por cuyo 11é
c..~o :se sigue swnario (;on el nÚlnC¡'o 142
del corriente año; poni~ndolo, caso dó
ser habi,do, a disposición de este Juz
gado, juntamente con su 'lJosEe<lor ile
gítimo.

JC-1158
IZNALLOZ

Don ::\fanuel Núñez Torralvo, Juez de
instrucción de este pa,:,tido.

Por el presente, intereso a todas las
Autoridades y Agentes de lu Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate dd
ganado que después S'e di rá., el cw'I1 fllé
hurtado en la noche del 6 al 7 del ac
tual, a los vecinos de Trujillos Dunas
l\Iuda:-ra López y Pedro Palomino Ló
pez, del término municip:.'II '<.le TnJjjlf()s.
y caso de ser habidos, a~i como sus
ilegítimos poseedores, ~er{¡n ¡puestos a
disposición de este Juzgado, y los úlli-'
mas en la Cárcel de este partido; pu!:::>
así lo tengo acordado eo. el sumario

ción 6. Ha sido tasad~ esta partic1pa
dón en 83.33 pesetas.

Sexta. L'n:l viña llamada la Barre
ra, rie~o de la ¡";oguera, en el pago del
Maquillo. de este támino, que mide
dos fanc~as tierra de rie¡?;o de tercera,
igual a 6!:l áreas, 87 centiáreas. y Jin da:
Leyante, la acequia nue\'a; Poniente,
camino del cortijo de Haro; :.\Iediodia,
lH'rNieros de D. Yicl'nte Ferrer. y ~or

le, D. ).lanueI Carrión Yalera. inseri- I
la al tomo 516, libro 1E>, fo! io 150,
finca número 3.630, inscripción 12. Ha
sido t a s a d a esta 'participación en I
133.33 pesetas. •

Séptima. una era para la trilla de .
mieses. r~ldican¡~ tU el ejido de San I
Juan. de este término: su cabida cu;.¡
tro édemines. que lilldu: por .:\ortc.
con .luan Francisco Carcía Curcia; Le- I
vante, con el elimino o carrer::! del An- ¡'

gel; Sur, con José Diaz AIe1hin. y Po
niente, con :\.13riano Cabrera Gómez,
hoy sus h!;.'rederos. Ha sido tasada esta I
participación en 16,55 pesetas.

Octava. Una "iñu situada en la lo
ma de! E,'\qucbraj::!I, rie~~ de la ~o- I
guera, 'd.e este término, con 1.;:)00 yides,
una fanega seis celen~ines, equh"aientes
a 30 áreas. 50 centiáreas y 24 decime
tras. Línda: por el Norte, con Pablo
GÓmez. y por los demás vienlos. con
.luan Portillo. In~lTit3 al tomo 516, li·
bro 115. folio í9. finca número 2.424.
inscripción 5. Esta participación ha si
do tasad¡¡ en 50 pesetas.

Habiendo señalado para que ten~a

lu~ar el remute las dOce horos del dia
I 21 de Diciembre' próximo...\:dyirtién

dose que no se admitirán posturas que
no cubran las dos 1erceras p;,¡rtes del
avalúo; que para tomar parte en la
subasta deberán los lici ta dores COIl
signar prcviamen le en la m~s¡] dd Juz
gzdo o en el esta'blct'imicnto destinado
al efecto una cantidad igunl. 1'or 10
menos, al lO por 100 del tipo de la su·
óasta, que "es de uSO peséto;;; que 10$
amos y !a certific-ación del Re~stro es
tarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador :.icepta
como bastante la titulación. y que l;[ls
eargas. gravárnencs an ¡criores y los
preferentes, si los hubiere. al crédito
uel actor continuarán subsisten tes, en
tendiéndose que el rem3tan~e !~1S :ICCp
ta :r qued::! subrop;ado en la respons~

Lilidad de los mÍ';mos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, :r
que el remate tendrá lugar el dia V
hora an les indicados en la- S<lla audieñ
da de este Juzgado.

Dado en Huéscar a 29 de Octubre
de 1935.-EJ Juez, Eduardo Capó.-El
Secretario judicial, Licenciado Julio
Marin.

Antonia González Guillén, hoy Juan
Pedro Sánchez Cruz, de tres fane.gas
de tierra de ri~go eventual, que equi
valen a una hectárea, cuatro áreas, 81
centiareas. plantada de viña con oli
vos, en el pago de San Cristóbal, de
este término, que linda: por Levante,
con herederos de José Leonés Ortiz,
hoy D. Albe,'to Herrero Herrero y
una vereda; Poniente. con los de
O. Torcuato Ruiz Carrasco, hoy los
de doña Presentación Ruiz CoeHo;
Sur, con los de D. Francisco Co
rostegui, hoy de D, José llar del 0,1

mo, y Norte. con los de doila Marla
del Pino }lartínez, h.fr)' de D. Alberto
Herrero. Ha sido tasada esta partici
l1aciún en 133,33 pesetas.

Segunda. La mitad proindiviso con
Antonio González 'de una viña en el
pago de Pnspacen, de este término, que
dnde un;:¡ fanf'ga de tierra de riego
even tual. o sea 34 á Teas, 94 cen tiáreas,
que linda: por Levante, con herederos
de Basilio Romo, hoy los de Juiián Ca
br<:r:.~; Poniente, con un secano, y ~or
te con herederos de Alfonso del Olmo,
h¿"" José JI:lIlnel (epero. y :'led.iodía,
ea; Anastasia Dengra, h<l}' herederos
de Juan Marlínez. Inscrita 31 tomo 263,
libro 66, folio 175, finca número 3.171,
inscripción G. Ha sitio tasada esta par
tidnaóón en 1 5.\>5 ,pe~et2S.

T·ercera. :\Iitu:l también proindiyi
so con la misma d~ lllla tierra de ter
cera clase en el sitio del Cerrón. de es
le término: su cabi da cuatro fanef;as,
nue've celcminc,; ~. (~O, cu:>rtillos, equi
\'alente a t."s h:r:'Z:áre:ls, ocho áreas
v.56 cemiár(;us. lin'dando: por el Este,
Korte v Oeste. terrenos incultos, y Sur.
herederos de D. Sih"estre Rivera. IT"s
el'ita ;[ll tomo 211. libro 50, folio 25.
l1!1ca número ~":H;). inseriDeión 5. Ha
sido tasada esta particip<ldóll en 13,:~3
peset.as.

CU:1na. La nuda pr()~iedarl de por
mitad y proindiviso t'ondicha seño
ra do~a Antonia Gom:ilez, cuyo usu
fructo perlenece ::! :\13r¡3 Cruz Alcaina,
de una C;[lS¡¡ y huerto. construida aqué
lla en la superficie de lU4,Sl metros
cuadr~dos. r el huer!o unido a la mis
ma. formand(l parte de ella. con dos
eelemines de tieIT<l de riego de pri
mera calidad de la <lcec¡uia del H{Jspí
tal, equh:alente a dos áreas, !JO centi
áreas y 17 cenlimetros cuadrados. en
el que arrai~an olh'o~ y árQo~es fruta
les. que todo sitúa en la calle del Tinte,
de est::! ciudad, y carece de número, y
linda todo: por Este. tierras de herede
ros de D. José López Re .... ue!t3: Oeste.
('asa Y huerto de los de Yentura Uja
que: 'Sur, hllE"rlo rle D. 1I:lteo :\íartÍ
IH-Z Can1yol y D:)li1ín,:nIez, y Xorte,
huerta de los de D. Juan Antonio GUÍ
I\(;n S:inchez :\lorales. Inscrita al tomo
~16. lihro iR. fono 22i. finca núme
ro 1.110. insl':'ipdón !l. Ha sido tas2
rla esta p&rticip:.ición, en 233,33 pese
tas.

(juinta. l7n bancal. tierra de riego.
arl;o1<1<lo. en e! pago de San B<!I"tolo-mé
\' silio CHlaláll del Peral. d", e,;te ter
ininü: su cabida, una fanega, tre:-; cele
IJlines y dos cuartillos. igual a 31 áreas,
2.0 centi:ireas y 51 dec-imetros, que lin
d~: por Levan te. con la acequia de su
rie~o; :\I~diol!ía. la de Aidona; Po
niente. herederos de D. Antonio Due
¡¡¡¡s. y ~ork. D. Pedro l\IartJne7., hoy
SU" h'crederos. Inscrita al tomo 2·63, li
lJl"v titi, folio 13. finca 3.879. inscrip-
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Don .T:leinto Bj~Ul~'i1 C:;~11Dj"C-TO. Juez
de instr:;eei;)T! (le ~It:'r::h y ,,~¡ p:.lrtido.

Por el presente_ y ('un ,l'fl'r~;-¡(';;! ;:l
f;Clmai'io ¡¡ún,Pl"o ~(n dI' l~I:\;l. w'r j!,lr
lo de 1m ('ah,ll¡o dé;' I;i,,;' ;;fi(~s. <'~)!~':'n.

de lAU m€.}t"'ns '1,," a~Z~t~!~J. l;ck. 1'(1~f)'1

roz:: csp:Jñnla. hi~lT() se'.;ur'l Lira P.
número 7.. en na]gn rl ..:-T(·oC'hn. ¡J..:,('~tlr:~d{)

en 1~ r:o~p~ñía L3 ~h~pdi~d. ¡;l'U;JjO
de FI':mdsl'o !.:ITI{'!1o F:"l ;::1"•. \'l'r·; ~t¡ .1'':
.-\lbab (C<i('erC"~), hr\"!w O~'I:rri':':J en 13
d("h~s:1 Pr~ dp (h_~ L.{¡("~:1'1,.\, t(!'nli¡1l) n1 Ll
niC'irl::1 dp )¡f{:-r!(':l. nfJt~H1,) :.. n 1;1 IIE!i1~·~

na <.l<'! dla ~ del n:'tl :lL nIl'·c·O :~ t"d;!s
Ins :\ut0ri();)r!i.-s ('¡';i:c c; ': ¡"li!i:"';-'·"; e
¡nten·so de 1();< ,\g,:r;!c<; '(~::: iil !'r,l;,'};,
iu(\:('inl procerj:m :1 1::l \.,·c ,-:.; \. r,'.'(·:!le
de djd~(} ~('rn(I\'i(·T':¡:. P')!1:!"':;;';" r, r]:s
¡){)5iciún el€' esir: J!':,!.':!:!;;. ('(>I~ !~.; nl::·~
son::l~ en peyo ,"·')rf-car se :}~;n~. ~i .t~{1

a('!'/:,r1ittl" 511 1f·~;:t;m:\ ;ld("¡.¡¡s::·;(·~.

Dn(\'" (')1 'U'ji,!:! n 1X ';',' :'-'·"'·!('~lh"e
de 1!l~:i.-··El .Tl11'?:. ,r:w:n!o P;:l~"'· .. - El
Sccrf'l:¡rio judieinl. P. JI .. ';\'g",l,,\.

,ri'). 1;'!~:)

Don 1Jariano S:lnchez-01!11!"l y Espi
nosa, Juez de instrucción dl.j distr'ito de
la Catedral. de esta capital.

1HJRCTA-C-\TEDR,-\L

Don Jacinto Blan(:() Cama,('ro. Juez
de instru<.:ción de :\H:rid:.l y su partido.

Por el presente. y -con referencia al
sum<lrio número 204 de 19a;"). pOI' hurto
de un mulo de unos dieciséis a dieci
ocho años. 'pardo. con unos tres d ..dfJS

de alza-da, con raya negr:.l todo el es.pi·
nazo, con señales de padecer cal'bunas
en la tabla cid pescuezo ~. paleta, ase
gurado en El Fénix Agrícola. pr~pio

de D, Juan Alonso, ·....e<:ino de ),[ontijo,
hecho ocurrido en la dehesa Prado de
Lácara. término de :'-Iérida. el tiía lU
del adual. ruego a todas l<lS :h:t()riJa
des cÍ\;1i-es y militares e in1;:reso de
[os Agentes de la Polida judicial pr0
ce,dan a la !Jusca v rcst';l te de dil'ho
semo\'Íente, poniénd'olo a disposiciül1 d,.~
este .Juzgado. con bs pt'rS()j~as ~Il ('uyo
poder se halle. si no aGt'di lan su !;;:
gí tima adqi¡isiciún,

Dado en :'-lÉ:!'id<l a 13 de :-;oYi('m\m.:
de 19::ti.-El .TU('z. Jac:ntr¡ m~n('n_--!:::l

Sl.'<':rdario judicial, P. B., 1; k~úhleL
,]0-15102

~IERIDA

estos últimos, uno de ellos. de estatura
alta, delgado, ·vistiendo abrigo claro y
gorra también clara, usando antifaz, y
el otro, de estatüra onás bien baja, com
plexión fuerte, vistiendo traje y gorra
negra y usando también antifaz· y ca
so de ser habida dicha arma, se~ pues
ta a disposición de este JuzgadQ. así
como a la -persona o personas t:n cuyo
pOder se em:ontrare, de no acreditar
su legítima adquisición, t: igual.:ll~u.tt: "e
lJ)'oceda a la busca y dct"'f!ción de los
sujetos de referenda. los que, (':,150 de
ser habidos, seran puestos en la Cárcel
de .este partido a disposición de este
Juzgado; pues asi lo tengo acordado en
el sumario núInero 1:i7 <id corriE'nte
año, sobre atentado a Ag~nte dE: la Au
toridad y otros hechos.

Dado en ::\fan7.anare.s a 19 de ~o....iem·
ore de 1935.~El Juez. :\lartin Oclloa.
El S..."Cretario Judicial, ..\nrlrés ..\uno.

JO-l':'4S1

MANZANARES

Don :)lartin Ocho:! y Gonzá J.ez };\ip.<;'.
Juez municipal Letrauo de esta ciudad
en funcione:> de instrucción. por ha·
llarse el propietario usandu licencia
por enfermo.

Por el presente edicto, que se pulJli
cará en el "Boletín Oficial" ele esla pro
\-incia y "Ga<:eta de :\Iadrid". ruego d

todas las Autoridades de la ';"'adull :Y
encarro a los Agente~ de la POlici ..
judicial procedan a la busca :l rescate
de una pistola a'u,tornática marca ··Star".
fabricada en la Hispano Inglesa. de
Eibar, calibre 7,65, númerO 175,1)03. sus
traída la noche del 16 del corriente, so
bre las veinte horas y treinta minutos,
al Guardia municiJpal ·Diego Guijarro
(jarcia cuando salia de su domicilio. si
to en la calle del :\latadero :\lunici'pal.
nUmero 5, y se dirigía a tomar el ser
vicio, saliéndole al paso dos individuos
enmascarado <¡IIlle inopinadamente le pu
sieron las pistolas en el pecho, siendo

de cédulas, con inserción literal de
este proveido. una de las cua!es se 1ie
ticará en el cuadro de anuncios de este
Juzgado. insertándose olra en el Bole
lín Oficial de esta prDvincia y en la
G,'\CET.\. DE ~L\D!UO, conlándose el
término del empla<\ilmiento desde la
inse,ción en dichos perióLl ;cos oficia·
les; remitiéndose esas dos últun:iS I'é
d'.llas con alentos oficios, ;y por con
ducto del Procurador actor, al exce
lentísimo Sr. Gobel'l1ador civil de esla
provincia y al Sr. Admin~stradorde ]..
G.\CETA; quedando por ahora en poder
del Secretario las respccti vas copias 'de
la demanda y docwnentos par.a entre
garlos a la demandada si comparecie
re. En atención a la ausencia de la ex
presada demanfla, se ~cucrda que el
Ministerio fiscal sea parte en este juicio
principal yen todas sus incidencias; y
en su virtud se le da tra'>lado también
de la demanda para que comparezca ~.

la conteste en t:l pla:l.O de ....einte días,
enlregandosele al efecto las copias ca·
rrespondientes. RespectO 91 primer
otrosí, a su tíempo ~e resol .... eri!. Y en
cuan to al segnn do y tercero. con testi·
monio de lo necesario fórmese pieza
separada y dése cuenta con ella para
pro\-eer lo que corresponda en CU~lIlto

a la demanda incident.al de pobreza.
con cuya pieza correra la otra copia
de la demanda.

Dando cUlIlplimiento al artículo H
de la ref~rida ley de 2 de :\Iarw de
1932, se decreta para q~e dure hasta
la terminación del juicio por sentencia
firme la separación legal de los cón
~-uges D . .Jesús Lobillo Rosa y doña
Asunción ~líra Bueno, que ya existe
de cecho, formándose otra pieza se·
parada. Y respecto a las demas deter
minaciones a que dicho articulo se re
fiere, luego que surja la necesida'd de

I adoptai'" laS qüe se::ii'i pi""vce:]eii tes. se
proveerá lo que ("orre,;po~da.

Lo man dó y firma S. S.; doy fe.
Puertas.-Ante mi, P. n., José Esco
bar:"

y ,para que sirva de notificación ).
emplaz;lmiento de lo demandada doña
:\suncíón ),1ira Bueno, por el termino.
a los efectos y con el aJlercíbi~ienl(j

acordados, expido la presente cédula
en )lála,ga a 15 de ~oyiembre de 1935_
El Secretario, P. B., José Escobar.

JC--1159

J0-15538

Por el pr~sente, que se expide en
ffit:ritos de la causa númerO 50S de
1:):)5, sobre hurto, que se sigue en es te '1
Juz"ado de instrucción del distrito de
la Alameda. contra Francisco )Iartín
Gunzále1;, de veintitres años, hijo de
José 1i de Trinidad, natural de Valver
lÍe <.ie- Burguillo (Badajoz), soltero, ~ar
!Jero, se hace saber, que se han dejado 1
s;n efecto las r~isitorias publicadas
en el "Boletín Oficial" de la provinda
de ~1;Haga, de fecha 16 de· los corrien
b ..... "Gaceta de :\Iadri-d" d(: 30 de Oc
tubre pasado. llamando a dicho proce
sado, en virtud a haber sido {:ap~urado_

Dado en :M¿laga a 19 de ~ovlembre
de 1935,-EI Juez (ilegible).-El SecI'e
tario judicial (ilegible).

LLEREX.~

~L\.LAGA-)lERCED

)IALAGA-AL.UlEDA

10-15536

:\ vinud de la demanda de dh'ordo
qu-e se expresará se ha dictado la si-
guiente ,

"Providencia: Juez, Sr. Puertas Oh
\·c:-os.-::\lálaga, 15 de ~o....iembre ,de
1935. :.'.leíliante la anterior ratifica
\'iÚil, proveyendo lo principal y último
otrosí del escrito a que se contrae, se
tiene por comparecido y .po!' parte al
Procurador D. Rafael Jiméne<\ ~Iiura,
en nombre ele D. Jesús Lobilio Rosa,
con la dirección ·del Letrado D. José
~Iaría Fortes Ri'veas. Se declara com
petente este Juz~ado para el conoci
miento de la demanda de divorcio ....in
cular que en tal representación dedu
Ce dicho Procurador contra la esposa
de dicho Sr_ Lobillo, doña Asunción
~Iira Bueno. de domicilio actual desco·
nocido, cuya admisión se acuerda en
\'irtud de ser esta capital el üItimo do
micilio 'd e 1 matrimonio; quedando
cumplido, .por tanto. el articulo 42. en
relación con el 41, de la ley de 2 de
~larzo de 1932. substanciándose dicha
demanda por los tramites del juicio
deelarlliivo de menor cuantía, con las
modificaciones qu{: e~tablece aqueUa
ley; y en su consecuencia, se confiere
traslado de la misma, con em"p~aza

miento a la demandada doña Asunción
jEra Bueno para que, dentro del tér
mino de veiute días, comparezca en
Iorma en el juicio: b(ljo apercibimien
to que, de no ·verificarlo, será declara
da en rebeldía. se dará por contesta
da .por su parte la demanda y seguirá
el ¡Jleito su eUI'sco, notificandose en los
estrados del JU2:gado las providencias
que recaigan, veridicáIl'dose dicho em
plazamiento J' notificacióIl por medio

Don Antonio Hoyuela del Campo,
Jlit:Z de instrucción d~ est~ partido.

Por el presente edicto. se .deja sin
eí,xto la requisitoria de fecha 23 de
(klubre último, exopedida por este Juz
gaJo -en causa número ~~ de 1934, por
~oliú, llamando al procesado :\lanue1
TrÍ\'iño Hernandez. el que ha sido cap
lurado.

Dado en Llerena a 17 de Noviembre
de 1935.-EI Juez. Antonio Hoyuela.
El SecretarÜ.. judicial, Fulgencio Lina
«:s.
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Por el presente edicto, Se hace saber
que<!an sin efecto las requisitorias pu
blicadas en la "Gaceta de 1Iadrid". de
fec..~a 14 de Junio último. y en los "Bo
l-elines Oficiales" -de las provincias de
Valencia y :\lurcia. de fechas 13 y 11
del mismo mes. res:pet'tivamenle. en las
que se llamaba al pro<:esadi) Joaquín
Arcís Roca. toda vez que est\:: ha sido
capturado .r se encuentra pr~so en la
Cárcel de Puigcerdá.

Pues asi lo he acordado por pro,'., ddo
de este día t:n cumpEmiento 3 ci.trta
orden de la Superioridad, dimanante
del sumario número 100 del año 193,1,
contra dicho procesado.

Dado en :\lurcia a 19 de Noviembre de
1935.-EJ juez, )[a,i;1nO Sánchez-Olrno.
El Secretario• .:\lanud ~avarro Grima.

JO-l5539

1IURIAS DE PAREDES

En el sumario seguido en este Juzga
do con el número 50 de 1934, por t:1
delito de hurto de pt:sca. cuntra Angel
ABer Alba. de veintú.lc!lo años, soltero,
minero, natural de Lugán ;y vecino úl
tjmanH::l1t~de Yillaseca at: Laceana, por
la lIma. Audiencia ,provincial -de León.,
con fecha 2ü de ::).eptiembre Último,
aco:-u6 aplicar los beneficios de la ley
de condena condicional a dicho pt:na
do, suspendiéndola por término de dos
años el cumplimiento de la misma.

y para que sina de notificación a di~

eho penado, expido el presente en :\Iu
rias de P<:.redt:s a 1!:t de ~o\,j~ll..Í.lrt: de
19J5.--Ei Sc:¡;.elar;o. Hamón ~\i¡,jrlli1ez

Sanchez.-Visto iJueno: el Juez de
instrucción accidental, RUl.lerlo Pérez.

JO-l;:¡54U

ü.HlHl'EL\,

Don Antonio Alran:z dd ).ianzano y
G~li'i::ia-lnfan¡t:. Juez tie instrucción de
t'sta óul.lad.

Por 1", j)rtscnte rct:¡'-tisitoria se cita.
l/ama y ~¡¡ljJlaza al pj'ocesadu );lanud
Tormo Lorent\::, lk esta~,:..ra ta~a, un
poco picado de drueias, pelo negro, de
unos treinta añus, dt: estado soltero.
vecino que fue de esta ciud:,d. 'C'<tll~ d::
San Juan. Lc ocupación chófer, cuyo
actual po::.r<lriero se ignora. p<tr¡,j que,
dentro del término de t!iez día.'>, conta
dos desde el de la inserción de la mis
ma t:n la "Gaceta de :\Iadrid". COwpa·
reZCa en 1<1 Car-ed de t:sta ciudad a
¡;on~titui;'se cn ¡Jrbión en la causa c.I!l:~

contt'a el mismo se lnst¡·uyc. por td .l\:
l;lo de estafa. número 100 'le 193.'i:
apercibido de que, de no n:rifkar:a, le
parará el pe.juicio que hubiere lllgu,'
e ndcrecho y se !e de!'larará rebelde,

Al propio tiemJ10 :,t: rUe;~a r encar
ga a toc.!.as hJs Autoridades y .-\genles
de la Polieia iudit:ial procedan a la
busca. caQtura v l'GnJucción a 1<1 Cár
cel de esta c]t,'daJ. a d:sposicióll de
este Jllzgado. del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Or;huela a 16
de No.-iemb¡·c de 19~5,--EI Juez, Anto
¡jo Alvarez.---El St.-crd::f.rio. José de
~lolinonuevo.

JO-1.'>4R5

P.-\D!A. DE :'f.:\LLORCA---C.UEDRAL

Don \-en:' ;'~";'J Catalan Antón, Juez
dI' inst:-C:l"ti6n r:d distritú de la -eat~-

dral. de la ciudad de Palma di: 2\la·
lIorca.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza al sujeto José Arnau,
de unos dieciocho años, natural de Bar
celona, de estatura alta, n:uy delgado,
moreno, euello largo, voz af~autada,.

pelo castaño, cuya ciemás filiación nO
consta, )' de paradero ignurado, prO
ces:.tdo en" sumario número 1M -de 19'35.
que se le sigue ~úr hurto de din-ero y
efectos al comerciante en esta plaza
Juan l'ñó Calderó, para que dentro ue
diez dias, a contar desde la inse:-ción
de la p.esente en la "Gaceta de .\ladrid"
y "Boletin Oficial" de Baleares. compa
rezca ante ;:lieno Juzgado, ~ito en la
calle de San )1iguel, número 86, con
objeto de llevar a efecto la prisión de
cretaua contra d mismo; bajo apercibI
miento de ser declarado rebelde y pa
rari~ el perjuicio a que haya lugar en
derec.ho.

Al .IJropio tiempo, encargo a l~ Au
toridades civiles y militares y Agente:>
de PoJiei.a ju.dicial, procedan a la ooS(:a
y captura de dic.ho procesado, para en
su caso, conducirlo a la Prisión provin
cial <.:.e esta ciudad, a disi_iHición d~

este .J uzgado.
Palma de :\lallorca. 18 de Noviembre

de 1935.-EI Juez, Vena.ncio Catalán.
El S~I'etllrio, Gonzalo F. Espinar.

J0-1;);>43

PIEDRABUENA

Don José James Lla.mazares, J U':'l de
instn...:dón de esta vilJa de Piedrabue
na y su partido.

.t:n VIrtud del presente, Se cita al que
se crea ser dueño de una muja cas1aña,
úe trece alias, a'....rüxiriladaillenie, con
rozadur..s t:n el lomo, asq:¡-.:rada ~o la
Compañ.a ~e St:guros La :\.i.undial, cuyo
11 ....·, ..... JO 1Lt:lle o;;U .a naiga lz:quÍeraa, }'
cuyo semo\"iente le ha s~d{) inlerveni
UlJ ai \' eclno de Puevla Je Don Rodt'iq;o
Pt:d¡'o :\lcgias ".1. orn::'o. por :>uponerse
1I..u1: es dt: ¡lcgítj,rla lJr"Ccuencia, ya q'~e

nu tiene pó! iza <le! ,,; ~u:. u 11l <lol.'.umeo
to ai,,¡ullo que a"nwle su Iegitim", pro
ceuellda, pa.a que (~euiru t:.c: término
de los diez Jins ~iguienles aJ t:D que
Lnga lugar lJ. inserción del pn-",cnte en
1<J • li:,¡ceta de :.\l:.l,irid" y .' Bol~tin Ofi·
cial" de esta provincia. comparezca
ante este Juzgado pa.ra prestar dec l a.ra
CÍon, o¡'l'ec'::¡'I~ el 'llrcc:eUÍmient<. del ar
ticu".> i\}:J de la ley de Enjuit"':iamit:nto
eriJlH1Hl.i. y uaa vez que a,:redile la
prl:e:..:::;tc;l..:i¡l d ~I semoviente inten-eni
do, hacerle elltrega del mismo; pues asi
Jo he acordado en' el sumario que ins
truyu con el nUlllcro 6S del año actu:ll,
por 1:/ deiito de hurto de caballerías.

Dado en PiedraQuena a 19 de Xoviem
brt: dt: 19::15.-El Juez, José James Lla
m<lwn:~s.-El Secretario (ilegible).

JO-15544

Dcn :\Iarcelino Rancaño GÓmez. Juez
de ,primera instancia de esta ciudad.

Por el presente se anuncia la muer
te sin teStar cte D. :\hlJ1uel Bulpe Suá
re:.!, de- sesenta y nueye años de edad.
casildo, hijo de D. :\lanuel :r de doña
Ana. natural y vecino que fué de esta
dudad. donde falleció el 22 de Octu
bre último, y se llama a los que crean
con derecho a su herencia para que

comparezcan en este Juzgado a recla
marla con los documentos que justL4.
quen su derecho. dentro 'del término
de treinta días.

Dado en S:-m Fernando a 16 de ::\0
viembre de 1935...,El Juez, )larce!ino
Rancaño.-El Sec'retario (ilegible).

JG-ll00

SA); LOREKZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo ~a\'arro de Pal\:;nc:ia y
Romero. Juez de instrucción ueJ par'
tido de San Lorenzo del c$(;'OriaJ.

En virtud de! presente hago ~ll.ber:
Que por consecueneia de habt:r sido
¡'t:aucido a prisión el pl'Ol'esado ::>ai.,j·
no Prados ~t:rDandez, que estaba ue
clarado rebelde en el sumario que se :e
instruyó en este Juzgado con el mi
mero 34 de 1934. por delito de inlrdl:
ción de la le:}' de Caza. se !leja sin nin
gún valor ni efecto iegal la ¡'equisi to·
ria que contra el mismo se expidió en
13 de Abril de 1934 y se publi<:ó en III
"'Gaeeta de }Iadrid" .correspondiente al
día 3 de )Iayo de indicado año 1934.

Dado en San Lorenzo del Escoríal a
20 de Noviembre de 1935. - El Juez,
Gonzalo Navarro.-El Secretario, Fe
derico Orell3J1a.

JO-15545

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

Don José Luis Ponce de León y Be
lloso, Juez de instrucción de Santo Do
mingo de la Calzadli y su partido.

Hago saber: Que en el sunlario que
en este Juzgado :>e instruye, por t:sta
fa, señalado COn el número 32 de 1~Jj,

he acordado, en pro"'idencia de t:sta fe
cha. llamar por edictos. como se hac~
por el 'presente, a Jose Bruno Gon:.!:'!
lez, de treinta y tres años de edad, .:a
sado, natural de San Sebastián y veci
no de dicha población. en la que vivía
en el mes de Junio último, en la calle
de Zabaleta, número 30, piso primero
derecha. y curo domicilio y paradero
se desconocen, y a Leandro Santao!a
11a G~rcía, de unos cuarenta y seis
años. casado, natural de )'Iálaga y con
domicilio en San Sebastián en la fec:la
de refert:ncia, ignorándose ealle y nu
mero; delegado y empleado. respecti
\·amente. de La Peninsular unión; los
cuajes comparecerán, dentro del tér
mino de diez dias. contados desde el
siguiente al de la inserción de e"te
edicto en los "Boletines Oficia les" de
Logroño. San Sebastián y )'lálaga y en
la "Gaceta de Madrid, en este J:.12gado,
con el fin de recibirles declaración y
ofrecer al primero el procedimiento. a
tenor de lo dispuesto en el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal:
bajo apercibimiento de que. si no com
parecen, les parará el perjuicio a .:lue
hubiere lugar con arreglo a derecho y
se tendrá por hecho al primero el ofre
cimiento de las acciones.

D?do en Santo Domingo de la Cal
zada a 14 de Noviembre de 193:;.-El
Jllez• .To'3é I.uis Ponce de León_-El Se
('retado judIcial. P. H.. Augusto del
Rio.

JO-1554i

SEGOVIA

Don Ricardo Guerra Blanco, Juez de
imtruoción de esta ciudad y su par-
ttdo. '
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CEP..YERlJELA

cn.\'.'.\W:'T': DE f.\ 1:';ó)S:\.

r~n ItJ.' ;nl~ns lie jtll(.'io \'("¡-~):d ~j!_) Ll~

~<l:'l ~';t::~:':.iI',:·:·.::. c:¡ L\;-,L~ Jd/. __... ~~u ':(JI) l~i ,:ú
n1~·r(l K:;':~ de u¡-~~~n d\~l ;;i:,... ~1('Il;é:I! ('1-1;1

tr~l i>'dyü y ~:c~·:7.:~s }? ~~~/. ..1:.:~:u:.",,¡ \r;UI~
po:'" ltS1Crn~\S til' C~!~1n~u~) .!·L.'r1¡t~Il(L..'z
G!Llz~'dez:" s~: !ia (l;(·~é.:.ll) !~i ~c;1i\..';h'i;_1.

CllYU l'T1('~d)(:'z:~~'~1lento ~.: ¡j~ll'~L' (~;;-;lJU~¡t±..
,-;] son d::l 'dgu!vpt~· l:..:!~~):- ~i¡t~t:'::

·~St"n le,·.~·i'L---E,¡'i L.~ '\.:!~!~:: ~: ... , (-:;·;;:;~~ti-

tÍ!1 de L"l I~u::"~l ;'l 1:_i i.:l" ~'-,;.". ;~".~L;.~·¡.." d~~

19:-:."'1: el Sr. j).•Ju~JP.. ~hlrl!n .i~l:II·~~.

J:;~''',: !;'l!;::il_':P[l~~ 1!;l1,i~¡';ld;') ~"~''''':(I !:i'-; P:'¡'
~enles d!i!~:!..'~~"i~l,"-; (~~. jui("i.) ;;,,:,!"L~d ~fe

:~I!~;i~ _-":'l':_~uir\!s :"-:1.:1·~;' p~~;-:::,-:,: d(& :~l l'11~·¡,

el :'\1 ~Il :t..;( :'j'io !1\,-": 1 C!1 :":'¡-:j(- ~';,.'~; :'::--l'~ún

di.:t ~:~ ~:('r,'¡~".ln n~';L] :.':1. \" (~~:¡, l_' I'~:·~:, L~~-:
Ino d:"'!~::r~í"j;l~"!~,"~_ l:\f~:~~)~: :"'<;"(, ~~~';~

Don Tom:\;; Ferr.!' AnJréo;;, Juez mu
ni,'ipnJ de Ccr';en¡cla (/':,¡¡'cl.:..;(jza).

lj3~o s:~ber: (Juc h~,,¡jJúndo~e "acnnle
~¡ car;ü ¡je Se(~ret~l,i(J en i1rOpicd'ld de
este .iuZ~t¡d() :IluniciJJ:.l1, s,· ~,nul¡cia p3.
,'<-1 ,su P¡'u\"¡~i_Úi~ en pro¡Ji..::dad ';10:' eOIl
eu r~r) dc 1ra~J:¡ dn. !Jvr t e:'m i no deI quince J;:.;,.•~()l"!l~!dos desde Sil pllbli

'1' I~~~eh~n el! Lt l~.\l;E"l',\ PE }J.'.D(UD y Bole-
Un O¡ido! de /a fJro1'¡Tlda.

1 L'Js :¡,[;i!',,¡¡¡I::s ;;j:-j;;ir~lll su" inS!;)ll-
_ eLlo..: a (,Si\." .JtJJ':~~l(~O~

1 E~te ¡!Ud)!1J ;,'"n,;la tl.~ 3GO kl;)it:111
I lés, y b trilJlli:lCi:in lid C,IT"gO no tie¡ nt' ln:lS renmner3ci,')Jl Cilie Jos derechos

1

de :\I'aIH·~'i.

e,· r\"l::n.li.! i:\. 1:". <.le ;';.}\"icmbrc de

1 r~:;·;):·e.--~ El j"u,:'z JI:tl:lie~~~'l~l:~~~~"ÚS

I
I
I
I
I
i,
i
I

I
I
i
I
1
¡
I

I
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ALCAZ~\H. DE $~"""'>; JU_>\.....~

~ .}, la presente, requiero, ruego y
enc:ar~o a todas las A.utoridades "j
Agentes de la Policía judiciai proce
dan a la busca y detencion del penado
Jose Pérez de Hosgue_ de cuarenta :r
un años de edad, vecino que fué de
~Jadrid. cuyo actual parad..;ro se igno
ra, 'para que cumpla cinco días de
arresto que le re';ult"n impuestos en
juicio de faltas número 9 de 1935, por
j;¡fraeci."n de la ley de Policía de fe
rrocnrri.les; poniéndolo, caso de ser
lwuiJo, a disposici0n ele este Juzgado.

y pa¡-a qUe se ir!;;crte en la GACETA
DE: :.\L\.DR.lD se pone ei pre6ente en A1
c~!za¡ de Sun Ju<m u 18 de Xoviembre
dc 193a_-El Jt,ez municipal (ilegible).
El Secretario (üegible) •

JO-155~5

JUZGADOS !flU);"!CIPALES

En cl ex·"cdicn(c ene se s!:..(t:e en es
le Jl1z.~:.ldo-soure dcstituciún -del c~{rgo
ue Sec:relario sunic:He se ha ¡)cord,l(lo
ehll'. por medio del l)rescnt~~, a don
Hafad Parra Yazquez, en i3"l1orado pu-

I
r8.dero, y el qnc ctm:plc condena, j)ara

I

que dcr:tro dd quinto dia co':~pare7.ca

al oiJje to de ser oído en dicho expe
diente.

lkna:nourel, 16 de Xovicm!:-re de
lQ3;;.--El Juez. Yi:-fü:¡O GÓ:1H'z.-El Se

1 crelul"io, P. S. JI., :lla;--ciaJ Ló,pez.
I JO-l~5j6
I

I
1
I

I
¡

YJLL.\c\nIULLO

tl d(~ B~q';~~I!I-li1:'l r~ú~ll""f'ü "-1:).4;;~. ~l !in
de qn~'. t'il d tl"r¡ninc) dI..:' díl'1. dLts, t~~::i.

·dr_· ltl p::blicn:'~ún dv hi p:i...'s(~n[l..·. \'cIJII

:-.i;jrczc.:~n \.'n {':"lte J~I:~;.i;;HJ.) ~l i"r~,-"t~:;' ~~ ..... ~
ct:"ll",tt"l!ll! ~~~l el ..~i..l:il:ICjd IH:!!:l':"U ~;d fll,'¡

~ilcl' ;.~l"lu~.d, qt1lo in~tl'tlYf) !j(;.j- nc-("idcl::tt'.
D:ldD en \':lll'llCill de DO:l .1LWll ~I IS

de :\(,,'1<':lli1re de lH3:,.- E! .hleL••l (¡~i'

r.. ~l:'i·LU;j!Je. ~- Et ~e~·'i·t.:'¡~tr;oJ. José S~j~~

ti,~gü..
.10-15·193

VALEXCL\ DE DO".\" JCAX

Den .José' LClITL:mb¡: :\bltlo:I3uo, Juez
de instru('(:i,":n de V::¡!cndu l1e Don JU¡)TI

~. su lJ:J rUdo.
pr..¡r el l'r¡;;;(;n te se ella, lbma y ('r¡:

r;L!z:;¡ a hJ. jJc;·.,vna o lJu'sünas que el
tlí:J ~/ de OdliDre ú!timo..... su1J;'c lCls
,.,.r·tro ,j¡. l •., 'l"j,l"'I"-'-''¡'¡ c"'h C'lr"e;¡;-
~~~'lle _~,.i~~I;~~r¡o"'~~¡(~(~~n~~\. :~~ ~·l ki!;~);l~C"
trc) ::SU.J. it-l'1::.i'il0 de S:Jnt~-:"i ~i:irt.as" ;:.;c.

Por 12 p~(~~en:I.."#, que ~("r·{~" jnsf..:rta ~n

la '·~;';cc¡:.I de :.:adnd" y ·'Loktin Ofi
clal" de la p,ovincia, se; n:qu;ere a la
pCli)ad;¡ en ~_lmj:.u:·io 210 de 1u:n. subTe
¡e'~io!~-cs. :V!al'ja Pé:-ez Resilw, d¡)r:rici
:iada ú1 tlrf'tlnlt.~ille '!:u )ladrid, :Y cuyo
,,<-,tua) paradero 'it; ig:.wra, 1-,ara que, en
el ti:rmino de: diez {!i<ls. ("untados desde
el siguiente al en que la pn.-s(,nte apa·
J"(::ZC,t in;;crta en cti.cho~ :Jc,iódicüs en
e-laJes, i{:lg;¡ efecti"-a la ':nclcmniz:¡ción
eJe 1.")0 pe~da5 a la otra penada Luciu
na Horlrigucz, a que sido condenada, "sí
como p~¡-a C¡llé m;:¡nifie,¡~e si renunda
o n.o al percHJo C:~ la lié 200 pesetas a
que la otra rc~e:·ifla penad.a ha sido
condenad:'I.•

Valdcp:.:i):ls. Hl d~ :\"o·;il.."mLre de 1935.
El SCCI"i.:tario. Jost: BCllC,yides.

. JO-15·HJ.:)

ie p.,rara ll! :¡e;-juicio a tIue hu;;iere lu
g~l' en derecho.

\" p<lTa su PU~)l:c::c¡Ú:l en jos pcrio
Gicos oficiaks pc·ngo la prL',,;t'n te cédula
origin~ll ~n L"beda a :W LÍe .:\oviemL,'e
tle 19J5.-El S~¡;retar.io. P. H., ~railucl

L01Jez.

VALDEPE5:.\.S

}J Sr JUl'Z de i;1~;\n'('i"¡.jl1 ¿l' l'.,le
¡.i~I¡-lidw.:(::1 1Jl'U\'~J<":(H~¡a de 1tt.JY, ü;ci.:.{da
~d j)¡-(.:~irll~ t:li~¡l:)l!:~~~i;IlLO ~~ ,'Onu (Ji-d!..~ll t~('

io! S:J:J;'~i~i{)ridud dil~~~dÜlj1~':'~ dcl SUilla¡·jp

l' sl·.~l1i;L:;.) en {'stp ~h"I::::~ad(J. snilI'~~ ~Hl!'~U~

I
l'~-Jn~l-;t .~u;.¡n (~~.:r·l·ía J.:l)~"tt·.s.. ~\:.l Idan';:I

du ~'e (:lt~ ;j di\'hü lJ:·ue(·"-~idu ~1uail l~¿I"-

I
t.'.i~ '<:!irt~s ('Qj1 ei nn J.~': qu~ el {H~¡ 1;~
;,;c D¡l"li.:'Il]¡rl:. t; h ]¡:)n' ,k l::,¡ ti:t··, d·'
l:.-i :~1:'liinn~~~ 1J:-l ¡-:.-¡ [~j,t·~ t"\i~;'¡[_;~i!'{'Zt't! ~!:l::_"

1 L¡ :\tld¡~'n~'¡;: J~~·t,tVi!I(·~;"'l de .!:n."·n I";:r:~

1 :.::si...:.:lr ~d ,1uic'io ()i".¡:,~i dt·¡ :<!.:i)l~frjo r,Úlll("

j !'O :¿~.t de l~r:~.j.. s0L;e IHlrl(J;.;.q~er~~ij)h~;J

'1 \.la~·., (r~ n,t.) el..Ji~:j,;,;~:·-.;c~;· •. ;-;t,.'¡'a "\:.L."\·I'ij'''~~t\.J
cu~rc;.ren:jH10 e.r: 1¡~ rt~p¡,)ns(~~Jl.J1CiiJd (¡OC
sCi""i;,'r:.t el ~:i"th.'~j¡o ttO ~ tAi7 la 1,-·:;: ut.~ ;_~n-

I
l~j!Y'~~::;_~l:~~:¡ :·{;;~'~:l::,;t.l:n (.¡, !i.':'; jJ~'j"¡:,di-
("Os 'o11cl~1cs nn'"i":,'o la 1Ü"1,·,:~.'n ~c.. '('j'" \"ill:.l"
("nrri'l{o 'a 1~ de ~o\"!l"!nl.. re de l!l:~;·,.~I ES Sccrelnrló judici~l1, ~\;~:f'¡n¡) Céspe

I dl<s.
1 .r~}~,·1;,~)~3

. Don P,ic:.Irdo Gll.erra m~,nco, Juez de
i.;~,trueciún de esta ciuc:.ad y su par
ti(~O,

. PJr el Drcse:~:e se -ejta d U:1 in(livi·
1'~~:0 (il!~ e!.{li~ ~~0 c:'c 0c~ub¡-e f:-IC cur8,
llt~ l'n ]a C8~~~ d~ S~"),,(:(;j'rü de c~:~a ciu·
rL~d fl~ tina he~·id~l. il!cisop:1I1L~1;".te en ~l

L:ipoc0adrio jzqtJi,~rdo_ y t'll 'Cuyo cs
t~~~)\e::ilnl~nto lnanife...;tó ll~ui18.:"sc V'c
n~\;;,::.:io GÓ1~'l:::Z. de y~¡~, :~c:~~';") (1iiús d.e
t'd~¡d~ y ser "C.~i::O z1E! C~~at¡L:;)~lf''':~ ~n
{;."ti: pnrlido. pn~"a fILe, en ei t{'!";!I:t10 de
d;(,z diJs, r:onlpr~rl'l.ca ~~ntp e....;"r.:e Juzga..
;~o con el ti:1 d:;; ¡,('{"iJ)írie eI<:t·.~2r:-{ci0n

c;l elsu:nario c¡ue co!"\ el nú;lle;-n 110
~e !:ste año se Sj~llC.. por de1ilo dt' ~ter.; ...
L'''!') r¡ /jll \. ... ··(··,t;..I d·~ lp _\ qtnri.u:,,-pl con·
~::; C~!"r¡~u_~¿ I .. ~iI~(~l": B:,;t:L~+¡!!o. ...,
:D~'Hl0 e:1 Se~oVL1 ú 1~j {le :"O\'ienilire

¿~ lfi:;5.-EI j~H~Z~ P~(:n:"d{l (;:i,;.r~·a.-.El

$:;~retal'io j udi:.."j:.tL L~lis G:lSt.i-:'1 t.
JO·~1;-;1¡¡2

Sl-ECA.

"['HEDA

1:~ Sr, .JuC'z de in:-i~rui'(·¡I.jn intc7rino dl~

{".'~U; J~:~rUd;.-,k~ ¡:(I1~ pl'():.-ldcnch! de e.... ta
1't:'~.;-¡.a_ ,di':·Uid:.1 l:'~l l~t:-::. Lj~~g('nl"ias c.lu~:se

:/!.::':letic:.lI1 ¡.H:rr este Jüz;'~:]~Q l)u:';..l CL:l::~

!~·:j.r!:~t:r:to de or~h·:-. dt: la Supcriol¡i~,nd.

;~;._! a~'ul"tbl/h) ~t~ C¡H~ ~d l}j'r.l\..·.t:~;¡dd Y;('[,.
r~~rg,,) ~{orl~~O ] ll,,~:·í.:{~i?,. ~rryo ae~nill pa
T'.ldern S~ igr¡o:~L I,ar:.:~ {rt~e (:1 dh, ;j -d!2'
lj~~_'ie~~hr~~~ -':] l;l~ d¡e:.-: de hJ r11~Hl,H~~~,

[·;)!:l;:<il'ez~·~t ~lnte ]8. }.lH~¡en~·in prOYf:1
\";:~l de .!~.H~\!1 (-üil ::.:1 Ri1 .de :'~~js~'r :11 jui
(~!~J ()1"'ai ·de la C;!i.I:-\;) _,-,cguida C'~,"~¡"itr~i l"l

tljjsrno {"''il ('-~tc .1 ~izg~Hl~) cua ",,1 nÚljji..~

l"b- 70 de H1:~;~1_ sübre:h;1"t'~: bajo aper
cibilni~lllo qut:, ¡j~ ¡lO comparecer,

En Y~I'lt!ll de h) ji¡'jl~~!~~l:8 pC:i'" el .'Se
Úq;' Juez d.~ in:-,.t!"ul."('j{)!1 dl: CS:C li:,jj'ti
..~/) ~n ;J~"('\ i .:l~...·i·~":i;J l.ic !~UY1 dic..:i:'Hi;l 'L'il

d s!.Un~\,io e;", S!: :,:.l:.;u;: "'lnel l1tl:::l'
tü .. 116 dt: 1~~:)-i; ~;q;Jre d:_~:-!~.iS 1)i)r a:'z·j ..
C:':~lltl~ de nLI~',)(',~ú\'il~ ~(. ~-"i~a ,JUI- I[ll'~iio

Cr(~ ia rHL'Sl:nte ~l l~j!l~!!,") tj¡~Uz .-\lV:t¡i..'::~
('llÓrcl"~ \"j.:~r.:111o de l::l~~l~~'I{tr¡in Uf! i~; H¡j..

~~, h:.:hil<l;lk ~n el !::¡rr;'j" tI<.: bs C~l:l'

lenta Fí.!ru~·~:~s~ :.:t~ \"0 ;lún~ero se'" i;-';I1ura.
h~~Y "fl uon:lcl Ht) l~~··';("U;Ií)::.:~d() .. V~l!"':J que!
Q-eiltl'O ,de ~~!Ilf"O d~~.~s CI):-l1pareZf'~J ünt~
(a:-;te" JU~,~~d() :.:! oh3(:h) de ~:!i."1pli:J!'le 1\:1
(¡~~(;'lat':!dún: ht1Jo ap{:r("ib¡n~i~nt,) que,
é!~ no '''erUi('''¡J~1(). lt p:,tr~~;"ú e! perjuic.io
<J-~'~tle h¡lya h.~~~l.r.

. :-\1lt:cti. 1:-1 de: ::'\()\¡(';:ll;"¡~ de 1!l35.
El S~r:re18.rio, \-.i<.~l"~lte :\h)J'(-n<).

.I0--Fl:¡,f9

I\..:r el ¡)!~CS~;:'LC .se l:':::h'l\ ~:.lb(;:r n lü~

~ ..::·;~·;lics Hlá,~ ;n~n~(liutr-"s. (i~ DQnjJ¡l~i"j

.:l'lli¡.'i=>() ü.;)L·jljo .. de lrt;inia v d0S. 2ÜOS

¿e·l.;dad. :'l.ije..r de ·~J~l1;Ói~V ::ro ti~ ..~.... i1J., ~:id
i~:~':'11 de .:\.ré .....·,aj¡:.~~ \"l:l'-i.¡i.O (j~ '\·ilh.lverde~

;;;;;:~i'iil. lle c;:;iac.1) -\~l¡¡JO, ql.lc eu e,,;te
~~.ú:g~:":01 Y .(,:on ~1 l:8n:l:'I-O 73 tie l~'J.:JJ

~..: ~ig~¡e sü.~1:~¡j,·i,) }':r:')l· n:u~rlc d~ "Jiclitl
i:~'jj\"iJ:;o ~l "ca~!~ ....;,~~ de un tren <.:ll nltir'"

t.:~:~; t::l lus iH·"oxj:n¡d¡l':.~CS de lu é~iac':'0a

t~ ~:- {¡~; ~ :~, ~(;'~~~;:i~~'{~:r~ j ::(\:\~J\'~':{ I:;'~ e~;g ~~-
\·,·;S ¡~():lJúre~ \' ~O!~'1~{'i1 i fl ..'j ~...c ~t..:scv:¡U

~~¡;. t.,d OH':..~.:.::!"'~·ilL.:illi) d~~ ~lt.'~':·-,~l~S t.;~:.:
L..:~;.:~;~::tl ci ~~ticü.l\1 1 C;J Jc .la :~y Je
~~:;;j¡l:.iairüt:r¡~o Cri~l¡i:::,:.

¡)~;do en S~~';JY!~ ;l lú de :\o\'lcri1brc
~E~ :. ~L~3_-EJ J uej:, H¡\.:~~i":~~) Guer!'c.;..-EI ,.
S;.;;.;;-d:1rio j;.¡(.\-ki;l.l, Lu:;; GYS0-:"!.::... I

J0-.l.;:¡·¡,'H-

I

I
1
I
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t
Fallo que debo abso1ver :r absl1el\'o

libremente del hecho origen de esl.ls
actuaciones a Pedro y Xh~olás Dia~ Iz
quierdo, declarando de oficio las cos
tus causadas. Xotifíquese esta resolu
ción al 'perjudicado por medio de edic
tos, que se insertarán en la GACETA DE
2\L\DRID.

Así por esta sen tencia, lo pronuncio,
m~mdo .. firmo,-Juan ~.larLin Juárez."

La ailterior senlencia fué leida y
publicada I.'U el mismo dia de su fecha.

y pal'[l su inserción en la G.-\CET.\ DE
i\L>,DItW, a fin <le que sirv3 de notifica
ción a Cándido HernándE'!. (~()nzález,

expido la presente, vis'.lda por' ~_ S. ~'

sellada con el de esk JU;';:1do y el de
:mi Secret~lria, en ChaJll:":I'tin de la Ho
sa a 16 de ?\oviemhre de 19:~;-).--E.j

Juez, J:.xan ::.1artín JuÚez.-EI Secreta
rio (.ilega]).

~,LillRID-.TUZGADOXDIERO U

En el expediente de juicio v¡'rba! de
fnl~as se",uir1o en este JUZog;Hlo I..lajo el
número 784 de] ailo l:~:t-.. I¡JOI' lesion~s,
a Antonio González Ruiz ('onlra Eludio
Bermejo Hcdondo aparl't'e la siguienle

"Sentencia,-En l~ "ill;.¡ de ~ladrid
a 9 de :'\odelllbre de 19:{:;; el sl."iior
D, Luis PielL:;¡in \- }Ianso, Juez muni
ciyal del número' 14. de est:! c:.lpil¡.¡l:
hub~endo Tisto ]<l.~ presenles Jili.~ell
cias del juicio yerIJal lk f:\Ibs, sl;'.~ui

das e:llre 1l,1rtes: de la un:.!. el ~.Iinjs

terio Fise:11. en rf:p!'e~l'Jl!:ll'j0n 0(' lu
ficción 'j)ú!)lic~{, y Elad;i) Ht!rIllcjo Re
dondo, de b otr:-. ('orlJo d"nlln~·i<.Hlo.

cuya edad y demás ein.'lIIlst:mt:ias ya
con~l'Hn t!l~ :'{~j·;or!n~nt.e~ y

Fallo que uc'Lo cOll'idlar ~' ['ondeno
al denu¡,ei¡l(1o E];ldio )krrndo Bf'don
d.o a h .. jJl"n,'¡,Je seis di:"'; l!l' :¡rr'esto,
qlle C1Hn p! i r~~ er~ J:1 p r-: ~!.:', n i" i_~ rrr?"s ;;0 n
dien le, y ;!! pago de l:1s ¡':)slus dd jlli
Cil), nútif:l','1l1dole la pr',";entf' por lIlé

dio de edicto". (.'n hl G.'.o·;·'·\ DE :\1.".'1'111),
Así por e"!l¡ s~lll(:'n¡':~1 j" 'prontnH:io,

nLlnJu y fir¡¡!(),-I.uis Piell¡Jill,"
L:t ~1l~-i(,,'jOI' senitr¡l('j;¡ flll' Jlu!lli('~HIa

y leída en el E¡j~lno di;¡ ele su r('(·,h~l.

y P¡ll',l Sil i!1sE:l't:i,'jJ1 I'n In (; \r:ET.\ flF.

~hDF¡:D \' si:'\',: (le no:;tlí-;¡ei0n en for
11Ia nI denUn¡::;H]U EI~id:u B('rllleju Re
dondo. cn~'o ~{(::tli:lJ dO!Il¡ .. jlio () rXlI'~r1e
ro del mi'lno se i,!.\n~r;:. e~;j)jí!n y firmo
la 'íJresenle cédula I'on el \-," R." de
S. S. y se]]:.:da ton el del Juzgudo en
?\hidrj(j ,,1 U ole :\o',iembrc de 19:~5.

E! Sccret~:'io, Sf!.úsIDnndo \!edina I-'i
nilla.-Y:' 2,v: el Juez, Luis Pletain y
~runso ..

Don .h:~\!1 :\r¡¡-:!da Por:¡¡, .flle7- muni
cipr-tl de la "illa de ).!en<lI'guens.

Ha;::o sU!)t:;-: (¿lle T<..l('allte lu plaz~l de
SeC'retaril) de este Juzgado municipal,
se <llluncia á CUil!."ül'SO lil.n·e, conforme
a bs uis¡Jü,.ic:i(;nts vigentes. pudiendo,
lo~ que 8spi!'cn a ella, p:'e~cntar súli
ci tULks dU<':U¡~H;ntada,; d"'l: ~ro d.e los
qui:1ce dil.ls ~;<:iuicntc;; al .:l •.' !::: inserción
de este ('(licIO en el "Boletín Üikial de
la Gencl'alil!atl de C.lí:.'¡uiia" v "Gace
tu de ~.~;)ddd". Los aspirantes' d·eberán
de 8Cr ,;1:puñar a las sQliei tudes los do
cmilentos que determina el al-ticulo 13
dd He3lamento de 10 de Abril de 1Sil
de la ley Orzánica del Poder judicial;

se hal."e saber que esta pO'bla("ión cons
ta d~~ 1.305 habitantes de derecho ~. 1.293
de hecho, y los haberes son los lieiiala
dos por los Aranceles vigentes.

Menarguens. 16 de Noviembre de
1935.-El Juez, .Juan Mirada.-El Se
cretario accidental, Pedro Prats.

Jo-15510

MO:;';TE.'\1A.YOR

Don Rafael Varona Luque, Juez mu
nicipal de esta villa de Mo::::r.temayor
(Córdoba),

Hago ~aber: Que ']}<lr el presente se
:mullcia la vacante del cargo de $ecl'e
lario en pr'Opiedad de este Ju~ado

municipal en tumo de traslado, esta
blecido I:.'n el arHculu f):" del Decreto
de :n ·de Enero de 1934, para que den
tro de los treinta dias siguientes al de
la publicación del ~resente en la GA
CETA DE MAI)RIIl puedan los aspirantes
presentar sus solicitudes en el Juzgado
de primera instancia de la Rambla. con
la declaración jurada y promesa de los
u¡·ticulos ..¡". párrafo segundo d-el 197
y 476 de la ley Orgimica, adYirtiendo
se que la documentación deberá ex
ten derse en el papel sellado correspon
diente v si es necesari(, lle....ará la nota
del a!"tieulo ,.0 de la ley del Timbre;
que en su ('<)so deberán observarse el
(IJ'licl.!l-o :lQ de la ley .d'el :t\otariado y
el :)40 de su Rt:glamento: que deberán
acomp¡¡ñar una póliza de dos ¡pesetas
de la :\!utualirlad Jlldicial. y que si fal
tUI'e aj~ún do("umento el solicitante
quedará fuera de concurso.

:.'.lonlemavor a 19 de Noviembre ,de
19:{;I,-EI .Juez. Rafael Yarona.-El Se
crctar'io, Juan Llama.

JO-15511

RAFELCOFER

Don Saivador Barher Ros, Juez mu
nh-ipul de este pueblo de Rafelcofer.

Hago saber: Que hallándoOse \'lj('un

le el ('argo de Secretario en propiedad
de esle Juz;..fado municipal, se anuncia
po;- orden de la Superiorida.d: su pro
visión a ('onc:ursO libre, ('onforme n lo
dispuesto en lu ley orgánica de'l Poder
judh-iul. para que los aspirantes a di
('hu C'lr';.fO pued ..m solicitarla dentro de.]
plazo de treinta días natur'ales, que
<'!11 pez3rán a ('ün larse ,desde 1:.'1 sigui en
le dia al cte ';11 publicación en la (l,\.
CETA DE :\L\nTUn y Boletin Oficial de la
prodnc-ia, dirigiéndose sus inst~ncias

al Ilmo. SI', ,fue:': de instrucción del
p:Jrtido de Gandia.

Se ha("~ s:1ner' que t'sta población
l'onsta de 1.81 t habitantes. v el Secre
tario no tiene más retribuc{ón que los
deredlOs de Arancel.

Dt1l10 en RafeIcofer a 18 de Xo\'iem
bre de 1935.-·El Juez. Salvador Bar
ber.-EI Secretario (ileg-ible).

.JO-15.512

.JURISDICCION DE GUERRA

CARTAGR.'\A

Don José Calderón Goñi, Comandante
del Regimiento de Infanter'ia Sevilla,
numero 33, Juez instructor del ex.pe
diente judicial número 435 de 1932, se
guido contra el soldado Antonio Alca-

raz Torres, por fa It::. ó!Ta"e de prim<:"r3
deserción, por el presente 'hace saoer
que por haber cumplido la sanción im
puesta en dicho expediente el eneal'ta
do Antonio Alcaraz Torres queda sin
efecto la requisitoria que se publicó en
la "Gaceta de 11adrid" del día IG JI:
Junio de 1933 con el número 1.028.

Cartagena, 14 de :N-ovi,,:mbre de 19.3.5.
El Comandante Juez instructor, Jusé
Calderón.

JG-3'2i9
RIFFIEN

Don Aldandro Luengo f:arl"ascal. Te,
niente de lnfanteria, con destino l:i1 la:
segunda Legión ¿el T~rcio, J uez .in~-I
truc-tor de la misma. i

Por el presente. cito, llamo y emp13
zo al ex le~ionario Fr"1ncisco :\!or'l¡~s

x1orán, hijo' de Pedro y (Íe C()nce~;d¿r).
naulral de Bu.ia];;llce (Cúrdoba); ¡¡:.¡(.;(¡

el 16 de Enero de 190;), so itero. ). d7
oficio cocinero, p:;ra que en el -plazo d~

treinta dias. a ¡.¡artir de la publica;:i6n
de este edicto en el ·'Boletín Oneia'" rle
la pl'oYincia de Córdoba, se p["(;.·st:nt~

en este Juzgado. sito en el Aeuarlt,b
miento de Riffien (eeuta). para hact'r·
le entrega de la indemniz2ción que le
ha sido concedida en el expediente d...
accidentes del trabajo que me lwJlo
instruyendo a su favol', o haga sabt'f
la residencia y (]onücilio qUt: actual,
mente tenga. e igualmente t;ncareZCi) 2

cuan las personas lo .cOnozc:w lo hag~ll

saber a mi $utoridad. pues de no lla,
cerIo. le pueden venir perjuicios a que
hubiere lugar.

Dado en Riffien a 9 de Noviembre dí.'
1935.-El Juez instructor, Ah:iandl'lJ
Luengo.

JUR18mCCION DE ~!AR!="'A

CORCUBIOX

Don Jcsé G~rrole DofriC'o. Ofici~l de
primera del Cuerpo general dt:: Scni
cios m;:¡rílill1os y Su1J.ddegauo Illaríti
mo de Corcubión.

Por la pre~eolt' cito, J:smo S empla
zo al inscrilpto Domingo Hi\'as Enri
quez, folio ir) del reemplazo del :afiO
adual, hijo de }I211llel y cte Josefa,
natural de Fini sIerre v avecin d:u.io :;!('

tualmente en Buenos' Airt'S C\rgCll1i·
na), calle de Juáró'z. número 9:,0, ]Jara
que en el término de no"ent:~ di:!~,

contados desde la. publicacirm de esta
requisitoria en el Boletín Ofició de la
provineia y GACET... DE JIAflIUl>, s¡: pre
sente en esta SLlbdelt'~ación, silu ,'"
CorcuLión, a responder en expeuiente
que in~~tI·uyo per su falta de pl"esent,:
ción al ser llall1:ldo ])<.1r2 el "C'r\'j('iu
de la Armada en el ~e:xt() liarr::.Hnie;llu
del año 3cluaJ. pues de no \'et"iilc:lr
dicha presentación. se le dedarad.
prófugo, y se le ir¡'ogarán los perjui
cios seflabdos en In vigente ley de H,'
e.lutamirnlo y f('cmpl3zo de la'm2ri:'.··
da de la Armada; rogando a las Auto
ridades su busca y ('3plu;-a.

Corcnbiún. U de ),;'oYiembre de
1935.-José Garrote.

J:\I-3257

Sucesores de Ri....adcneyra. S_ A.
Paseo de San \'icenLe, 28.


